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ACUERDO que autoriza a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, por conducto de la Subsecretaría Jurídica, 

para realizar gestiones ante el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes (SAE) con la finalidad de solicitar 

vehículos bajo el esquema de “depositaria productiva”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

El suscrito, Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Presidente 

Constitucional del Municipio de Durango, me permito 

someter a la consideración de esta máxima representación 

popular, Propuesta de Acuerdo para autorizar a la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, por conducto de la 

Subsecretaría Jurídica, para realizar gestiones ante el 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) 

con la finalidad de solicitar vehículos bajo el esquema de 

depositaria productiva, con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Servicio de Administración y Enajenación 

Bienes (SAE), es un organismo descentralizado del 

Gobierno Federal que conforme a la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 

puede donar bienes provenientes de comercio exterior para 

la prevención o atención de los efectos derivados de 

desastres naturales, así como las zonas determinadas de 

tener un alto grado de marginación, conforme a los índices 

establecidos del Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

 

SEGUNDO.- De conformidad con los Lineamientos del 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para el 

nombramiento de depositarios y administradores en los 

procedimientos penales federales y para conceder la 

utilización de  los mismos, el Sistema podrá utilizar los 

bienes asegurados cuando le sean necesarios para el 

ejercicio de sus funciones o autorizar su uso a las 

dependencias y entidades de la administración pública 

federal, a las autoridades estatales y municipales, a la 

procuraduría general de la república, o a personas físicas o 

morales que tengan el carácter de depositarios.  

 

TERCERO.- Para que esto pueda darse bajo la figura 

Jurídica de DEPOSITARIA PRODUCTIVA, es necesario 

realizar las gestiones procedentes, previo cumplimiento de 

los requisitos donde se destaca contar con la autorización 

del Ayuntamiento o Cabildo, acreditada mediante el acta 

respectiva, donde se otorgue Autorización al Presidente 

Municipal y/o representante legal para Realizar gestiones 

ante el Sistema de Administración y Enajenación de Bienes 

(SAE). 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 65 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, por conducto de la Subsecretaría Jurídica, 

para realizar gestiones ante el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes (SAE) con la finalidad de solicitar 

vehículos bajo el esquema de “depositaria productiva”. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta 

Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, el 1er. (primer) día del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Oswaldo Rodríguez Amaya, 

establecer casilleros, en el Parque Guadiana, cerca de la 

entrada a la Alberca Olímpica, de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Oswaldo Rodríguez Amaya, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Armando Neyra No. 347, fraccionamiento Jardines de San 

Antonio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
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Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Oswaldo Rodríguez Amaya, quien solicita 

autorización para establecer casilleros, en una dimensión de 

1.30x7.00 metros, para dar comodidad y seguridad a los 

paseantes que recurren a realizar actividades deportivas, en 

el Parque Guadiana, cerca de la entrada a la Alberca 

Olímpica, de esta ciudad, en un horario de 06:00 a 21:00 

horas, (no menciona días de trabajo). 

 

TERCERO: El artículo 89, párrafo III, del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 

establece: “No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Oswaldo 

Rodríguez Amaya, para realizar la actividad económica 

consistente en la instalación de casilleros, toda vez que al 

revisar el expediente No. 1336/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad, al exterior del 

Centro Acuático Municipal, ocupando un espacio de área 

verde, por la cual presenta demasiado flujo peatonal; razón 

por la cual, esta Comisión acordó no otorgar el referido 

permiso, ya que dicha actividad causaría obstrucción, 

impidiendo el libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniéndose la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 993 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Oswaldo Rodríguez Amaya, 

establecer casilleros, en una dimensión de 1.30x7.00 

metros, para dar comodidad y seguridad a los paseantes 

que recurren a realizar actividades deportivas, en el Parque 

Guadiana, cerca de la entrada a la Alberca Olímpica, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, el 1er. (primer) día del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Eunice Blanco Guzmán, 

realizar la venta de pollo rostizado, en un puesto semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Eunice Blanco Guzmán, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Canelas 

No. 7, Zona Centro, El Salto, Pueblo Nuevo, Durango, o 

calle 5 de Mayo No. 709, colonia IV Centenario, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Eunice Blanco Guzmán, quien solicita autorización 

para realizar la venta de pollo rostizado, en un puesto 

semifijo, con medidas de 5.00x2.00 metros, a ubicarlo en 

Avenida Circuito Interior, esquina con calle Alejandra 

Guzmán, colonia Jardines de Cancún, de esta ciudad, en un 

horario de10:30 a 18:00 horas, de lunes a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
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autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

 CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Eunice 

Blanco Guzmán, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de pollo rostizado, toda vez que al 

revisar el expediente No. 1356/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un espacio de terracería, sobre el cruce de dos 

vialidades que presentan demasiada afluencia de 

transeúntes y vehículos, por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 

de obstrucción, impidiendo la visibilidad y libre tránsito de los 

que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación citada 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 994 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Eunice Blanco Guzmán, 

realizar la venta de pollo rostizado, en un puesto semifijo, 

con medidas de 5.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar 

en Avenida Circuito Interior, esquina con calle Alejandra 

Guzmán, colonia Jardines de Cancún, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, el 1er. (primer) día del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pollo rostizado, 

en un puesto semifijo a la C. Rubí Abigail Mendoza Blanco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Rubí Abigail Mendoza 

Blanco, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Canelas No. 7, Zona Centro, El Salto, Pueblo Nuevo, 

Durango, o calle 5 de Mayo No. 709, colonia IV Centenario, 

de esta ciudad, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Rubí Abigail Mendoza Blanco, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pollo rostizado, en un 

puesto semifijo, con medidas de 5.00x2.00 metros, a 

ubicarlo en las calles Puerto de Ensenada, esquina con 

Tenochtitlan, colonia Morga, de esta ciudad, en un horario 

de 10:30 a 18:00 horas, de lunes a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
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total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Rubí 

Abigail Mendoza Blanco, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de pollo rostizado, toda 

vez que al revisar el expediente No. 1358/17 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un espacio de banqueta, en un área que presenta 

demasiado flujo vehicular y peatonal, por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que  dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre tránsito de 

los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación 

citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 995 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Rubí Abigail Mendoza 

Blanco, realizar la venta de pollo rostizado, en un puesto 

semifijo, con medidas de 5.00x2.00 metros, el cual pretendía 

ubicar en las calles Puerto de Ensenada, esquina con 

Tenochtitlan, colonia Morga, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, el 1er.  (primer) día del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Ma. Elena Ríos Noriega, 

realizar la venta de comida en una mesa en la vía pública.  

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ma. Elena Ríos Noriega, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Prolongación 

Nazas No. 722, colonia Los Sauces, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

  

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ma. Elena Ríos Noriega, quien solicita autorización 

para realizar la venta de comida (burritos y gordas), en una 

mesa, con medidas de .70x.90 metros, a ubicarla en 

Carretera México, Km. 7.5, colonia 20 de Noviembre, de esta 

ciudad, en un horario de 06:30 a 15:00 horas, de lunes a 

sábado. 

 

 TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Ma. 

Elena Ríos Noriega, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de comida (burritos y gordas), toda 

vez que al revisar el expediente No. 1375/17 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad, ocupando un 

espacio de banqueta, en un área que presenta demasiado 

flujo peatonal y vehicular; razón por la cual, esta Comisión 

acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad 

causaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito de los que 
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por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 996 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. Elena Ríos Noriega, 

realizar la venta de comida (burritos y gordas), en una mesa, 

con medidas de .70x.90 metros, la cual pretendía ubicar en 

Carretera México, Km. 7.5, colonia 20 de Noviembre, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, el 1er. (primer) día del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida rápida 

en un puesto semifijo a la C. Rosenda Sinaí Moreno Soriano. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Rosenda Sinaí Moreno 

Soriano, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Privada Calandria II No, 219, colonia Juan de la Barrera, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Rosenda Sinaí Moreno Soriano, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida rápida 

(hamburguesas, tacos, papas a la francesa, burritos, tacos 

dorados, gorditas doradas, nachos, aguas frescas y 

refrescos), en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 

metros, a ubicarlo en calle Talpa, casi esquina con calle 

Punta Mita, colonia Jalisco, de esta ciudad, en un horario de 

18:00 a 24:00 horas, de lunes a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Rosenda 

Sinaí Moreno Soriano, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de comida rápida (hamburguesas, 

tacos, papas a la francesa, burritos, tacos dorados, gorditas 

doradas, nachos, aguas frescas y refrescos), toda vez que al 

revisar el expediente No. 1379/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un cajón de estacionamiento, al exterior del centro 

comercial “Al Súper”, el cual se ubicada sobre una vialidad 

principal y en un área que presenta demasiada afluencia de 

transeúntes y vehículos, por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 

de obstrucción, contraviniendo la reglamentación citada 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 997 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Rosenda Sinaí Moreno 

Soriano, realizar la venta de comida rápida (hamburguesas, 

tacos, papas a la francesa, burritos, tacos dorados, gorditas 

doradas, nachos, aguas frescas y refrescos), en un puesto 

semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual pretendía 

ubicar en calle Talpa, casi esquina con calle Punta Mita, 

colonia Jalisco, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, el 1er.  (primer) día del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Eric Eduardo Ríos Arreola, 

realizar la venta de palomitas y raspados, instalando un 

carrito. 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Eric Eduardo Ríos Arreola, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Ocampo No. 1216, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Eric Eduardo Ríos Arreola, quien solicita 

autorización para realizar la venta de palomitas y raspados, 

instalando un carrito con medidas de .60x.60 metros, y una 

mesa con medidas de .90x.60 metros, a ubicarlas en calle 

Constitución, entre las calles 5 de Febrero y Avenida 20 de 

Noviembre, Zona Centro, de esta ciudad, en un horario de 

14:00 a 20:30 horas, diariamente (carrito de palomitas, con 

adaptación para preparar raspados). 

 

TERCERO: El artículo 89, párrafo III, del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 

establece: “No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Eric 

Eduardo Ríos Arreola, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de palomitas y raspados, toda vez 

que al revisar el expediente No. 1359/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica en 

Plaza de Armas, siendo esta un área por la cual transita una 

cantidad considerable de personas, además de ser Centro 

Histórico; razón por la cual, esta Comisión acordó no otorgar 

el referido permiso, en este punto, ya que dicha actividad 

causaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito de los que 

por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 998 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Eric Eduardo Ríos Arreola, 

realizar la venta de palomitas y raspados, instalando un 

carrito con medidas de .60x.60 metros, y una mesa con 

medidas de .90x.60 metros, las cuales pretendía ubicar en 

calle Constitución, entre las calles 5 de Febrero y Avenida 20 

de Noviembre, Zona Centro, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, el 1er.  (primer) día del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 
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ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Dora Erica Urista Alvarez 

realizar la venta de tacos, tortas y burros, en una camioneta 

Van en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Dora Erica Urista Alvarez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Andrómeda No. 203, fraccionamiento Nuevo Valle, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

  

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Dora Erica Urista Alvarez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos, tortas y burros, 

en una camioneta Van, con medidas de 3.00x2.00 metros, a 

ubicarla en Avenida Constelaciones frente al No. 181, entre 

las calles Capricornio y Escorpión, fraccionamiento Villas del 

Guadiana II, de esta ciudad, en un horario de 09:00 a 16:00 

horas, diariamente (es una miscelánea). 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Dora 

Erica Urista Alvarez, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos, tortas y burros, toda vez 

que al revisar el expediente No. 1380/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un cajón de estacionamiento, sobre una vialidad 

que presenta demasiada afluencia de transeúntes y 

vehículos, por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente, además de 

no ser su domicilio. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 999 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Dora Erica Urista Alvarez,  

realizar la venta de tacos, tortas y burros, en una camioneta 

Van, con medidas de 3.00x2.00 metros, la cual pretendía 

ubicar en Avenida Constelaciones frente al No. 181, entre 

las calles Capricornio y Escorpión, fraccionamiento Villas del 

Guadiana II, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, el 1er. (primer) día del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida en un 

puesto semifijo a la C. Brizette Dennisse Alvarez Flores. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Brizette Dennisse Alvarez 

Flores, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Isla Cozumel No. 135, fraccionamiento Puertas de San 

Ignacio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Brizette Dennisse Alvarez Flores, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida (gorditas, 

lonches y burritos), en un puesto semifijo, con medidas de 

2.60x1.60 metros,  a ubicarlo en las calles Cesáreo 

Rodríguez y Santa María del Oro, colonia José Ángel Leal, 

de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 16:00 horas, de 

lunes a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Brizette 

Dennisse Alvarez Flores, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de comida (gorditas, 

lonches y burritos), toda vez que al revisar el expediente No. 

1355/17 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

visita que se llevó a cabo, la comerciante pretendía realizar 

la actividad económica ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente al Hospital 450, sobre una vialidad 

que presenta demasiado flujo peatonal y vehicular, además 

de ser usada por taxistas como sitio, razón por la cual se 

acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre tránsito de 

los que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación 

citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1000 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Brizette Dennisse Alvarez 

Flores,  realizar la venta de comida (gorditas, lonches y 

burritos), en un puesto semifijo, con medidas de 2.60x1.60 

metros,  el cual pretendía ubicar en las calles Cesáreo 

Rodríguez y Santa María del Oro, colonia José Ángel Leal, 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, el 1er.  (primer) día del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Empresa Distribuidora Arca 

Continental S. de R.L. de C.V., permiso anual para la 

instalación de una máquina despachadora de Vending 

(productos de la Coca Cola), en la entrada a la Alberca 

Olímpica del parque Guadiana. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la Empresa Distribuidora Arca 

Continental S. de R.L. de C.V., con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en carretera Durango-Mezquital km. 

3.0, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en el parque 

Guadiana.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la Empresa Distribuidora Arca Continental 

S. de R.L. de C.V., solicita permiso anual para la instalación 

de una máquina  despachadora de Vending (productos de la 

Coca Cola), de 1.33x.90 mts., ubicada en la entrada a la 

Alberca Olímpica del parque Guadiana, de esta ciudad, en 

horario de las 24:00 horas, diariamente. 

SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 

personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 

interesada cuenta con una antigüedad considerable 

realizando la actividad arriba citada, laborando con permisos 

temporales de tres meses, realizando sus pagos puntuales; 

asimismo hasta la fecha no se ha presentado ninguna 

inconformidad; por tal motivo, en acuerdo tomado en reunión 

ordinaria de esta Comisión, se otorga el  permiso anual en 

los mismos términos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1001 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a Empresa Distribuidora Arca 

Continental S. de R.L. de C.V., permiso anual para la 

instalación de una máquina despachadora de Vending 

(productos de la Coca Cola), de 1.33x.90 mts., ubicada en la 

entrada a la Alberca Olímpica del parque Guadiana, de esta 

ciudad, en horario de las 24:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, además la 

interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 

permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 

establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 

Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 

y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 

clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 

deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 

partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 

certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 

competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 

sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 

personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 

IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 

V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 

VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 

obtenga el permiso correspondiente de la 

Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 

legales aplicables”. 

 

TERCERO: Cabe hacer mención que dicho establecimiento 

será supervisado permanentemente por la Dirección 

Municipal de Salud Pública, para garantizar que se 

expendan alimentos en buen estado. Asimismo es 

importante considerar el Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 

permiso que permita ejercer cualquier actividad económica 

en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 

favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el 

simple transcurso del tiempo”.  

 

CUARTO: Notifíquese del presente resolutivo a la Dirección 

Municipal de Salud Pública, a la Dirección de Inspección 

Municipal y a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, así como a la interesada y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, el 1er. (primer) día del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Alicia Campos Roldán, 

licencia de funcionamiento para una estancia infantil. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

el expediente N° 1395/176 que contiene la solicitud 

presentada por la C. Alicia Campos Roldán, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle 16  de Septiembre N° 

219, colonia José Revueltas, de esta ciudad, quien solicita a 
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este Honorable Cabildo licencia de funcionamiento con giro 

de estancia infantil.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La C. Alicia Campos Roldán, solicita licencia de 

funcionamiento para una estancia infantil, denominada 

“Amorcitos”, con ubicación en calle 16 de Septiembre N° 

219, colonia José Revueltas, de esta ciudad, en horario de 

7:30 a 15:30 horas, de lunes a viernes. 

  

SEGUNDO.- Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud y habiéndose realizado una visita ocular 

al lugar destinado para estancia infantil,  se obtiene el 

resultado de que se cumple con todos y cada uno de los 

requisitos establecidos por el artículo 6 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a 

las condiciones para funcionamiento que deberán de 

satisfacer todas las empresas o negociaciones cualquiera 

que sea su giro o característica, y  que son las siguientes: 

 

I.- Acatar las especificaciones de construcción y 

equipamiento necesarias, así como tomar las medidas 

para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 

legales aplicables en materia de sanidad, protección 

civil, protección al medio ambiente, imagen y 

desarrollo urbano, y el buen uso del equipamiento y la 

infraestructura urbanas; 

II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que expida la 

Autoridad Municipal, en el cual se establezca que el 

lugar en que tienen asiento las actividades o giro de 

que se trata es apto para ello; 

III.- Contar con el dictamen de protección civil que 

garantice la seguridad de la negociación y de quienes 

en ella laboran, documento que deberá actualizarse 

por lo menos una vez al año, o cuantas veces sea 

necesario a juicio de la Autoridad Municipal; asimismo, 

cuando se trate de actividades económicas basadas 

en el aforo o concurrencia de público asistente, deberá 

contar con el dictamen de protección civil respecto al 

número máximo de asistentes que puede haber en el 

lugar: 

IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que garantice 

la higiene, limpieza y cuidado del local, de las 

personas que en él laboran y en su caso, de los 

productos para el consumo humano que, en su caso, 

ahí se produzcan o procesen.  

 

TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en su Título Tercero, denominado 

“De las actividades económicas en el municipio de Durango”, 

establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, 

con la normatividad que las guarderías particulares deben 

seguir. Ahí, se define a las guarderías particulares como “el 

servicio que proporcionan instituciones no públicas a cambio 

de una prestación económica, consistente en cuidados y 

atención especializada a los infantes mayores de cuarenta y 

dos días y menores de cuatro años, a aquellas personas que 

teniendo la patria potestad o tutela lo soliciten, y que por sus 

ocupaciones no puedan atenderlos por sí mismos”, 

definición que resulta equiparable al término de “estancia 

infantil”, sobre todo por el hecho de que ambos 

establecimientos, tienen como objeto de su servicio el 

cuidado de niñas y niños, por lo que se determina que 

resulta conveniente que en ambos casos, se observen las 

determinaciones del precepto legal antes citado. 

 

CUARTO.- En los artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo 

de referencia, se determinan situaciones obligatorias a 

cumplir por parte de los establecimientos, que tiene el único 

objetivo de garantizar la seguridad, higiene y cuidado total, 

de los niños que disfruten de sus servicios. Entre estas 

obligatoriedades, se destacan las siguientes: 

 

I. Contar con instalaciones sanitarias adecuadas para 

ambos sexos que garanticen la higiene y seguridad de 

los niños; 

II. Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y para 

el consumo humano; 

III. Migitorios e inodoros con dotación de papel higiénico, 

para el uso de acuerdo a la edad de los infantes y 

separados de los adultos; 

IV. Lavabos, jabón para aseo de las manos, toallas de 

papel o cualquier otro sistema idóneo de secado, así 

como recipientes adecuados para residuos sólidos; 

V. Botiquín de primeros auxilios; 

VI. Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los 

menores, para las actividades diversas de atención, de 

educación y recreación en sus instalaciones; 

VII. Esquemas permanentes de capacitación para su 

personal; 

VIII. Medidas especiales de seguridad y vigilancia en el 

período de cuidado a los infantes, que incluyan señal 

ética, acciones de capacitación y simulacros; y 

IX. Manuales de acciones concretas para garantizar el 

cuidado a la salud, alimentación y educación de los 

niños. 

 

QUINTO.- También son obligaciones de los propietarios o 

responsables de las estancias o guarderías, mantener en 

buen estado de uso y conservación el equipo, mobiliario, 

utensilios, y materiales, evitando cualquier riesgo que estos 

representen para la seguridad y la salud de los infantes; 

proporcionar a los menores alimentación nutritiva, higiénica, 

suficiente y oportuna; y generar la planeación y condiciones 

para el cuidado y fortalecimiento de la salud del niño y su 

buen desarrollo  integral. Deberán también, establecer 

programas educacionales y recreativos que promuevan los 

conocimientos y aptitudes para el mejor aprovechamiento de 

los niños; la enseñanza de hábitos higiénicos y de sana 

convivencia acorde a su edad y realidad social; y 

proporcionar las facilidades y apoyo en las campañas de 

vacunación nacional, vigilando que todos los niños estén al 

corriente en la aplicación de sus vacunas. 

 

SEXTO.- La normatividad establece también, que los 

responsables, obligatoriamente deberán estar capacitados, 

tanto personal como profesionalmente en el tema, y contar 

con la autorización de las autoridades educativas 

correspondientes, o aquellas que marquen las disposiciones 

legales aplicables. Deberán estar respaldadas 

profesionalmente en materia de lactancia, alimentación y 

cuidados de infantes, a través de nutriólogos, pediatras, 

paramédicos y otras especialidades. 



     Viernes 14 de Julio de  2017                    GACETA MUNICIPAL                                 17         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1002 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Alicia Campos Roldán, 

licencia de funcionamiento para una estancia infantil, 

denominada “Amorcitos”, con ubicación en calle 16 de 

Septiembre N° 219, colonia José Revueltas, de esta ciudad, 

en horario de 7:30 a 15:30 horas, de lunes a viernes. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, otorgándose un 

término de 15 días naturales para que la interesada efectúe 

dicho pago, en cuyo caso contrario, quedará sin efecto. 

 

TERCERO.- Se deberán cumplir las disposiciones 

contenidas en el Capítulo VIII Bis, denominado “De las 

guarderías privadas”, del TÍTULO TERCERO “DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICIPIO DE 

DURANGO”, del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo que resulten aplicables. 

 

CUARTO.- Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, el 1er. (primer) día del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al L.A. Julio Refugio Muciño 

Pereda Director General de “Ferias, Espectáculos y Paseos 

Turísticos de Durango”, los permisos, suspensiones y/o 

adiciones, para la mejor realización de los diferentes eventos 

y actividades que se llevarán a cabo dentro del festejo anual 

conmemorativo de la Feria Nacional Durango edición 2017.. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos, Integrantes de las Comisiones de 

Gobernación, de Hacienda y Control del Patrimonio 

Municipal y de las Actividades Económicas, nos fue turnado 

para su estudio y resolución correspondiente el expediente 

1226/17 y su alcance, presentado por el L.A. Julio Refugio 

Muciño Pereda, Director General de “Ferias, Espectáculos y 

Paseos Turísticos de Durango”, quien señala como domicilio 

para oír y recibir notificaciones en Carretera al Mezquital Km. 

3.5, Gabino Santillán, C.P. 34308, que contiene las 

solicitudes referente a opiniones favorables, los permisos, 

suspensiones y/o adiciones, para la mejor realización de los 

diferentes eventos y actividades que se llevarán a cabo 

dentro del festejo anual conmemorativo de la Feria Nacional 

Durango edición 2017. en cumplimiento a lo establecido por 

los artículos 44, 49, 54, 55 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango; los artículos 134 y 135 

del Reglamento de Protección Civil, y demás relativos, del 

Municipio de Durango. 

 

Una vez analizadas y estudiadas las peticiones antes 

mencionadas, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Proyecto de Resolutivo y en 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 74, 78 

fracciones I, IV y VI, 90 fracción VI y VI, 91 fracción VII y 92 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, nos permitimos 

presentar a la consideración de este Honorable Pleno, el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitudes de fechas 18 de abril y 

29 de mayo de 2017, presentadas en Sindicatura Municipal, 

el L.A. Julio Refugio Muciño Pereda Director General de 

“Ferias, Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango”, y 

derivado a que se llevará a cabo la celebración del 454 

aniversario de la fundación de la Ciudad de Durango, que a 

su vez se cumplen 68 años de festejo, solicita a este H. 

Ayuntamiento, los Permisos correspondientes para llevar a 

cabo los diferentes eventos en el marco del festejo anual 

conmemorativo de la Feria Nacional de Durango, emisión 

2017 y los permisos correspondientes para las actividades 

fuera del recinto ferial como el Tradicional Desfile de la 

Ciudad, la Tradicional Cabalgata; así como algunas otras 

actividades más, que darán realce a esta gran celebración y 

petición de las que a continuación se citan: 

 

a) Solicita opinión favorable para la instalación de un 

Salón de Juegos Temporal, con cruce de apuestas, 

naipes, dados y ruletas en el Centro de Ferias, 

Espectáculos y Exposiciones de Durango, sede de la 

Feria Nacional de Durango 2017, mismo que será 

administrado y operado por el   C. Francisco Javier 

Herrera Herrera. 

b) Opinión favorable para la instalación de una Sala de 

Juego de Lotería Mexicana Tradicional, al interior del 

Centro de Ferias, Espectáculos y Exposiciones de 

Durango, mismo que será  

c) administrado y operado por el C. Alfredo Vidal 

Cavazos Bernal. 

d)  Anuencia para  las Peleas de Gallos en el Palenque 

del Centro de Ferias, Espectáculos y Exposiciones 

de Durango, con cruce de apuestas, sorteos y 

loterías de números en tarjetas pre impresas, como 

también presentaciones artísticas, mismo que será 

administrado y operado por el C. Luis Ángel Reza 

González. 

e) Venta, consumo y distribución de bebidas con 

contenido alcohólico dentro del perímetro que abarca 

el Centro de Ferias, Espectáculos y Exposiciones de 

Durango, específicamente en las áreas del 

Palenque, salón de Juegos temporal, sala de juego 

de lotería mexicana tradicional, La Velaría, área de 

Expo-bandas, Zona de antros y restaurantes, 
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Mezcalera, Zona Ganadera, dos Quioscos adjuntos 

al lago, Zona del lago, área del lago y Centro de 

Exposiciones, así como en el Lienzo Charro.  

f) Autorización para la instalación de juegos mecánicos 

y anuencias correspondientes para las múltiples 

actividades culturales, deportivas, artísticas, de 

exposición ganadera, industrial, comercial, artesanal 

y gastronómica, así como la realización de bailes y 

espectáculos masivos, dentro del inmueble que 

actualmente ocupa el Centro Ferias, Espectáculos y 

Exposiciones de Durango dentro del programa de la 

Feria Nacional Durango 2017. 

g) Solicita también que, por formar parte fundamental 

de los festejos de la ciudad; se otorgue la 

autorización de eventos culturales, artísticos y 

deportivos, en los lugares e inmuebles que pudieran 

efectuarse fuera del recinto ferial y dentro del ámbito 

de su Jurisdicción territorial.  

h) La suspensión de eventos masivos ajenos a las 

actividades del programa durante el periodo 

comprendido del 14 de julio al 06 de agosto de 2017, 

con la finalidad de alcanzar los objetivos planteados 

para el desarrollo de la Feria Nacional de Durango 

2017. 

 

SEGUNDO.- Que el Artículo 58 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, contempla 

que las ferias o fiestas populares tendrán la finalidad de 

promover los intereses económicos y culturales de 

cualquiera de las localidades que integran la municipalidad.  

Tales eventos podrán tener como complemento la 

realización de espectáculos públicos.    

 

TERCERO.- Que el Organismo Público Descentralizado 

denominado “Ferias, Espectáculos y Paseos Turísticos de 

Durango”, es el responsable de coordinar, administrar, 

promover, difundir y organizar las actividades del Centro de 

Ferias, Espectáculos, y Exposiciones de Durango, entre las 

que se encuentran promover y organizar ferias, espectáculos 

y exposiciones, subastas, o diversos eventos, que tengan 

como objetivo fomentar la ciencia, las artes, la conservación 

ecológica, la recreación, el deporte, así como las actividades 

industriales, comerciales, agropecuarias, gastronómicas, 

artesanales, artísticas, culturales, educativas y la promoción 

turística del Estado de Durango; lo anterior con fundamento 

en los artículos 1, 2 (fracción I), 23, 24 (fracción II), 27, 28 y 

demás relacionados y aplicables de la Ley que crea el 

Organismo Público Descentralizado Denominado “Ferias, 

Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango”, publicada en 

el periódico oficial del Gobierno del Estado de Durango, con 

fecha 06 de marzo de 2012, bajo el decreto 261 (doscientos 

sesenta y uno).  

 

CUARTO.- Las responsabilidades del Ayuntamiento se 

desahogan para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

de las que destaca lo contenido en el artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

que señala “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a 

los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les 

sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al 

Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la 

Administración Pública Municipal”, por lo que en Sesión 

Ordinaria de Trabajo, los Integrantes de las Comisiones 

Dictaminadoras, de manera conjunta, analizamos la solicitud 

a que se hace referencia y que establece de manera precisa 

las actividades de la feria, sobresaliendo que serán de 

beneficio para los duranguenses ya que con ellas se 

fortalece nuestra identidad y valores, como lo contempla el 

artículo 27 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, en la fracción I, de su inciso D.   

 

QUINTO.- El Período a realizarse la Feria Nacional Durango 

2017, será del 14 de julio al 06 de agosto del  presente año, 

tiempo durante el cual se realizarán diversos eventos que 

requieren de permisos del H. Ayuntamiento de Durango, por 

ser ésta la Autoridad responsable  de  su   expedición;  y  

para  el  logro  de  los   objetivos de  la  Feria Nacional, 

consideramos que éste Órgano Colegiado debe armonizarse 

para otorgar las autorizaciones que se requieren. 

 

SEXTO.- Los permisos del Orden Municipal que requiere la 

Dirección Estatal de Ferias, Espectáculos y Paseos 

Turísticos de Durango, son los correspondientes a múltiples 

actividades culturales, deportivas, artísticas, instalación de 

juegos mecánicos, la realización de bailes y espectáculos 

masivos, así como exposiciones ganadera, industrial, 

comercial, artesanal, y gastronómica, dentro del inmueble 

que actualmente ocupa el Centro de Ferias, Espectáculos y 

Exposiciones de Durango y en los lugares e inmuebles fuera 

de este. De igual forma, requiere Opinión Favorable y 

Anuencias para los tramites de permisos Federales, Así 

como autorización para la venta, consumo  y distribución de 

bebidas con contenido alcohólico, para el perímetro que 

abarca el Centro de Ferias, Espectáculos y Exposiciones de 

Durango ubicado en carretera Durango al Mezquital Km. 3.5 

Gabino Santillán, además de los que realicen en el exterior 

del inmueble, y la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, esto con motivo de los festejos del 454 

aniversario.  

 

SÉPTIMO.- Para el logro de los objetivos que se ha 

planteado la Dirección Estatal de Ferias, Espectáculos y 

Paseos Turísticos de Durango, se considera necesario 

conceder la anuencia y los permisos correspondientes, toda 

vez que ha sido tradición que con estas actividades se 

brinde entretenimiento a la ciudadanía en general, en un 

ambiente festivo y de convivencia familiar, que dan realce a 

la Feria Nacional Durango edición 2017. 

 

OCTAVO.- Como ya se mencionó la solicitud presentada por 

el L.A. Julio Refugio Muciño Pereda Director General de 

“Ferias, Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango”, se 

turnó a las Comisiones dictaminadoras, las cuales tuvieron 

de conocimiento y en sesiones de trabajo se analizó, discutió 

y se aprobó por Unanimidad de los integrantes de dichas 

Comisiones.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1003 

 

EL  HONORABLE  AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE  
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DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al L.A. Julio Refugio Muciño Pereda 

Director General de “Ferias, Espectáculos y Paseos 

Turísticos de Durango”, la conmemoración de la Feria 

Nacional Durango, edición 2017 en el periodo comprendido  

del 14 de julio al 06 de agosto del año en curso, en conjunto 

con la venta de bebidas con contenido alcohólico, en horario 

diario de 10:00 a 03:00 horas. 

 

SEGUNDO.- Se otorga opinión favorable para la instalación 

de un Salón de Juegos Temporal, con cruce de apuestas, 

naipes, dados y ruletas en el Centro de Ferias, Espectáculos 

y Exposiciones de Durango, sede de la Feria Nacional de 

Durango 2017, mismo que será administrado y operado por 

el  C. Francisco Javier Herrera Herrera. 

 

TERCERO.- Se otorga opinión favorable Opinión favorable 

para la instalación de una Sala de Juego de Lotería 

Mexicana Tradicional, al interior del Centro de Ferias , 

Espectáculos y Exposiciones de Durango, mismo que será 

administrado y operado por el C. Alfredo Vidal Cavazos 

Bernal. 

 

CUARTO.- Se otorga anuencia para  las Peleas de Gallos en 

el Palenque del Centro de Ferias, Espectáculos y 

Exposiciones de Durango, con cruce de apuestas, sorteos y 

loterías de números en tarjetas pre impresas, como también 

presentaciones artísticas, mismo que será administrado y 

operado por el C. Luis Ángel Reza González. 

 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

establece lo siguiente en su Artículo 27.- A la Secretaría de 

Gobernación corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos:  

… 

XXXVIII. Regular, autorizar y vigilar el juego, las apuestas, 

las loterías y rifas, en los términos de las leyes relativas. y el 

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

determina en su artículo 2.- ... ... La Dirección General de 

Juegos y Sorteos es competente para autorizar, controlar, 

vigilar, tramitar y resolver los asuntos relacionados con el 

cumplimiento de la Ley y el presente Reglamento, 

incluyendo todos los procedimientos administrativos y 

sancionatorios que deriven de juegos con apuestas y 

sorteos. Asimismo, le corresponde la expedición, 

modificación y finiquito de Permisos de juegos con apuestas 

y sorteos, así como la supervisión y vigilancia del 

cumplimiento de los términos y condiciones consignados en 

los mismos. 

 

QUINTO.-  Se autoriza la Venta, consumo y distribución de 

bebidas con contenido alcohólico dentro del perímetro que 

abarca el Centro de Ferias, Espectáculos y Exposiciones de 

Durango, específicamente en las áreas del Palenque, salón 

de Juegos temporal, sala de juego de lotería mexicana 

tradicional, La Velaría, área de Expo-bandas, Zona de antros 

y restaurantes, Mezcalera, Zona Ganadera, dos Quioscos 

adjuntos al lago, Zona del lago, área del lago y Centro de 

Exposiciones, así como en el Lienzo Charro.  

 

El Centro de Ferias, Espectáculos y Exposiciones de 

Durango (FENADU) conforme a la reglamentación aplicable 

cuenta con la autorización de licencias para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico, vigentes y son  las que a 

continuación se detallan:  

 

Licencia 1165 ubicada en el Centro de Exposiciones 

Licencia 1166 ubicada en el Palenque 

Licencia 1167 ubicada en el Centro de Espectáculos 

(Velaría) 

Licencia 1168 ubicada en la Explanada de los Grandes 

 

SEXTO.- Se autoriza al L.A. Julio Refugio Muciño Pereda 

Director General de “Ferias, Espectáculos y Paseos 

Turísticos de Durango” la venta y consumo de bebidas con 

contenido alcohólico, con horario diario a partir de las 10:00 

horas y hasta máximo las 03:00 horas del día siguiente, por 

el periodo establecido en el Punto Quinto de este Resolutivo, 

condicionado a que la venta y consumo se realicen dentro 

de las Instalaciones del Recinto Ferial, 

 

SÉPTIMO.- Se otorga autorización para la instalación de 

juegos mecánicos y anuencias correspondientes para las 

múltiples actividades culturales, deportivas, artísticas, de 

exposición ganadera, industrial, comercial, artesanal y 

gastronómica, así como la realización de bailes y 

espectáculos masivos, dentro del inmueble que actualmente 

ocupa el Centro Ferias, Espectáculos y Exposiciones de 

Durango dentro del programa de la Feria Nacional Durango 

2017. 

 

OCTAVO.- Se otorga autorización para la realización de 

eventos culturales, artísticos y deportivos, en los lugares e 

inmuebles que pudieran efectuarse fuera del recinto ferial y 

dentro del ámbito de su Jurisdicción territorial,  así como la 

venta consumo, distribución y degustación de bebidas con 

contenido alcohólico, en diferentes lugares representativos 

de nuestra ciudad, donde se llevaran a cabo por formar parte 

fundamental de los festejos de dicha celebracion, de la Feria 

Nacional de Durango 2017.  

 

NOVENO.- Se otorga la suspensión y/o adición de eventos 

que coadyuven durante el desarrollo de los Festejos de la 

Feria Nacional de Durango 2017,  en el periodo comprendido 

del 14 de julio al 06 de agosto de 2017, con la finalidad de 

que no afecte en el desarrollo y la buena marcha de los 

eventos feriales y así poder alcanzar los objetivos 

planteados.  

 

DECIMO .- Se prohíbe la venta y consumo de bebidas con 

contenido alcohólico en las áreas externas del Recinto 

Ferial, así como en los pasillos, áreas verdes baños y áreas 

comunes no contemplados en el punto anterior de este 

dictamen, esto conforme al artículo 97 del Reglamento de 

Desarrollo del Municipio de Durango. 

 

DECIMO PRIMERO.- Se prohíbe la venta y consumo de 

bebidas con contenido alcohólico a menores de edad, 

fundamentado en el artículo 8 de la Ley para el Control de 

bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 

 

DECIMO SEGUNDO.- Estas autorizaciones son conforme a 

lo dispuesto al artículo 33 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, en la fracción IX de su inciso 

B, fracción II del  inciso D, artículo 30 del capítulo IV, de la 
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Ley para el Control de bebidas con Contenido alcohólico del 

Estado de Durango, artículos 44, 49, 54, 55 y 116 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango; los artículos 134 y 135 del Reglamento de 

Protección Civil, y demás relativos, del Municipio de 

Durango;  el artículo 74, 78 fracciones I, IV y VI, 90 fracción 

VI y VI, 91 fracción VII y 92 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento. 

 

DECIMO TERCERO.- El artículo 54 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Durango 

establece que: Al expedir el permiso para la celebración de 

Espectáculos del tipo que trata la presente sección, la 

Autoridad Municipal deberá implementar las medidas de 

seguridad que el caso amerite. Para este efecto, las 

Direcciones Municipales de Seguridad Pública y la de 

Protección Civil, deberán emitir los requerimientos y los 

dictámenes que sean necesarios. En esta virtud, para el 

otorgamiento del permiso correspondiente y previamente a 

la entrega del permiso relativo, el peticionario deberá 

obtener y presentar el dictamen expedido por la Dirección de 

Protección Civil. 

 

Todas las negociaciones a que se refiere la presente sección 

deberán colocar en lugar visible, a la entrada de la 

negociación, el formato que expida la dependencia 

encargada de Protección Civil en el municipio.  

 

DECIMO CUARTO.- Capítulo V de los Juegos Mecánicos, 

Eléctricos, Electromecánicos, de Video y de Cómputo 

establece en su Artículo 70.- … el interesado deberá recabar 

un dictamen emitido por perito oficial en protección civil, que 

establezca que las instalaciones y los aparatos se 

encuentran en condiciones de funcionamiento y de 

seguridad para los usuarios[...] Para el caso de instalaciones 

temporales el interesado deberá recabar un dictamen en los 

mismos términos de lo señalado en el párrafo anterior sin el 

cual no se podrán iniciar operaciones y en su Artículo 71.- 

Los propietarios encargados de las empresas de cualquiera 

de los giros que trata el presente capítulo tendrán, además 

de las obligaciones aplicables a todas las negociaciones, las 

siguientes: I. Someter periódicamente a revisión sus 

instalaciones y aparatos a fin de cerciorarse de que se 

encuentran en condiciones adecuadas y seguras de 

funcionamiento; IV. Tener a la vista del usuario y con 

caracteres legibles las tarifas de cobro y el tiempo de 

duración del funcionamiento de los aparatos por cada pago, 

así como las restricciones en el uso de los mismos;  

SECCIÓN TERCERA DE LA VENTA DE ALIMENTOS PARA 

CONSUMO HUMANO ARTÍCULO 94.- Toda negociación 

que expenda alimentos preparados o procesados para 

consumo humano deberá observar y cumplir las siguientes 

obligaciones: I. Cuando la actividad esté sujeta a 

disposiciones contenidas en una Norma Oficial Mexicana, se 

deberán cumplir en todos y cada uno de sus puntos; la 

Autoridad Municipal celebrará los convenios de colaboración 

que sean necesarios a efecto de garantizar el eficaz 

cumplimiento de la presente disposición; II. Deberá 

satisfacer a plenitud todas las obligaciones que emanen de 

la normatividad aplicable, relacionadas con la higiene, 

pureza, manejo, empaquetamiento, comercialización, 

conservación y expendio, a efecto de garantizar la salud del 

público consumidor; III. Deberá permitir la práctica de todo 

tipo de visitas de inspección a efecto de garantizar que las 

condiciones del lugar satisfacen los requerimientos de la 

normatividad aplicable; IV. Permitirá a la Autoridad Municipal 

competente, la toma de muestras necesarias, a efecto de 

realizar los exámenes de laboratorio que garanticen la 

frescura y pureza de los alimentos; V. Realizará las 

fumigaciones y todas las acciones necesarias para 

garantizar la higiene de su local; VI. Utilizarán sus 

empleados la vestimenta adecuada y los aditamentos 

necesarios como lo son cubre pelo y cubre boca, y en su 

caso guantes y mandiles a efecto de proteger la salud del 

público consumidor; VII. La Autoridad Municipal vigilará en el 

ámbito de sus competencias el cumplimiento de las 

disposiciones sanitarias, de uso de suelo y de protección 

civil que correspondan. VIII. Abstenerse de tener sustancias 

no indispensables para los fines de la producción, la venta, o 

que estén en estado de descomposición; IX. No permitir la 

entrada de animales a sus establecimientos, o que estos 

permanezcan dentro del lugar; X. Realizar su actividad única 

y exclusivamente dentro del horario autorizado por la 

autoridad correspondiente; XI. Cumplir con las normas en 

materia de control ambiental que emitan las autoridades 

competentes; y XII. Las demás que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 147.- Las autoridades administrativas, para 

comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias, podrán llevar a cabo visitas de inspección o 

de verificación, mismas que podrán ser ordinarias y 

extraordinarias, las primeras, se efectuarán en días y horas 

hábiles, y las segundas en cualquier tiempo, siempre que se 

notifique en el acto al particular la habilitación de días y 

horas inhábiles. 

 

DECIMO QUINTO.- Se solicita al C. Presidente Municipal, 

para que disponga lo conducente de conformidad con sus 

facultades como Titular de la Administración Pública 

Municipal, a efecto de que se ordene a las Direcciones 

Municipales de Seguridad Pública y Vialidad, Salud Pública y 

Medio Ambiente, Inspección Municipal, Servicios Públicos y 

Protección Civil y Juzgado Administrativo para que se 

coordinen con Dirección General del Organismo Público 

Descentralizado denominado “Ferias, Espectáculos y 

Paseos Turísticos de Durango” y de conformidad a sus 

atribuciones, se implementen los operativos necesarios para 

que los eventos transcurran en un ambiente sano y de 

seguridad para todos los asistentes, derivado de la presente 

autorización. 

 

DECIMO SEXTO.- Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y Publíquese en la Gaceta Municipal, como lo 

establecen los artículos 72 y 73 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, artículos 4° y 5° 

fracción III, del Reglamento de dicha Gaceta. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza licencia para venta y consumo 

de bebidas con contenido alcohólico con giro de hoteles y 

moteles al C. Antonio Camargo Casas, Representante Legal 

de la persona moral Transporte para Ejecutivos de Éxito, 

S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el  C. Antonio 

Camargo Casas, Representante Legal de la persona moral 

Transporte para Ejecutivos de Éxito, S.A. dE C.V., referente 

a la autorización de una licencia para la venta y consumo de 

bebidas con contenido alcohólico, con giro de Hoteles y 

Moteles. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 04 de Abril del 2017,  

el  C. Antonio Camargo Casas, Representante Legal de la 

persona moral Transporte Para Ejecutivos de Éxito, S.A. de 

C.V., solicita se le autorice una licencia para la venta y 

consumo de bebidas con contenido alcohólico con giro de 

Hoteles y Moteles, para quedar en Av. 20 de Noviembre 

núm. 204 ote., de la zona centro de esta ciudad; solicitud 

que fue recibida con fecha 29 de Mayo del presente año y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Centro Histórico y se trata de un edificio de seis pisos, 

construido sobre una superficie de 390 metros cuadrados, 

en el cual se encuentra el “Grand Hotel Elizabeth” contando 

con área de recepción, Lobby, Business Center, 27 

habitaciones, y Dos Restaurantes, asi como, 79 cajones de 

estacionamiento.   

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias con giro de HOTELES y MOTELES, ésta Comisión 

estima procedente autorizar esta licencia; de igual manera, 

los integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite señalamientos 

negativos  y ser sancionado por la autoridad, respetando el 

giro y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 

fracción XXI y 117 fracción XIX del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “HOTELES Y MOTELES: Establecimiento que 

otorga al público albergue mediante el pago de un precio 

determinado, y que cuentan con servicio de venta de 

bebidas alcohólicas, para consumo en dichos 

establecimientos, con servicio a cuarto y del tipo 

denominado servibar.” El horario de funcionamiento, será de 

lunes a sábado de 08:00 a 02:00 horas del día siguiente. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, del 

cambio de  denominación  de  la  negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el  

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1004 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, SE AUTORIZA la licencia para 

venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico con 

giro de HOTELES y MOTELES, para quedar en Av. 20 de 

Noviembre núm. 204 ote. Zona centro de esta ciudad, los 

interesados tendrán un periodo de 30 (treinta) días a partir 

de la expedición del presente dictamen para realizar el pago 

del o de los derechos respectivos, de no ser asi,  este 

dictamen quedará sin efecto. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2017 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare la licencia de funcionamiento para la 

venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, para 

quedar ubicada en Av. 20 de Noviembre núm. 204 ote. Zona 

centro de esta ciudad.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique la licencia que se autoriza 

y se dé cumplimiento a las disposiciones legales aplicables 
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en materia de bebidas con contenido alcohólico, en 

particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en 

un puesto semifijo a la C. Verónica Contreras Reséndiz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Verónica Contreras 

Reséndiz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Chihuahua No. 308, colonia Jardines de Cancún, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

  

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Verónica Contreras Reséndiz, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos (burros y 

tacos), en un puesto semifijo, con medidas de 1.80x.50 

metros, a ubicarlo en Prolongación Gómez Palacio s/n, entre 

las calles Predio Canoas y Fray Carlos Medina, colonia Los 

Ángeles, de esta ciudad, en un horario de19:00 a 01:00 

horas, de lunes a domingo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 

la venta de alimentos (burros y tacos), a la C. Verónica 

Contreras Reséndiz, toda vez que no se pudo encontrar la 

ubicación que menciona en su solicitud, pues no existe en 

dicha colonia, por lo que  deberá realizar este trámite 

correctamente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1005 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Verónica Contreras 

Reséndiz, realizar la venta de alimentos (burros y tacos), en 

un puesto semifijo, con medidas de 1.80x.50 metros, el cual 

pretendía ubicar en Prolongación Gómez Palacio s/n, entre 

las calles Predio Canoas y Fray Carlos Medina, colonia Los 

Ángeles, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de carne 

asada, burros y hamburguesas, en un puesto semifijo a la C. 

Rosa Alicia Bustamante Juárez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Rosa Alicia Bustamante 

Juárez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Ópalo No. 108, fraccionamiento Joyas del Valle, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Rosa Alicia Bustamante Juárez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de carne asada, 

burros y hamburguesas, en un puesto semifijo, con medidas 

de 2.60x1.70 metros, a ubicarlo en calle Tomas Palomino, 

casi esquina con Boulevard Guadalupe Victoria, entre las 

calles Instituto de la Vivienda y Jesús García, colonia 16 de 

Septiembre, de esta ciudad, en un horario de17:00 a 01:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Rosa 

Alicia Bustamante Juárez, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos de carne asada, 

burros y hamburguesas, toda vez que al revisar el 

expediente No. 1401/17 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la visita que se llevó a cabo, la comerciante 

pretendía realizar la actividad económica ocupando un cajón 

de estacionamiento, sobre una vialidad muy angosta, y que 

hace cruce con una vialidad principal, la cual presenta 

demasiada afluencia de transeúntes y vehículos, por lo que 

no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre 

tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1006 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Rosa Alicia Bustamante 

Juárez, realizar la venta de tacos de carne asada, burros y 

hamburguesas, en un puesto semifijo, con medidas de 

2.60x1.70 metros, el cual pretendía ubicar en calle Tomas 

Palomino, casi esquina con Boulevard Guadalupe Victoria, 

entre las calles Instituto de la Vivienda y Jesús García, 

colonia 16 de Septiembre, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Alicia Pérez Rosas, realizar 

la venta de tacos rancheros y gorditas, en una mesa, afuera 

de la barda del Panteón Valle de los Sabinos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Alicia Pérez Rosas, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Boulevard 

Guadalupe Victoria No. 201, colonia Las Encinas, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 
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propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Alicia Pérez Rosas, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos rancheros y gorditas, en una mesa, 

con medidas de 1.20x.70 metros, y una lona con medidas de 

2.50x2.50 metros, a ubicarlas en Carretera Durango-Parral, 

afuera de la barda del Panteón Valle de los Sabinos, de esta 

ciudad, en un horario de 07:00 a 14:00 horas, de lunes a 

domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

 CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Alicia 

Pérez Rosas, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos rancheros y gorditas, toda 

vez que al revisar el expediente No. 1403/17 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad económica en un 

área que presenta demasiada afluencia de transeúntes y 

vehículos, por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, 

impidiendo el libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1007 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Alicia Pérez Rosas, 

realizar la venta de tacos rancheros y gorditas, en una mesa, 

con medidas de 1.20x.70 metros, y una lona con medidas de 

2.50x2.50 metros, las cuales pretendía ubicar en Carretera 

Durango-Parral, afuera de la barda del Panteón Valle de los 

Sabinos, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y 

burritos, en un puesto semifijo al C. José Manuel Cano 

Esquivel. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Manuel Cano Esquivel, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Gabino 

Barreda No. 1307, Zona Centro, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
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por el C. José Manuel Cano Esquivel, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos y burritos, en un 

puesto semifijo, con medidas de 3.00x1.50 metros, a 

ubicarlo en calle Gabino Barreda No. 1307, entre las calles 

Costa y Ayuntamiento, Zona Centro, de esta ciudad, en un 

horario de 08:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Manuel Cano Esquivel, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos y burritos, toda vez que al 

revisar el expediente No. 1396/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un cajón de estacionamiento, en una vialidad muy 

angosta, con poco espacio para estacionarse y para 

maniobrar; por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, 

impidiendo el libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1008 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Manuel Cano Esquivel, 

realizar la venta de tacos y burritos, en un puesto semifijo, 

con medidas de 3.00x1.50 metros, el cual pretendía ubicar 

en calle Gabino Barreda No. 1307, entre las calles Costa y 

Ayuntamiento, Zona Centro, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Lizbeth Yesenia Euzárraga 

Leal, realizar la venta de fruta picada, dulces, churros, 

yuquis y yogurt, en un triciclo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Lizbeth Yesenia Euzárraga 

Leal, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Venezuela No. 303-A, colonia Francisco Zarco, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

  

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Lizbeth Yesenia Euzárraga Leal, quien solicita 

autorización para realizar la venta de fruta picada, dulces, 

churros, yuquis y yogurt, en un triciclo, con medidas de 

2.00x1.50 metros, a ubicarlo en calle Canelas, casi esquina 

con calle Educación, colonia Infonavit Canelas, de esta 

ciudad, en un horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a 

sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 
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 CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Lizbeth 

Yesenia Euzárraga Leal, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de fruta picada, dulces, 

churros, yuquis y yogurt, toda vez que al revisar el 

expediente No. 1388/17 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la visita que se llevó a cabo, la comerciante 

pretendía realizar la actividad económica ocupando un cajón 

de estacionamiento, sobre una vialidad principal, la cual 

presenta excesiva afluencia de transeúntes y vehículos, por 

lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

dicha actividad sería motivo de obstrucción, impidiendo la 

visibilidad y libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1009 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Lizbeth Yesenia Euzárraga 

Leal, realizar la venta de fruta picada, dulces, churros, 

yuquis y yogurt, en un triciclo, con medidas de 2.00x1.50 

metros, el cual pretendía ubicar en calle Canelas, casi 

esquina con calle Educación, colonia Infonavit Canelas, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, 

taquitos, burritos, tortas y gringas, en un puesto semifijo a la 

C. María Clara García Campos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Clara García Campos, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Domicilio 

Conocido, Aquiles Serdán, Durango, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

  

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Clara García Campos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas, taquitos, 

burritos, tortas y gringas, en un puesto semifijo, con medidas 

de 2.00x2.00 metros, a ubicarlo en Carretera al Mezquital, al 

exterior de la Universidad Tecnológica de Durango (U.T.D.), 

de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 16:00 horas, de 

lunes a viernes. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. María 

Clara García Campos, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de gorditas, taquitos, burritos, tortas 

y gringas, toda vez que al revisar el expediente No. 1400/17 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, la comerciante pretendía realizar la actividad 

económica ocupando un cajón de estacionamiento, a la 

entrada de la Universidad Tecnológica de Durango, la cual 

se encuentra ubicada sobre una vialidad principal y en un 

área que presenta demasiada afluencia de transeúntes y 

vehículos, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 
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obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente, 

además de ser un área saturada de comerciantes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1010 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Clara García 

Campos, realizar la venta de gorditas, taquitos, burritos, 

tortas y gringas, en un puesto semifijo, con medidas de 

2.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en Carretera al 

Mezquital, al exterior de la U.T.D., de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que  da de baja la licencia con giro de 

estancia infantil que aparece a nombre de la C. Francisca 

Pastrana Ríos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por la C. Francisca Pastrana Ríos, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Unidos 

Venceremos Nº 220, colonia Lucio -Cabañas, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, la baja 

definitiva de la licencia con giro de estancia infantil.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. Francisca Pastrana Ríos, solicita la 

baja definitiva de la licencia con giro de estancia infantil, con 

ubicación en calle 5 de Mayo Nº 316, colonia 5 de Mayo, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 92 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango y 

con fundamento en lo que establece el párrafo tercero del 

artículo 30 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada 

en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando revocar la licencia con giro de  estancia infantil, 

petición realizada por la interesada y recibida en esta 

Comisión, lo anterior por así convenir a sus intereses. Por lo 

que a partir de la fecha queda cancelada dicha licencia. 

 

 En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1011 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se da de baja la licencia con giro de estancia 

infantil que aparece a nombre de la C. Francisca Pastrana 

Ríos, que operaba en calle 5 de Mayo Nº 316, colonia 5 de 

Mayo, de esta ciudad, por los razonamientos y fundamentos 

expuestos en los considerandos que forman parte del 

presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

ACUERDO aprueba suspender la emisión de requerimientos 

y el cobro que se deriven los mismos por el concepto de 

anuncios denominativos,  en términos de lo acordado en la 

reunión de comisiones unidas del pasado seis de junio, 

hasta en tanto se tengan definidos, los convenios 

respectivos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

Resultado de las inquietudes de comerciantes, empresarios 

y prestadores de servicios en el sentido del cobro de un 

derecho por la colocación de anuncios en las fachadas e 

instalaciones de sus propios establecimientos, en una sesión 

anterior de Cabildo los Regidores del PRI, propusimos un 

punto de acuerdo que buscaba instruir a diversas 

direcciones municipales para que informara de manera 

oficial y representativa a las cámaras y organismos 

empresariales del municipio de Durango sobre las 
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consideraciones técnicas para la colocación de anuncios de 

las propias fachadas y muros de los establecimientos, 

derivados del Reglamento de Imagen Urbana, sí como 

informar, igualmente, de manera oficial y representativa a las 

diversas cámaras y organismos empresariales, sobre la 

posibilidad de solicitud y el trámite de descuentos en el pago 

de derechos sobre anuncios y demás conceptos 

establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango 

para el ejercicio 2017.  

 

Dicha propuesta, enriquecida y modificada en este Pleno, se 

tradujo en una ruta de trabajo en conjunto con los 

organismos empresariales de nuestro municipio, 

realizándose una primera reunión de trabajo al seno de una 

reunión de comisiones unidas de Hacienda, Desarrollo 

Económico y Desarrollo Urbano, celebrada el pasado martes 

seis, en dicha reunión de las comisiones unidas se contó con 

la presencia de diversos líderes empresariales, llegándose al 

acuerdo, de dejar suspendido el cobro del derecho de 

anuncios nominativos, que se venía requiriendo por la 

Dirección de Desarrollo Urbano a los establecimientos 

comerciales del municipio. 

 

Sin embargo en el procedimiento dicho acuerdo no se votó, 

por lo que ahora los regidores de todas las fuerzas políticas 

representadas en el Ayuntamiento, estamos hablando de 

todas las fracciones del PAN, PRD, Nueva Alianza, y PT, 

presentamos y por supuesto el PRI, presentamos en este 

punto de acuerdo para dejar sin efecto de manera temporal 

el cobro por los anuncios denominativos  y de esta manera 

darle certeza a los empresarios de Durango, en este 

contexto y para reforzar los acuerdos tomados en la reunión 

de las comisiones unidas señalada,  el día de hoy ingresó 

por correspondencia de este Ayuntamiento, una iniciativa 

que hemos presentado los regidores del PRI, que busca 

turnar una iniciativa de decreto al Congreso del Estado, con 

el fin de reformar la Ley de Ingresos del Municipio de 

Durango para el ejercicio fiscal 2017, adicionando un 

segundo párrafo al Artículo 100 de dicha ley, con el fin de 

especificar claramente que todos los anuncios 

denominativos no están sujetos al cobro del derecho de 

colocación de anuncios.  

 

De igual forma, también presentamos una iniciativa para 

reformar diversos artículos del recientemente creado 

Reglamento de Imagen Urbana, a fin de precisar que los 

anuncios denominativos cualquiera que sea su extensión, no 

son sujetos al pago de derechos, aunque así deben de 

ajustarse a la normatividad señalada por la Reglamentación.  

 

Estamos convencidos de que el gobierno puede y debe 

apoyar el desarrollo económico de nuestro municipio, de 

diversas maneras, a través de estímulos fiscales, que sean 

de la competencia del Municipio, a través de la 

modernización administrativa, y buscando también derribar 

esquemas recaudatorios.   

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 66 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

ACUERDA: 

 

UNICO. Se aprueba suspender la emisión de requerimientos 

y el cobro que se deriven los mismos por el concepto de 

anuncios denominativos,  en términos de lo acordado en la 

reunión de comisiones unidas del pasado seis de junio, 

hasta en tanto se tengan definidos, los convenios 

respectivos.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 8 (ocho) días del mes 

de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, SECRETARIA 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que emite voto favorable respecto a la Minuta 

con Proyecto de Decreto No. 164, que reforma y adiciona el 

primer párrafo artículo 175 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos, Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Lic. 

Alejandro Mojica Narváez, C. Beatriz Cortez Zúñiga, L.A. 

Minka Patricia Hernández Campuzano, C. María Guadalupe 

Silerio Núñez, L.A. José Guillermo Ramírez Guzmán, y 

L.T.F. Marisol Carrillo Quiroga, integrantes de la Comisión 

de Gobernación, nos fue turnado para  efectos de lo 

dispuesto en el artículo 182 de la Constitución Local, 

Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el 

primer párrafo del artículo 175 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, enviado por la LXVII 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, por lo 

que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 123, 

126, y 130, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango; 62, 69, y 73 fracción VI, del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango;  77, 78 fracción I, 80 fracción 

I, 81 fracciones II y V, 84, 87, y 92 fracción II, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

nos permitimos someter a la consideración del Honorable 

Pleno, el presente proyecto de dictamen, con base en la 

siguientes: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS  

 

Con fecha 23 de mayo del año 2017, el C. Diputado Luis 

Enrique Benitez Ojeda, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa 

de Decreto que contiene reformas a la Constitución Política 

local en materia de responsabilidades de los servidores 

públicos, y una vez analizada por la Comisión de Estudios 

Constitucionales de esa Soberanía Popular y dictaminada 

favorablemente, fue puesta a consideración del Pleno siendo 

aprobada por lo que, en su calidad de Dictamen con 
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proyecto de decreto, fue enviada a los 39 municipios del 

Estado para los efectos del artículo 182 constitucional local. 

 

A esta Comisión de Gobernación, una vez turnada la citada 

Dictamen con Proyecto de Decreto y a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el mencionado artículo 182, 

en sesión ordinaria de fecha 13 de junio del presente año, y 

existiendo el quórum reglamentario, fue analizada por los 

suscritos integrantes mereciendo la aprobación del presente 

dictamen, mismo que contiene Voto Favorable a la reforma 

propuesta, por lo que se pone a consideración del Honorable 

Pleno para su discusión y resolución legal. 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO.- Los integrantes de esta Comisión encontramos 

que el Dictamen que se analiza propone actualizar la 

redacción del artículo 175 de la Constitución Política del 

Estado de Durango, con el objeto de contar con un marco 

constitucional sólido en materia de combate a la corrupción y 

un manejo responsable de los recursos públicos.  

 

SEGUNDO.- El primer párrafo del artículo 108 de la 

Constitución Política Federal señala : “ Para los efectos de 

las responsabilidades a que se alude en este Título se 

reputarán como servidores públicos a los representantes de 

elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la 

Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a 

toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la 

Administración Pública Federal, así como a los servidores 

públicos de los organismos a los que esta Constitución 

otorgue autonomía, quienes serán responsables por los 

actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas funciones.” 

 

Dicho numeral constitucional precisa una obligación para los 

Estados estableciendo: “Las Constituciones de las entidades 

federativas precisarán, en lo mismos términos del primer 

párrafo de éste artículo y para los efectos de sus 

responsabilidades, el carácter de servidores públicos de 

quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México. Dichos servidores 

públicos serán responsables por el manejo indebido de 

recursos públicos y la deuda pública.” 

 

TERCERO.- Los que dictaminamos ratificamos que la 

reforma planteada además de guardar congruencia con el 

máximo ordenamiento del país, consolida el sistema de 

responsabilidades de los servidores públicos, constituyendo 

la principal fortaleza de todo el Estado en el marco de la 

lucha contra la corrupción. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1012 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 

182 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Durango vigente, emite VOTO FAVORABLE respecto a la 

Minuta con Proyecto de Decreto No. 164, que reforma y 

adiciona el primer párrafo artículo 175 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango.  

 

SEGUNDO.- Se autoriza al C. Dr. José Ramón Enríquez 

Herrera, Presidente Constitucional del Municipio de 

Durango, para que remita el presente Resolutivo a la LXVI 

Legislatura del H. Congreso del Estado para los efectos 

procedentes.  

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que aprueba adicionar  la fracción I, y una 

fracción VI al artículo 75; así como  un párrafo segundo al 

artículo 148, ambos del Reglamento de Imagen Urbana del 

Municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación, 

nos fue turnada para su estudio y dictamen, Iniciativa con 

Proyecto de Resolutivo presentada por los  C.C. Regidores 

Alejandro Mojica Narvaez, José Guillermo Ramírez Guzmán, 

María Guadalupe Silerio Núñez, Carlos Epifanio Segovia 

Mijares, Minka Patricia Hernández Campuzano, Perla Edith 

Pacheco Cortez, José Antonio Posada Sánchez, Integrantes 

De La Comisión De Desarrollo Urbano, misma que contiene 

adición a la fracción I, una fracción VI al artículo 75; y un 

párrafo segundo al artículo 148, ambos del Reglamento de 

Imagen Urbana del Municipio de Durango; por lo que, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos, 33, inciso B), 

Fracción VIII; y 137, de la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango; 65, inciso d, y 69 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango; 74, 76 fracción I, 78 fracción 

I, y 90 fracción II, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración del Honorable Pleno, el presente dictamen, 

con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En sesión celebrada por el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, el día 18 de mayo del año en curso, se dio cuenta 

de la Iniciativa de Resolutivo que contiene adiciones al 

Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Durango. 
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Con fecha 13 de junio del presente año, en sesión de la 

Comisión y existiendo el quórum reglamentario, fue 

aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a 

consideración de este Honorable Pleno para su discusión y 

resolución legal. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La ley Fundamental de nuestro país, en su 

artículo 115 fracción II, concede a los Ayuntamientos la 

facultad reglamentaria para aprobar, de acuerdo con las 

leyes que en materia municipal expidan las legislaturas de 

los estados, los bandos, reglamentos, circulares, y 

disposiciones administrativas de observancia general, dentro 

de sus respectivas jurisdicciones. Así mismo, de manera 

correlativa, la Constitución Local, concede la misma facultad 

a los Ayuntamientos en su artículo 152. 

 

SEGUNDO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, en su artículo 33, inciso B), fracción VII, 

confirma la facultad que este orden de gobierno tiene para 

reformar, adicionar, derogar, o abrogar, en todo tiempo, la 

reglamentación municipal.  

 

TERCERO.- El artículo 137 de la propia Ley Orgánica, 

dispone lo relativo a los propósitos generales de los 

reglamentos municipales, destacando el que se refiere a 

establecer la normatividad para el adecuado funcionamiento 

del ayuntamiento, como órgano de máxima autoridad del 

municipio, y de la correcta administración del patrimonio 

municipal. 

 

CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

ordenamiento reglamentario supremo del municipio, en su 

artículo 69, señala que tanto el mismo Bando como los 

reglamentos municipales, pueden ser reformados y/o 

adicionados por el Ayuntamiento en todo tiempo, con el 

objetivo de que sus normas se encuentren siempre acordes 

con las exigencias de la sociedad, y con el fin de que el 

ordenamiento municipal satisfaga los requerimientos de la 

población y refleje el verdadero sentir de la comunidad..  

 

QUINTO.-  Dentro de las atribuciones y obligaciones 

atribuidas a la Comisión de Gobernación en el Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango, para efectos del 

presente dictamen destacamos la contenida en el artículo 90 

fracción II  referente a estudiar las iniciativas de ley, decretos 

o legislación municipal que turne el Ayuntamiento para su 

análisis y dictamen. 

 

SEXTO.- La iniciativa que se dictamina tiene como finalidad 

adicionar el Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de 

Durango a efecto de determinar con claridad el número de 

pendones y mamparas que como máximo, por solicitud, 

deba autorizar la Comisión; además de establecer el pago 

previo de un depósito por concepto de garantía para el caso 

de que de no ser retirados los pendones y/o mamparas, se 

haga uso de ese monto para la desinstalación. 

 

SÉPTIMO.- Los iniciadores exponen que como integrantes 

de la Comisión de Desarrollo Urbano, han sido testigos de 

que las solicitudes para la colocación de pendones y 

mamparas se presentan cada semana como una constante, 

dándose a la tarea de  analizar  cada una  con el propósito 

de asegurar que los anuncios generados para la publicidad 

de empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población.  

 

OCTAVO.- A pesar de ser responsabilidad del propietario del 

anuncio, la manutención y el retiro del mismo, la realidad 

demuestra que la mayoría de los pendones y mamparas 

instalados, no son retirados cuando ya se ha cumplido con el 

periodo de permanencia; lo que da como resultado 

detrimento de la imagen urbana y complicaciones de 

contaminación ambiental. 

 

NOVENO.- El Reglamento de Imagen Urbana del Municipio 

de Durango, publicado en la Gaceta Municipal no. 364 de 

fecha 10 de marzo de 2017, en su sección segunda, señala 

que para efectos de su identificación, los anuncios se 

clasifican de la siguiente manera: “En consideración al lugar 

en que se fije, coloquen, o instalen; atendiendo a su 

duración; a sus fines; en cuanto a su colocación; por su tipo; 

y por sus dimensiones “. 

 

Además, establece que los  anuncios colgantes como 

mantas, mallas y otros materiales ligeros, se consideran 

temporales, y deben cumplir con especificaciones , entre 

ellas el permanecer hasta 30 días como máximo contados a 

partir del día siguiente a aquel en que se otorgó la 

autorización; que la colocación de pendones sea en forma 

perpendicular sobre la vía pública o espacios públicos; la 

posibilidad de otorgar permisos para instalar anuncios en 

elementos que formen parte del mobiliario urbano como 

arbotantes, postes y puentes peatonales, siempre y cuando 

se trate de la promoción de eventos sociales, culturales, 

deportivos y/o campañas informativas de los tres órdenes de 

gobierno; haciendo hincapié en la responsabilidad del 

propietario del anuncio en el mantenimiento del mismo y en 

retiro posterior al plazo concedido.  

 

DÉCIMO.- Encontramos que la propuesta aspira contribuir al 

mejoramiento de la imagen urbana y a la protección del 

medio ambiente, adicionando el ordenamiento municipal de 

la materia, para establecer la autorización del máximo de 60 

pendones para las avenidas principales, hasta 100 para la 

colocación de estos en colonias y fraccionamientos y/o la 

cantidad de 20 mamparas por solicitud; señalado el monto 

de 1 (una) UMA por pendón y 2 (dos) UMA por mampara; 

por concepto de depósito para garantizar el compromiso del 

propietario a que cuando haya trascurrido el plazo de 

permiso establecido, proceda a la desinstalación de los 

mismos y en caso contrario, el municipio a través de la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano,  pueda disponer 

de dicha suma para la realización de proyectos de desarrollo 

sustentable. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Una vez analizado lo anterior, 

tomando como referencia los importes que se cobran 

actualmente para la obtener la licencia de publicidad de este 

tipo de anuncios,  los integrantes de esta Comisión, en 

consenso, decidimos efectuar una modificación a la 

propuesta para  que los montos sean de 0.5 UMA por 

pendón y 1 UMA por mampara; así como ampliar las formas 

para entregar el depósito al Ayuntamiento, a efecto de que 

en el  Reglamento  no quede limitativo a la entrega  en 

cheque certificado. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Destacamos la propuesta referente a 

que los pendones y mamparas deban ser fabricados con 

materiales biodegradables que no contengan sustancias 

tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente y/o 

materiales reciclado. 

 

DÉCIMO TERCERO.- El artículo  65 inciso d del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango establece que el 

Ayuntamiento ejerce sus funciones y toma decisiones a 

través de resolutivos, acuerdos simples y acuerdos 

calificados, emanados de sus sesiones. Más adelante 

menciona que las disposiciones que tienen el carácter de 

resolutivos, son aquellas emitidas por el Ayuntamiento  para 

“Autorizar el ejercicio de ingresos que rebasen las 

proyecciones establecidas en la ley de ingresos del 

Municipio”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1013 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se adiciona la fracción I, y una fracción VI al 

artículo  75;   así   como  un  párrafo segundo al artículo 148, 

 

 

ambos del Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de 

Durango, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 75.- Los anuncios eventuales de pendón 

colgante en plano vertical y de tipo mampara, deben cumplir 

con los siguientes:   

 

I. Deberán ser fabricados con materiales 

biodegradables que no contengan sustancias 

tóxicas o nocivas para la salud o el medio 

ambiente y/o materiales reciclado; y sólo 

podrán permanecer 30 días como máximo 

para la promoción de eventos y 90 días para 

los que promocionen otro tipo de información, 

los cuales empezarán a contarse a partir del 

día en que se otorgó el permiso con su pago 

correspondiente; 

II. ; 

III. al V. ….; 

VI. Se podrá autorizar la colocación de hasta 60 

pendones cuando se pretendan ubicar en 

Corredores Urbanos Intensos y  hasta 100 en 

los demás corredores urbanos. En el caso de 

las mamparas se podrá autorizar un máximo 

de 20 por cada solicitud. 

 

ARTÍCULO 148.- Para el trámite de licencias para la 

colocación de anuncios, deberán de presentar la siguiente 

papelería: 
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NOMBRE COMPLETO O RAZON SOCIAL X X X X X X X 

DOMICILIO FISCAL  X X X X X X X 

DOMICILIO DE UBICACIÓN X X X X X X X 

RECIBO DE PREDIAL X X X X  X X 

ACREDITAR PROPIEDAD X  X X    

FACTIBILIDAD DE CFE X  X     

CARTA RESPONSIVA O FIANZA X X X X X  X 

IDENTIFICACION OFICIAL X X X X X X X 

CARTA CONSTITUTIVA (P. MORALES) X       

ALINEAMIENTO OFICIAL X       

DICTAMEN DE USO DE SUELO X  X    X 

DICTAMEN DE PROTECCION CIVIL X       

CROQUIS DE LOCALIZACION X  X    X 

CROQUIS DE ANUNCIO   X X  X X 

MEMORIA DESCRIPTIVA X  X     

PROYECTO EJECUTIVO  X       

MEMORIA DE CALCULO X       

ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS X       

RESOLUTIVO DE LA COMISION   X     

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA X       

OFICIO ANTE DIRECCION     X   

FOTOGRAFIA DEL ESTADO ACTUAL X X X X  X X 

FOTOMONTAJE DE ANUNCIO X X X X  X X 

LICENCIA DEL INHA (ZONA DE MONUMENTOS)      X  
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Además de la documentación requerida en el trámite de 

colocación de pendones y mamparas, se deberá entregar un 

depósito en efectivo, transferencia electrónica, o cheque 

certificado a nombre del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango por el monto de 0.5 UMA (Unidad de Medida 

Administrativa) por pendón y 1 UMA por  mampara para 

garantizar el compromiso del propietario respecto a la 

desinstalación, transcurrido el plazo de permiso señalado. 

En caso de no llevarse a cabo el retiro de este tipo de 

anuncios, el Municipio a través de la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, podrá disponer de la suma depositada 

para la realización de proyectos en materia de desarrollo 

sustentable. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que aprueba la reforma el último párrafo del 

artículo 80 y niega la reforma al Artículo 83, ambos del 

Reglamento del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos, Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Lic. 

Alejandro Mojica Narváez, C. Beatriz Cortez Zúñiga, L.A. 

Minka Patricia Hernández Campuzano, C. María Guadalupe 

Silerio Núñez, L.A. José Guillermo Ramírez Guzmán, y 

L.T.F. Marisol Carrillo Quiroga, integrantes de la Comisión 

de Gobernación, nos fue turnada para su estudio y dictamen, 

Iniciativa con Proyecto de Resolutivo presentada por el   C. 

Mtro. Agustín Bernardo Bonilla Saucedo, Décimo Segundo 

Regidor, misma que contiene reforma y/o adición a los 

artículos 80 y 83 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; por lo que, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos,115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 152 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango; 33, inciso B), Fracción VIII, de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango; 69 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango; 74, 76 fracción I, 78 fracción 

I, y 90 fracción II, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración del Honorable Pleno, el presente dictamen, 

con base en los siguientes: 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

En sesión celebrada por el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, el día 11 de mayo de 2017, se dio cuenta de la 

Iniciativa de Resolutivo que contiene reforma y /o adición al 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango que 

propone clarificar la dispensa de la lectura del acta de la 

sesión anterior y normar la convocatoria a la sesiones 

extraordinarias de las Comisiones, misma a la que se dictó 

trámite de turnarse a esta Comisión para su análisis y 

respectivo dictamen.  

 

Una vez hecho lo anterior, el día 13 de junio del año en 

curso, existiendo el quórum reglamentario, se celebró la 

sesión de la Comisión de Gobernación en la que se analizó y 

aprobó el presente proyecto, a fin de someterlo a 

consideración del Honorable Pleno para su discusión y 

correspondiente resolución legal.    

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Nuestra Carta Magna, en su artículo 115 

fracción II, concede a los Ayuntamientos la facultad 

reglamentaria para aprobar, de acuerdo con las leyes que en 

materia municipal expidan las legislaturas de los estados, los 

bandos, reglamentos, circulares, y disposiciones 

administrativas de observancia general, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. Así mismo, de manera correlativa, 

la Constitución Local, concede la misma facultad a los 

Ayuntamientos en su artículo 152. 

 

SEGUNDO.- Con base en el esquema formal de la jerarquía 

de leyes, para el caso del estado de Durango, es la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango, la que 

en su artículo 33, inciso B), fracción VIII, confirma la facultad 

que este orden de gobierno tiene para reformar, adicionar, 

derogar, o abrogar, en todo tiempo, la reglamentación 

municipal.  

 

TERCERO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su artículo 69 señala que tanto el mismo Bando como los 

reglamentos municipales, pueden ser reformados y/o 

adicionados por el Ayuntamiento en todo tiempo, con el 

objetivo de que sus normas se encuentren siempre acordes 

con las exigencias de la sociedad, y con el fin de que el 

ordenamiento municipal satisfaga los requerimientos de la 

población y refleje el verdadero sentir de la comunidad. 

 

CUARTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, es el ordenamiento que regula las atribuciones 

y obligaciones del Ayuntamiento, de sus integrantes y sus 

comisiones de trabajo; así como su integración, organización 

y funcionamiento como máxima autoridad colegiada del 

municipio de Durango, responsable de definición de las 

políticas generales del gobierno municipal. 

QUINTO.- En su capítulo IX desarrolla lo relativo a las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, encargadas de 

hacer el análisis y propuestas de solución a los problemas 

de la comunidad que les sean planteados, así como tratar 

los asuntos públicos que les sean turnados por la Secretaría 

Municipal. 

 

SEXTO.- La primera propuesta de la iniciativa objeto de 

dictamen, versa sobre el contenido del último párrafo del 
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artículo 80 del Reglamento en mención, que señala que para 

efecto de agilizar las reuniones de las comisiones, se podrá 

dispensar la lectura del acta de la sesión anterior, siempre y 

cuando así lo aprueben los miembros de esa comisión, 

aplicando de manera análoga lo contenido en el artículo 46 

del propio Reglamento. 

 

SÉPTIMO.- El iniciador advierte acertadamente que al 

remitirnos al artículo 46, tenemos que hacer referencia al 

desarrollo de las sesiones ordinarias de Cabildo, 

concretamente al tema de asuntos generales, inclusión de 

puntos de acuerdo presentados por algún Regidor, así como 

la inclusión de dictámenes y/o puntos de acuerdo de las 

Comisiones. De lo anterior, resulta obvio que no hay 

vinculación con el artículo 80, ya que no hace referencia la 

aprobación del acta de la sesión anterior, mucho menos a la 

dispensa de la lectura.  

 

Es en el artículo 45 donde se manifiesta: “Para una mayor 

agilidad durante la celebración de las sesiones del 

Ayuntamiento, se podrá dispensar, previo acuerdo del Pleno, 

la lectura de la acta de la sesión anterior, siempre y cuando 

esta haya sido puesta a disposición de los integrantes del 

Ayuntamiento por parte del Secretario, por lo menos con 

veinticuatro horas de anticipación. Esto podrá hacerse por la 

vía electrónica, siempre y cuando se anexe al documento 

original la impresión de la carátula donde se haga constar 

que fue enviada a todos los integrantes del Ayuntamiento. 

De igual manera, se podrá dispensar la lectura íntegra de los 

dictámenes, documentos o propuestas de acuerdo 

presentados por las comisiones, inclusive aquellos que 

contengan reformas o nuevos reglamentos, siempre y 

cuando estos hayan sido puestos a disposición de los 

miembros del Ayuntamiento, por lo menos veinticuatro horas 

antes de la celebración de la sesión.   

 

En el caso de ser dispensada la lectura parcial de los 

dictámenes presentados, se hará mención únicamente del 

proemio y los puntos resolutivos que contiene dicho 

dictamen.”   

 

OCTAVO.- Los dictaminadores coincidimos con el iniciador 

en cuanto a que el artículo 80 presenta un error en cuanto a 

la referencia del articulado, por lo que resulta factible 

subsanar la inconsistencia que genera una alusión equívoca.  

 

NOVENO.-  La segunda propuesta base de la iniciativa que 

se dictamina, plantea la posibilidad de que la convocatoria a 

las sesiones extraordinarias de las Comisiones, no se limite 

a plazos de tiempo ni formalidades; así como garantizar la 

participación activa de todos los integrantes de estas; 

aludiendo al artículo 83 del multicitado Reglamento del 

Ayuntamiento, que propone señale: Las comisiones podrán 

sesionar de manera extraordinaria cuando la importancia del 

asunto así lo requiera, a juicio del Presidente o de la mayoría 

de sus integrantes. 

 

En todo caso para que la sesión sea válida deberá haber 

sido convocada con la debida formalidad a la totalidad de 

sus integrantes con un plazo mínimo de doce horas, salvo 

que se trate de un asunto urgente y resulte imposible cumplir 

ese plazo, la convocatoria podrá hacerse incluso vía 

telefónica. En ambos casos, se deberá informar del orden 

del día que incluirá solo el o los asuntos a tratar. 

El quórum de las sesiones extraordinarias se formará con la 

presencia de la mitad más uno de los integrantes y los 

acuerdos serán válidos cuando la votación sea en sentido 

favorable de por lo menos la mitad más uno de los 

presentes.  

 

DÉCIMO.- Estimando que en el propio Reglamento del 

Ayuntamiento consta disposición expresa referente a que las 

funciones que en las sesiones del Ayuntamiento realizan el 

Presidente y el Secretario, corresponden íntegramente en 

las reuniones de comisiones a quienes sean Presidente y 

Secretario de las mismas; así como la obligación de los 

Regidores de asistir puntualmente a las sesiones del 

Ayuntamiento y a las reuniones de las comisiones de que 

formen parte, justificando de manera previa y por escrito sus 

inasistencias; esta Comisión Dictaminadora considera 

innecesaria la presente propuesta de reforma.    

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1014 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se reforma el último párrafo del artículo 80 del 

Reglamento del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 80.- Las convocatorias a las reuniones de las 

comisiones, serán expedidas por el Presidente, con un plazo 

mínimo de dieciocho horas de anticipación, debidamente 

fundadas y motivadas. Estas, deberán acompañarse con el 

orden del día respectivo, el que contendrá cuando menos, lo 

siguiente:   

 

I.- … 

 

Para efecto de agilizar las reuniones de las comisiones, se 

podrá dispensar la lectura del acta de la sesión anterior, 

siempre y cuando así lo aprueben los miembros de esa 

comisión, aplicando de manera análoga lo contenido en el 

artículo 45 del presente Reglamento. 

. 

SEGUNDO.- No se aprueba la reforma del artículo 83 del 

Reglamento del Ayuntamiento.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Resolutivo entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en la Gaceta Municipal. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese y Publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 
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SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al Ing. Guillermo Cuevas 

Casamijtana, Representante Legal de la persona moral 

Comerdis del Norte, S.A de  C.V., el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 964. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Ing. Guillermo 

Cuevas Casamijtana, Representante Legal de la persona 

moral Comerdis del Norte, S.A de  C.V., referente a la 

autorización del cambio de domicilio de la licencia para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 964. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 30 de Mayo del 

2017, el Ing. Guillermo Cuevas Casamijtana, Representante 

Legal de la persona moral Comerdis del Norte, S.A de  C.V., 

solicita se le autorice el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 

964, ubicada en calle Hacienda de Dolores L-14 M-20 del 

fraccionamiento La Hacienda con giro de Mini Súper, para 

quedar en calle Valle Florido núm. 120, del fraccionamiento 

Valle Oriente con giro de Mini Súper; solicitud que fue 

recibida el día 06 de Junio del 2017 y, posteriormente, 

turnada a la Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio 

Municipal para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una Zona clasificada 

como tipo Vivienda Tipo Unifamiliar Tipo Popular Progresivo,  

Densidad Habitacional Media Alta Combinada  con Comercio 

y Servicios de Bajo Impacto,  y se trata de un local con una 

superficie total de  80.00 metros cuadrados, en el que se 

encuentra un Mini Super denominado “El Milagro”, el 

inmueble consta de una planta, el inmueble esta edificado 

con muros de ladrillo, piso de cemento con acabados en 

vitropiso y techo de loza de concreto con, cuenta con buena 

iluminación, ventilación, presenta buenas condiciones de 

higiene, asi como también cuenta con un extinguidor 

instalado y sistema de señalización distribuida por el 

inmueble, en el área central del establecimiento se localizan  

estantes con diferentes productos de abarrotes,   cuenta con  

sanitarios  para empleados y  presenta una inversión de 

60,000.00. 

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio de la licencia  núm. 964; asimismo, los integrantes 

de esta comisión consideran de suma importancia 

recomendar al titular, que evite señalamientos negativos al 

establecimiento y ser sancionado por la autoridad, 

respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los 

artículos 25 fracción XXV y 117 fracción XXI del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la 

venta de comestibles perecederos o imperecederos, que 

opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender 

cerveza, vinos y licores al menudeo para consumo en lugar 

distinto. En estos establecimientos el espacio que ocupe la 

exhibición, de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% 

del área total de venta del local.” El horario de 

funcionamiento, será de Lunes a Sabado de las 08:00 a 

23:00 horas  y Domingos de 8:00 a 17:00 horas.  

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, del 

cambio de  denominación  de  la  negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el  

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1015 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 
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PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, SE AUTORIZA el cambio de 

domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 964, ubicada en calle Hacienda 

de Dolores L-14 M-20 del fraccionamiento La Hacienda con 

giro de Mini Súper, para quedar en calle Valle Florido núm. 

120, del fraccionamiento Valle Oriente con giro de Mini 

Súper.  

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2017 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 964, 

para quedar en calle Valle Florido núm. 120, del 

fraccionamiento Valle Oriente con giro de Mini Súper. 

  

TERCERO.- La empresa Comerdis del Norte, S.A de  C.V.   

y/o su Representante Legal, cuenta con 30 (Treinta) días 

apartir de la notificación del presente dictamen para pagar 

los derechos correspondientes al cambio de domicilio de la 

licencia núm. 964 con giro de Mini Súper, de lo contrario el 

presente quedará sin efecto.  

 

 CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que declara improcedente la 

desincorporación y enajenación en favor del  C. Fermín 

Duarte Hurtado, de un inmueble propiedad municipal. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Fermín 

Duarte Hurtado, señalando domicilio de Av. Instituto 

Politécnico s/n Nacional, Locales 9 y 10 de la Plaza Camino 

Real, referente a la desincorporación y enajenación de un 

inmueble propiedad municipal, ubicado en calle circuito 

Palenque núm. 311 del fraccionamiento El Huizache I. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

se emite el presente dictamen con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 26 de Mayo de 

2017, el C. Fermín Duarte Hurtado, solicita la 

desincorporación y enajenación de un inmueble propiedad 

municipal, ubicado en calle circuito Palenque núm. 311 del 

fraccionamiento El Huizache I, solicitud que fue recibida el 

día 09 de Junio del presente año y, posteriormente, turnada 

a esta Comisión, para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que se cumple 

con lo que la reglamentación aplicable exige en materia de 

desincorporación de bienes inmuebles propiedad del 

municipio, se realizó una revisión de la documentación que 

el solicitante acompaña a su petición y se observa que no se 

cumplió con todos los requisitos que disponen los artículos 

166 y 171 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, para la desincorporación y enajenación de 

bienes propiedad del municipio, ya que no se cuenta con el 

avalúo y el plano de localización emitidos por la Sub 

dirección de Propiedad inmobiliaria, que señale la superficie, 

medidas, colindancias  y ubicación exacta del inmueble.  

 

TERCERO.- Por lo expuesto en los puntos anteriores, los 

integrantes de la Comisión que dictamina, consideramos que 

no es procedente autorizar la desincorporación y 

enajenación a título gratuito del inmueble materia de este 

análisis. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1016 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Es improcedente la desincorporación y 

enajenación en favor del  C. Fermín Duarte Hurtado, de la 

propiedad municipal que solicita, por las razones y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza la solicitud presentada por el 

Ing. Tomás Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, referente a la Permuta y 

desincorporación del patrimonio municipal de la propiedad 

municipal ubicada en el fraccionamiento San Isidro. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 

Protección y Control de Patrimonio Municipal, nos fue 

turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada 

por el Ing. Tomás Héctor Mitre Camargo, Director Municipal 

de Desarrollo Urbano, petición referente a la Permuta y 

desincorporación del patrimonio municipal de la propiedad 

municipal ubicada en el fraccionamiento San Isidro. 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 78 fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 

dictamen sobre la base de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Dentro de las directrices del Plan Municipal de 

Desarrollo, el Ayuntamiento del Municipio de Durango, ah 

asumido el compromiso de coadyuvar esfuerzos con los 

habitantes y vecinos del municipio, sin perjuicio de los 

señalados por la constitución federal, constitución local, y las 

leyes que de ellas emanen, con la finalidad de que los 

habitantes con espíritu de solidaridad contribuyan a las 

obras de participación ciudadana, así como proporcionar un 

desarrollo urbano en todos y cada uno de los rincones del 

municipio, por lo que, parte esencial de las estrategias, están 

encaminadas en lograr una mayor asignación de recursos 

públicos, para la ejecución de obras y acciones en el 

mejoramiento de la infraestructura urbana. 

 

SEGUNDO.- Es objetivo primordial del gobierno municipal, 

de dotar de más y mejores servicios que permitan tener un 

mayor nivel de bienestar social, enfrentando las necesidades 

que plantea el acelerado crecimiento de la población. En ese 

sentido, se considera primordial coordinar esfuerzos entre el 

Municipio, con el Sr. René Martinez Limón, para la ejecución 

de proyectos que permitan ampliar la cobertura de acción, 

bajo el esquema que permita el logro de un desarrollo 

sustentable. En ese sentido, se ha determinado otorgar en 

cesión a título de propiedad a favor del Ayuntamiento de la 

Capital, el terreno urbano con una superficie de 426.15 m2. 

(Cuatrocientos veintiséis metros con quince centímetros 

cuadrados), ubicados en la Parcela 73 P7/7 del Ejido José 

María Morelos y Pavón, con clave catastral 10-001-005-02-

0001-048-099-00057-00-0000, el cual tiene como fin 

respetar el Programa de Desarrollo Urbano 2025, mismo que 

indica una vialidad de 16 metros de sección, teniendo en 

consideración la cesión a título de propiedad a favor de la 

autoridad municipal, lo que permitirá la conservación del 

ancho requerido de la vialidad denominada “Av. Los 

Nardos”, de la colonia Chulas Fronteras, de esta ciudad. 

 

TERCERO.- El H. Ayuntamiento y el Sr. René Martínez 

limón, convienen en conjuntar esfuerzos, con el objeto de 

que la Avenida Los Nardos de la colonia Chulas Fronteras 

de esta Ciudad, tenga una sección de 16 metros de 

parámetro a parámetro, como está determinado en el 

Programa de Desarrollo Urbano para la Ciudad de Victoria 

de Durango 2025, autorizado por el resolutivo N° 

SM/DAA/3464/16 el día 04 de febrero del 2016 y publicado 

en la Gaceta N°. 348 Del 11 de Marzo del 2016, así como, 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado N° 44 del día 

02 de junio del 2016. Lo que permitirá mayor fluidez 

vehicular y peatonal en el área, por lo que el Ayuntamiento 

cuanta con las facultades legales con el fin de apoyar en 

esta acción a favor de la sociedad, para brindar una mejor 

atención a la población, en su actuar habitual. 

 

CUARTO.- El Sr. René Martínez Limón, solicita que en 

compensación a la cesión que esta haciendo respecto de su 

propiedad, le sea entregado otro predio con la misma 

superficie de terreno, además de retirar algunos accesorios 

colocados en el inmueble como son 4 (Cuatro) portones 

metálicos y una puerta, así mismo autoriza a que sean 

demolidas las bardas existentes, sin que ello implique 

responsabilidad para el Ayuntamiento. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que la Ley Orgánica del Municipio Libre, 

manifiesta en sus Artículos 166 y 171 los requisitos que 

deberán de ser presentados para tal efecto, siendo 

indispensables para su estudio, aprobación o bien negación 

de la desincorporación y permuta, ello, para tener la certeza 

y la justificación de dicha permuta, mismos que fueron 

turnados a la Comisión de Hacienda, Protección y Control 

del Patrimonio Municipal en tiempo y forma. 

 

SEGUNDO.- Que la acción ejercitada encuentra plena 

reciprocidad jurídica, en virtud de que los bienes inmuebles 

que se pretender permutar son equiparables, es decir, tienen 

características semejantes. 

 

TERCERO.- Se Justifica la solicitud de desincorporación del 

patrimonio municipal de una superficie de 426.15m2, 

fracción que se ubica en el área de donación del 

fraccionamiento San Isidro, identificado con clave catastral 

10-001-005-10-0001-085-034-00105-00-0000, Lo anterior  

es con el fin de dar cumplimiento al convenio celebrado con 

el C. Rene Martínez Limón,  en su carácter de propietario del 

predio fracción de terreno de la parcela 73 P7/7del ejido 

José María Morelos, para dar paso a la vialidad denominada 

Av. Los Nardos en la colonia Chulas Fronteras. 

 

CUARTO.- Esta Comisión considera conveniente citar que, 

el presente dictamen tiene su fundamento en lo dispuesto 

relativo al asunto que se dictamina, en el artículo 115 

Fracción II, inciso b); en el artículo 82 de la Constitución 

Política del Estado; y la tesis jurisprudencial: P./J. 36/2003, 

Registro No. 183605. Novena Época. Instancia: Pleno. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XVIII, Agosto de 2003. Página: 1251. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1017 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación de la fracción 

de terreno en el área de donación identificada como lote (5) 

cinco de la manzana (34) treinta y cuatro, con superficie de 

(426.15 m².) cuatrocientos veintiséis metros quince 

decímetros cuadrados; comprendido dentro de las siguientes 

medidas y colindancias: al noreste en (16.26 Mts) dieciséis 

metros con veintiséis centímetros, colindando con calle 

valeriana; al sureste en dos líneas, la primera de (11.93 m.) 

once metros noventa y tres centímetros, y la segunda de 

(13.66 m.) trece metros sesenta y seis centímetros, 

colindando en ambas con cerrada valeriana, producto de la 

lotificación del área de donación; al suroeste en (20.00 m.) 

veinte metros, colinda con lote (4) cuatro de la manzana (34) 

treinta y cuatro, producto de la lotificación del área de 

donación; y al noroeste en (19.58 m.) diecinueve metros 

cincuenta y ocho centímetros con calle tomatillo; contando el 

área de donación con la clave catastral : 10-001-005-10-

0001-085-034-00105-00-0000 la cual se acredita a favor del 

Municipio de Durango con la escritura no. 17041, volumen 

no. 229 de donde se segrega la superficie de 426.15 m2 (del 

total del área de donación del fracc. Ciudad San Isidro, se 

segregan 426.15 m2). 

 

SEGUNDO.- Se autoriza la permuta del bien inmueble de 

propiedad municipal ubicado en el Lote 5 de la Manzana 34 

dentro del Fraccionamiento Ciudad San Isidro de este 

municipio de Durango, con una superficie de (426.15 m²) 

cuatrocientos veintiséis metros quince decímetros 

cuadrados; comprendido dentro de las siguientes medidas y 

colindancias: al noreste en (16.26 Mts) dieciséis metros con 

veintiséis centímetros, colindando con calle valeriana; al 

sureste en dos líneas, la primera de (11.93 m.) once metros 

noventa y tres centímetros, y la segunda de (13.66 m.) trece 

metros sesenta y seis centímetros, colindando en ambas con 

cerrada valeriana, producto de la lotificación del área de 

donación; al suroeste en (20.00 m.) veinte metros, colinda 

con lote (4) cuatro de la manzana (34) treinta y cuatro, 

producto de la lotificación del área de donación; y al 

noroeste en (19.58 m.) diecinueve metros cincuenta y ocho 

centímetros con calle tomatillo; contando el área de 

donación con la clave catastral : 10-001-005-10-0001-085-

034-00105-00-0000 la cual se acredita a favor del Municipio 

de Durango con la escritura no. 17041, volumen no. 229 de 

donde se segrega la superficie de 426.15 m2 (del total del 

área de donación del fracc. Ciudad San Isidro, se segregan 

426.15 m2), por el bien inmueble propiedad del  Sr. René 

Martínez Limón, ubicado en la Parcela 73 P7/7, del Ejido 

José María Morelos y Pavón, con clave catastral 10-001-

005-02-0001-048-099-00057-00-0000 y se encuentra libre 

de todo gravamen, al corriente en sus impuestos catastrales, 

y que acredita mediante la escritura 10,074, volumen 214 del 

protocolo a cargo del notario público número 7 Lic. Luis 

Alberto Zavala Ramos con jurisdicción en esta ciudad de 

Durango, Dgo., Sección: Agrario  Tomo 23 inscripción 5492 

del Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, con las 

siguientes medidas y colindancias: al noroeste en (9.00 m.) 

nueve metros, colindante con Boulevard  Ciprés; al noreste 

en una distancia de (47.35 m.) cuarenta y siete metros 

treinta y cinco centímetros, colindando con calle Nardos; al 

Suroeste en una distancia de (47.35 m.) cuarenta y siete 

metros treinta y cinco centimetros, colindando con propiedad 

privada y, al Sureste en una distancia de (9.00 m.) nueve 

metros, colindando con propiedad privada.  

 

Fracción Segregada de la Parcela número 73 P7/7.      

 

El cual tiene como fin respetar el Programa de Desarrollo 

Urbano 2025, mismo que indica una vialidad de 16 metros 

de sección, teniendo en consideración la cesión a título de 

propiedad a favor de la autoridad municipal, lo que permitirá 

la conservación del ancho requerido de la vialidad 

denominada “Av. Los Nardos”, de la Colonia Chulas 

Fronteras, de esta ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento, para que a travez de la Sub secretaría 

Juridica se lleven a cabo los trámites y acciones 

correspondientes. 

 

 CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de ensaladas, 

tortas, tacos, aguas y jugos naturales, en un puesto semifijo 

al C. Arturo Hernández Ramírez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Arturo Hernández Ramírez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Supremo Tribunal de Justicia No. 320, entre las calles Jesús 

García y Casa Redonda, colonia 16 de Septiembre, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 
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propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Arturo Hernández Ramírez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de ensaladas, tortas, 

tacos, aguas y jugos naturales, en un puesto semifijo, con 

medidas de 2.90x1.40 metros, a ubicarlo en Privada Aquiles 

Serdán, entre Predio Canoas y calle Canoas, colonia 

Silvestre Dorador, de esta ciudad, a espaldas de la escuela 

Comercial, en un horario de 07:00 a 13:00 horas, de lunes a 

viernes. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Arturo 

Hernández Ramírez, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de ensaladas, tortas, tacos, aguas y 

jugos naturales, toda vez que al revisar el expediente No. 

777/17 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

visita que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar 

la actividad económica ocupando un cajón de 

estacionamiento, en un área que presenta excesivo tráfico 

de personas y vehículos, así como problemática de 

estacionamiento; razón por la cual, esta Comisión tomo el 

acuerdo de no autorizar el permiso en este punto, ya que de 

instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 

contraviniéndose la reglamentación citada vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1018 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Arturo Hernández Ramírez, 

realizar la venta de ensaladas, tortas, tacos, aguas y jugos 

naturales, en un puesto semifijo, con medidas de 2.90x1.40 

metros, el cual pretendía ubicar en Privada Aquiles Serdán, 

entre Predio Canoas y calle Canoas, colonia Silvestre 

Dorador, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 

rancheros, adobada  y asada, en un puesto semifijo al C. 

José Abad Villagrán Moreno. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Abad Villagrán Moreno, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Elpidio 

G. Velázquez No. 311, colonia Arroyo Seco, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 
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Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Abad Villagrán Moreno, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos rancheros, 

adobada  y asada, en un puesto semifijo, con medidas de 

2.00x1.20 metros, a ubicarlo en calle Río Bravo, entre las 

calles Río Piaxtla y Primo de Verdad, colonia Valle del Sur, 

de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 14:00 horas, 

diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Abad Villagrán Moreno, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos rancheros, adobada  y 

asada, toda vez que al revisar el expediente No. 1427/17 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica ocupando un espacio de área verde, ubicada 

sobre una vialidad muy angosta, con poco espacio para 

estacionarse y maniobrar; razón por la cual, esta Comisión 

tomo el acuerdo de no autorizar el permiso en este punto, ya 

que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 

contraviniéndose la reglamentación citada vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1019 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Abad Villagrán Moreno, 

realizar la venta de tacos rancheros, adobada  y asada, en 

un puesto semifijo, con medidas de 2.00x1.20 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Río Bravo, entre las calles Río 

Piaxtla y Primo de Verdad, colonia Valle del Sur, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

(jugos), en dos mesas en la vía pública a la C. María 

Guadalupe Rodríguez Espino. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Guadalupe Rodríguez 

Espino, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Isla del Bajío Priv. 3, Int. 5, fraccionamiento Villas del San 

Francisco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

  

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Guadalupe Rodríguez Espino, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos (jugos), en 

dos mesas, con medidas de .90x.50 metros, cada una, a 

ubicarlas en Boulevard Luis Donaldo Colosio (Prolongación 

Lázaro Cárdenas), esquina con Boulevard Guadalupe 

Victoria, fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad, frente 

a la Unidad Administrativa del Municipio, a un lado de base 
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de taxis Foráneos, en un horario de 07:00 a 11:00 horas, de 

lunes a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

 CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. María 

Guadalupe Rodríguez Espino, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos (jugos), toda 

vez que al revisar el expediente No. 1419/17 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un espacio de banqueta, la cual se ubica sobre el 

cruce de dos vialidades principales, las cuales presentan 

demasiada afluencia de transeúntes y vehículos, por lo que 

no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre 

tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 

reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1020 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Guadalupe 

Rodríguez Espino, realizar la venta de alimentos (jugos), en 

dos mesas, con medidas de .90x.50 metros, cada una, las 

cuales pretendía ubicar en Boulevard Luis Donaldo Colosio 

(Prolongación Lázaro Cárdenas), esquina con Boulevard 

Guadalupe Victoria, fraccionamiento La Forestal, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y carnitas 

por kilo, en un puesto semifijo al C. Hugo Hernández 

Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Hugo Hernández 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle 24 de Febrero No. 108, colonia Guadalupe, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Hugo Hernández Hernández, quien solicita para 

realizar la venta de tacos y carnitas por kilo, en un puesto 

semifijo, con medidas de 1.40x.95 metros, a ubicarlo en calle 

Canis Mayor No. 237 (exterior), fraccionamiento Villas del 

Guadiana II, de esta ciudad, en un horario de 10:00 a 16:00 

horas, los días sábado y domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 



     Viernes 14 de Julio de  2017                    GACETA MUNICIPAL                                 41         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Hugo 

Hernández Hernández, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos y carnitas por kilo, toda vez 

que al revisar el expediente No. 1424/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica en 

una vialidad muy angosta, con poco espacio para 

estacionarse, además de ser ruta del transporte urbano; 

razón por la cual, esta Comisión tomo el acuerdo de no 

autorizar el permiso en este punto, ya que de instalarse en 

dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniéndose la 

reglamentación citada vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1021 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Hugo Hernández 

Hernández, realizar la venta de tacos y carnitas por kilo, en 

un puesto semifijo, con medidas de 1.40x.95 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Canis Mayor No. 237 (exterior), 

fraccionamiento Villas del Guadiana II, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. José Alberto Ortiz Morales, 

realizar la venta de dulces, refrescos, burritos y lonches, en 

un diablito, en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Alberto Ortiz Morales, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Enebros No.305, colonia El Ciprés, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Alberto Ortiz Morales, quien solicita 

autorización para  realizar la venta de dulces, refrescos, 

burritos y lonches, en un diablito, usando cuatro hieleras de 

.30x.60 metros, cada una, a ubicarlas a la entrada del DIF 

Estatal, en Boulevard José Ma. Patoni, esquina con calle 

Abetos, colonia El Ciprés, de esta ciudad, en un horario de 

07:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Alberto Ortiz Morales, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de dulces, refrescos, burritos y 

lonches, toda vez que al revisar el expediente No. 1431/17 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica ocupando un espacio de banqueta, a la entrada 

del DIF Estatal, la cual se ubica sobre una vialidad principal, 

en un área que presenta demasiado tráfico peatonal y 
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vehicular; por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, 

impidiendo el libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1022 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Alberto Ortiz Morales, 

realizar la venta de dulces, refrescos, burritos y lonches, en 

un diablito, usando cuatro hieleras de .30x.60 metros, cada 

una, las cuales pretendía ubicar a la entrada del DIF Estatal, 

en Boulevard José Ma. Patoni, esquina con calle Abetos, 

colonia El Ciprés, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Francisco Manuel Ayala 

Muñoz, permiso anual para la venta de carnitas y 

chicharrones en un puesto semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Francisco Manuel Ayala 

Muñoz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. 

Inti Peredo N° 101, colonia Asentamientos Humanos, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 

anual para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Francisco Manuel Ayala Muñoz, 

solicita permiso anual para la venta de carnitas y 

chicharrones en un puesto semifijo de 2.50x2.00 mts., con 

ubicación en Prol. Pino Suárez, entre Américas y Justo 

Sierra, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad, en 

horario de 08:00 a 16:00 horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 

personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el 

interesado cuenta con una antigüedad considerable 

realizando la actividad arriba citada, laborando con permisos 

temporales de tres meses, realizando sus pagos puntuales; 

asimismo hasta la fecha no se ha presentado ninguna 

inconformidad; por tal motivo, en acuerdo tomado en reunión 

ordinaria de esta Comisión, se otorga el  permiso anual en 

los mismos términos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1023 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza al C. Francisco Manuel Ayala Muñoz, 

permiso anual para la venta de carnitas y chicharrones en un 

puesto semifijo de 2.50x2.00 mts., con ubicación en Prol. 

Pino Suárez, entre Américas y Justo Sierra, colonia J. 

Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad, en horario de 08:00 a 

16:00 horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, además el 

interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 

permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 

establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 

Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice:  

 

“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 

y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 

clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 

deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 

partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 

certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 

competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria 

determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 

personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 

IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
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V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 

VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 

obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 

Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 

aplicables”. 

 

TERCERO: Cabe hacer mención que dicho establecimiento 

será supervisado permanentemente por la Dirección 

Municipal de Salud Pública, para garantizar que se 

expendan alimentos en buen estado. Asimismo es 

importante considerar el Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 

permiso que permita ejercer cualquier actividad económica 

en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 

favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el 

simple transcurso del tiempo”.  

 

CUARTO: Notifíquese del presente resolutivo a la Dirección 

Municipal de Salud Pública, a la Dirección de Inspección 

Municipal y a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, así como al interesado y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que da de baja  la licencia con giro de 

gimnasio que aparece a nombre del C. Ricardo Ernesto 

Arratia Irazoqui. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por el C. Ricardo Ernesto Arratia 

Irazoqui, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Uxmal  Nº 102, colonia  Vista Hermosa, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, la baja definitiva de 

la licencia con giro de gimnasio.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Ricardo Ernesto Arratia Irazoqui, 

solicita la baja definitiva de la licencia con giro de gimnasio, 

con ubicación en calle Uxmal N° 102, colonia Vista Hermosa, 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 92 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango y 

con fundamento en lo que establece el párrafo tercero del 

artículo 30 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada 

en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando revocar la licencia con giro de gimnasio, petición 

realizada por la interesada y recibida en esta Comisión, lo 

anterior por así convenir a sus intereses. Por lo que a partir de 

la fecha queda cancelada dicha licencia. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1024 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se da de baja  la licencia con giro de gimnasio 

que aparece a nombre del C. Ricardo Ernesto Arratia 

Irazoqui, que operaba en calle Uxmal N° 102, colonia Vista 

Hermosa, de esta ciudad, por los razonamientos y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que da de baja  la licencia con giro de 

estancia infantil que aparece a nombre de la C. María Elena 

Gutiérrez Nájera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
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Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por la C. María Elena Gutiérrez Nájera, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Otinapa 

Nº 202, colonia Santa María, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, la baja definitiva de la licencia con 

giro de estancia infantil.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. María Elena Gutiérrez Nájera, solicita 

la baja definitiva de la licencia con giro de estancia infantil, 

con ubicación en calle Otinapa  Nº 202, colonia Santa María, 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 92 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango y 

con fundamento en lo que establece el párrafo tercero del 

artículo 30 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada 

en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando revocar la licencia con giro de  estancia infantil, 

petición realizada por la interesada y recibida en esta 

Comisión, lo anterior por así convenir a sus intereses. Por lo 

que a partir de la fecha queda cancelada dicha licencia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1025 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se da de baja  la licencia con giro de estancia 

infantil que aparece a nombre de la C. María Elena Gutiérrez 

Nájera, que operaba en calle Otinapa  Nº 202, colonia Santa 

María, de esta ciudad, por los razonamientos y fundamentos 

expuestos en los considerandos que forman parte del 

presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

RESOLUTIVO que da de baja  la licencia con giro de 

estancia infantil que aparece a nombre de la C. Lorena 

Carrera Caraza. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por la C. Lorena Carrera Caraza, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Everardo 

Gamiz  Nº 610, colonia Santa Fe, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, la baja definitiva de la 

licencia con giro de estancia infantil.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. Lorena Carrera Caraza, solicita la baja 

definitiva de la licencia con giro de estancia infantil, con 

ubicación en calle Everardo Gamiz Nº 610, colonia Santa Fe, 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 92 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango y 

con fundamento en lo que establece el párrafo tercero del 

artículo 30 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada 

en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando revocar la licencia con giro de  estancia infantil, 

petición realizada por la interesada y recibida en esta 

Comisión, lo anterior por así convenir a sus intereses. Por lo 

que a partir de la fecha queda cancelada dicha licencia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1026 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se da de baja  la licencia con giro de estancia 

infantil que aparece a nombre de la C. Lorena Carrera 

Caraza, que operaba en calle Everardo Gamiz Nº 610, 

colonia Santa Fe, de esta ciudad, por los razonamientos y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Martha Patricia Vazquez 

Esparza, licencia de funcionamiento para el ejercicio de la 

actividad económica  consistente en renta de máquinas de 

video juegos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento,  para su estudio y resolución 

el expediente N° 1399/17 que contiene la solicitud 

presentada por la C. Martha Patricia Vazquez Esparza, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Chile Nº 

404-B, colonia Lázaro Cárdenas, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento 

para local de video juegos.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Compete a esta Comisión de las Actividades 

Económicas conocer del presente asunto y poner a la 

consideración del pleno del Ayuntamiento, el Dictamen, de 

conformidad  con lo establecido  en los artículos 1, 2, 26,  

fracción IV, 70, 71, 72, 73, 74, 75 y demás relativos al 

Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de 

Durango. 

 

SEGUNDO: Que la solicitud de referencia, presentada por la 

C. Martha Patricia Vazquez Esparza, es para la autorización 

y expedición de licencia de funcionamiento para el ejercicio 

de la actividad económica  consistente en renta de máquinas 

de video juegos  a operar en calle Chile Nº 404-B, colonia 

Lázaro Cárdenas, de esta ciudad,  mismo que contará con 1 

(una) máquinas de video juegos.  

 

TERCERO: Analizado el presente caso, con base en estudio 

realizado por el personal de apoyo de la Comisión al lugar 

señalado para realizar la actividad, y analizando la encuesta 

que se realizó a los vecinos del lugar, lo anterior para dar 

cumplimiento al artículo 72 fracción V del Reglamento de 

Desarrollo Económico para el Municipio de Durango, que a 

la letra dice: “Contar con la aprobación de la mayoría de los 

vecinos del área donde se pretende establecer”, por lo  que 

se pudo constatar que la mayoría de los encuestados no 

está de acuerdo con la apertura del video juegos; lo que 

contraviene lo establecido en el artículo antes citado; por lo 

que no es viable otorgar la licencia de funcionamiento 

solicitada. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1027 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Martha Patricia Vazquez 

Esparza, licencia de funcionamiento para el ejercicio de la 

actividad económica  consistente en renta de máquinas de 

video juegos,  que pretendía operar en calle Chile N° 404-B, 

colonia Lázaro Cárdenas, de esta ciudad, por los 

razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a las CC. Martha Patricia y Alma 

Leticia Sánchez Aguado la solicitud del régimen de 

propiedad en condominio vertical en Blvd. Durango No. 302 

Fraccionamiento Lomas de Guadiana denominado 

“Residencial Natalia”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 1386/17, que contiene oficio No. 1037/17 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que las 

C. Martha Patricia y Alma Leticia Sánchez Aguado, hacen 

llegar la solicitud de autorización del régimen de propiedad 

en condominio vertical en Blvd. Durango No. 302 
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Fraccionamiento Lomas de Guadiana denominado 

“Residencial Natalia”, por lo que, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo 

No. 105, fracción X, del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS:  

  

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I, del Artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del 

Estado de Durango, en su Artículo 3, fracción XLVII, define 

al Régimen de Propiedad en Condominio como: “Aquel en 

que los departamentos, viviendas, casas, locales o áreas, 

que se construyan en un inmueble en forma horizontal, 

vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento 

independiente”.  

 

TERCERO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, concede a 

los ayuntamientos en su Artículo 233, la facultad para la 

autorización de las solicitudes de fraccionamiento y la 

constitución o modificación del régimen de propiedad en 

condominio, definiendo de manera contundente en su 

párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 

aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto en 

el presente artículo”. 

 

CUARTO.- El expediente 1386/17, que contiene oficio No. 

1037/17 signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, 

Director Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone 

que las CC. Martha Patricia y Alma Leticia Sánchez Aguado 

hacen llegar la solicitud de autorización del régimen de 

propiedad en condominio vertical en Blvd. Durango No. 302 

Fraccionamiento Lomas de Guadiana denominado 

“Residencial Natalia”; se trata de un terreno de superficie de 

450.00 M2., en el que se pretende la construcción de dos 

locales comerciales, dos locales para oficinas, una vivienda 

y un departamento. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su Artículo 164, que; “en cualquier tipo de 

fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, o fusión 

de terrenos, la constitución o modificación del régimen de la 

propiedad en condominio o la ejecución de cualquier obra  

de urbanización, se requiere obtener autorización expedida 

por el Gobierno Municipal, quien la extenderá al cubrirse los 

requisitos que establecen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables”, y complementa lo anterior con lo 

indicado en el Artículo 165, respecto de que las 

autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la 

constitución o modificación del régimen de la propiedad en 

condominio, incluidos los proyectos de urbanización que 

sobre los mismos se ejecuten, serán otorgados mediante el 

resolutivo correspondiente del Ayuntamiento, estableciendo 

que para emitir su autorización, el Ayuntamiento se basará 

en la solicitud por escrito del interesado, el expediente 

técnico de la obra, y el dictamen del proyecto, validados por 

las dependencias municipales y la comisión, 

correspondientes.  

 

SEXTO.- El mismo Bando, de manera correlativa con la Ley 

General de Desarrollo Urbano, define en sus artículos 169 y 

170 al régimen de propiedad en condominio, como aquel 

que se constituye sobre bienes inmuebles que en razón de 

sus características físicas, permiten a sus titulares tanto el 

aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones 

privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o 

construcción que no admiten división, confiriendo a cada 

condominio un derecho de propiedad exclusivo sobre la 

unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con 

los demás condóminos, respecto de las áreas o 

instalaciones comunes; y al condominio, como la modalidad 

que previamente se autorice por el Ayuntamiento, como una 

unidad integral de las áreas privativas y comunes, de 

acuerdo a la zonificación y normas de uso y 

aprovechamiento del suelo, pudiendo ser de carácter 

vertical, horizontal o mixto, y que pueden tener el uso 

habitacional, comercial, industrial, o de servicios, teniendo 

las obras de infraestructura primaria, así como de imagen 

urbana.  

 

SEPTIMO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, en el Artículo 105, determina las atribuciones 

de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la 

relativa a los casos relacionados con la creación o extinción 

del régimen de propiedad en condominio y, en su caso las 

obras de urbanización que se ejecuten, contenida en la 

fracción X.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1028 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a las CC. Martha Patricia y Alma 

Leticia Sánchez Aguado la solicitud del régimen de 

propiedad en condominio vertical en Blvd. Durango No. 302 

Fraccionamiento Lomas de Guadiana denominado 

“Residencial Natalia”. 

 

SEGUNDO.- “Residencial Natalia”, se trata de la 

construcción de dos viviendas en ese predio, bajo la tabla 

siguiente: 
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TERCERO.- La solicitante deberá cumplir con todos y cada 

uno de los requisitos necesarios para  el trámite, así como lo 

indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones para 

el Municipio de Durango, y demás normatividad vigente; en 

cuyo caso contrario se nulificará al presente resolutivo. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano; a la Dirección Municipal de 

Finanzas y Administración; y, publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Aida Araceli Villareal 

Reyes; el cambio de densidad habitacional de la superficie 

ubicada en calle del Guadiana #218 del fraccionamiento 

Lomas del Sahuatoba; para construcción de un edificio 

habitacional. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 1368/17, que contiene oficio DMDU/0716/17 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que la C. 

Aida Araceli Villareal Reyes; solicita cambio de densidad 

habitacional de la superficie ubicada en calle del Guadiana 

#218 del fraccionamiento Lomas del Sahuatoba; para la 

construcción de un edificio habitacional de 4 departamentos, 

cuando el uso actual autorizado es habitacional H-1 

(vivienda unifamiliar); por lo que, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo 

No. 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS:  

  

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
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TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización 

del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia. 

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 

fusiones y cambios, entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 

efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 

ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 

materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 

formular y administrar la zonificación y programas de 

desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 

vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- El expediente 1368/17, contiene oficio 

DMDU/0716/17 signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre 

Camargo, Director Municipal de Desarrollo Urbano, en el 

cual expone que la C. Aida Araceli Villareal Reyes; solicita 

cambio de densidad habitacional de la superficie ubicada en 

calle del Guadiana #218 del fraccionamiento Lomas del 

Sahuatoba; que se trata de un terreno con superficie total de 

360 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano 

Victoria de Durango 2025 para vivienda unifamiliar tipo 

residencial densidad baja; actualmente es un terreno baldío 

sin bardas colinda al norte y al sur con casas habitación 

unifamiliares de 2 plantas, al oeste colinda con terrenos 

habitacionales de la colonia del Bosque; se pretende la 

construcción de un edificio con 2 departamentos y área de 

estacionamiento en planta baja y en planta alta 1er nivel 2 

departamentos, se presenta encuesta vecinal con los 

siguientes resultados: 50% de acuerdo, 37.5 % no está de 

acuerdo y 12.5% no atendieron la encuesta.   

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1029 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Aida Araceli Villareal Reyes; 

cambio de densidad habitacional de la superficie ubicada en 

calle del Guadiana #218 del fraccionamiento Lomas del 

Sahuatoba; para construcción de un edificio habitacional de 

4 departamentos (con 2 departamentos y área de 

estacionamiento en planta baja y en planta alta 1er nivel 2 

departamentos). 

  

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá 

considerar estacionamiento para visitas a parte de los 

reglamentados para los departamentos; respetar los 

coeficientes de ocupación y absorción de suelo C.U.S. de 

7.5%, C.O.S. del 80% y C.A.S. del 20% respectivamente; 

además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para  el trámite, así como lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones para el Municipio de 

Durango, y demás normatividad vigente; en cuyo caso 

contrario se nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano; a la Dirección Municipal de 

Finanzas y Administración; a la Subdirección de Vialidad de 

la Dirección Municipal de Seguridad Pública; y, publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de uso de suelo a la 

Arquidiócesis de Durango A.R.; del inmueble ubicado en 

calle Paseo del Calvario #300 en el fraccionamiento Las 

Alamedas, para la construcción de un templo católico 

(capilla). 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 1385/17, que contiene oficio DMDU/1010/17 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que, la 

Arquidiócesis de Durango A.R.; solicita cambio de uso de 

suelo del inmueble ubicado en calle Paseo del Calvario #300 

en el fraccionamiento Las Alamedas; para construcción de 

templo católico, cuando su uso actual contemplado es 

vivienda tipo popular H-3; por lo que, con fundamento en el 

Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida 

a esta H. Comisión en la fracción III del Artículo No. 105 del 

mismo ordenamiento, ponemos a la consideración de este 



     Viernes 14 de Julio de  2017                    GACETA MUNICIPAL                                 49         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización 

del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia. 

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 

fusiones y cambios, entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 

efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 

ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 

materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 

formular y administrar la zonificación y programas de 

desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 

vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/1010/17, el Ing. 

Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 

esta H. Comisión, donde manifiesta que la Arquidiócesis de 

Durango A.R., solicita cambio de uso de suelo del inmueble 

ubicado en calle Paseo del Calvario #300 en el 

fraccionamiento Las Alamedas; y explica que se trata de un 

terreno con una superficie total de 1,000 M2, contemplado 

en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad Victoria 

de Durango 2025 para vivienda popular tipo popular 

densidad media baja; actualmente es un terreno baldío sin 

bardas ubicado en la cabecera de manzana formada por 

calle Paseo del Calvario al noroestes, calle Paseo del 

Recuerdo al suroeste y calle sin nombre al sureste, colinda 

al noreste con terreno propiedad municipal; se pretende la 

construcción de un templo católico (capilla). 

   

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1030 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de uso de suelo a la 

Arquidiócesis de Durango A.R.; del inmueble ubicado en 

calle Paseo del Calvario #300 en el fraccionamiento Las 

Alamedas, para la construcción de un templo católico 

(capilla). 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá contar 

con área de estacionamiento; deberá respetar el 

alineamiento y sección de 10 mts. respectivamente de la 

calle Paseo del Calvario y de la Calle Paseo del Recuerdo 

así como 12 mts. de calle sin nombre ubicada el sureste, 

además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para  el trámite, así como lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones para el Municipio de 

Durango, y demás normatividad vigente; en cuyo caso 

contrario se nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Sergio E. Valdez 

Santiesteban, el cambio de uso de suelo de la superficie 

ubicada en Lote 20 en la Colonia Hidalgo del Municipio de 

Durango, para Fraccionamiento Campestre H-C. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 



    50                                            GACETA MUNICIPAL        Viernes 14 de Julio de 2017 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 1034/17, que contiene oficio DMDU/0465/17 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, donde el C. Sergio E. 

Valdez Santiesteban,  solicita cambio de uso de suelo de la 

superficie ubicada en Lote 20 en la Colonia Hidalgo del 

Municipio de Durango, para Fraccionamiento Campestre H-

C,  por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

No. 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se 

confiere a esta Comisión en el Artículo No. 105, fracción III, 

del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Ayuntamiento, el presente 

Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

b) y c), establece a los ayuntamientos, la facultad para 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización 

del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia. 

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 

fusiones y cambios, entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 

efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 

ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 

materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 

formular y administrar la zonificación y programas de 

desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 

vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/0465/17, el Ing. 

Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaria Municipal y del 

Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 

esta H. Comisión, donde manifiesta que el C. Sergio E. 

Valdez Santiesteban,  solicita cambio de uso de suelo de la 

superficie ubicada en Lote 20 en la Colonia Hidalgo del 

Municipio de Durango, para Fraccionamiento Campestre H-

C,  y explica que se trata de un terreno con una superficie de 

20-00-00 HAS., contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad Victoria de Durango 2025 para unidad 

de gestión ambiental (U.G.A.), actualmente es un terreno 

rústico con una pendiente casi nula con vegetación tipo 

matorral, colinda al noreste con terreno parcelario, al sureste 

con vía ferroviaria, al suroeste con predio rústico y canal de 

por medio y al noroeste con predio rústico y cuerpo de agua 

intermitente según el Atlas de Riesgo del Estado de 

Durango, se accede al terreno desde la colonia hidalgo por 

camino de terracería ubicado al noreste y uno más desde la 

autopista a Torreón paralelo a las vías de ferrocarril; se 

pretende la construcción de un fraccionamiento tipo 

campestre H-C.   

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1031 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Sergio E. Valdez Santiesteban, 

cambio de uso de suelo de la superficie ubicada en Lote 20 

en la Colonia Hidalgo del Municipio de Durango, para 

Fraccionamiento Campestre H-C. 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a 

solventar las siguientes restricciones: deberá contar con su 

propia fuente de abastecimiento de agua potable; construir 

una planta de tratamiento de aguas residuales; implementar 

la infraestructura carretera necesaria para la conexión con 

vías principales para el acceso y salida al fraccionamiento 

mediante dictamen técnico expedido por la SCT; presentar 

dictamen de CONAGUA en relación al canal ubicado al 

suroeste del predio y al tratamiento de aguas residuales; 

deberá tramitar compatibilidad carretera ante la SCT para la 

conexión con las vías principales; obtener dictamen técnico 

de protección civil; respetar dos vialidades de 16 metros de 

sección transversal ubicadas al noreste y suroeste 

respectivamente, otra calle de 12 metros de sección 

transversal localizada al noroeste y respetar una calle 

paralela a las vías de ferrocarril de 20 metros de sección; 

además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para el trámite, así como lo indicado  en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones y demás normatividad 

vigente. 
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TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

nulificará los efectos del presente resolutivo.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de uso de suelo al C. 

José Aarón Ravelo Tinoco; del inmueble ubicado en Blvd 

José María Patoni #1159-A fraccionamiento Industrial Nuevo 

Durango, para centro nocturno y salón eventos sociales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 1367/17, que contiene oficio DMDU/0717/17 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que, el C. 

José Aarón Ravelo Tinoco; solicita cambio de uso de suelo 

del inmueble ubicado en Blvd. José María Patoni #1159-A en 

el Fraccionamiento Industrial Nuevo Durango, para centro 

nocturno, cuando su uso actual contemplado es salón de 

eventos sociales; por lo que, con fundamento en el Artículo 

No. 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a 

esta H. Comisión en la fracción III del Artículo No. 105 del 

mismo ordenamiento, ponemos a la consideración de este 

Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización 

del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia. 

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 

fusiones y cambios, entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 

efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 

ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 

materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 

formular y administrar la zonificación y programas de 

desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 

vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/0717/17, el Ing. 

Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 

esta H. Comisión, donde manifiesta que el C. José Aarón 

Ravelo Tinoco, solicita cambio de uso de suelo del inmueble 

ubicado en Blvd. José María Patoni #1159-A en el 

Fraccionamiento Industrial Nuevo Durango; y explica que se 

trata de un terreno con una superficie total de 2,900.50 M2, 

contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad Victoria de Durango 2020 para comercio y servicios 

ubicado sobre un corredor urbano intenso (C.U.I.); 

actualmente es un inmueble localizado en la esquina 

formada por blvd. José María Patoni y calle Las Rosas, 

cuenta con locales comerciales y área de estacionamiento 

en la planta baja y en planta alta 1er nivel existe un salón de 

eventos sociales; se pretende obtener la autorización para el 

funcionamiento de un centro nocturno y salón de eventos 

sociales. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1032 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de uso de suelo al C. 

José Aarón Ravelo Tinoco; del inmueble ubicado en Blvd 

José María Patoni #1159-A fraccionamiento Industrial 

Nuevo Durango, para centro nocturno y salón eventos 

sociales.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá cumplir 

con la cantidad de cajones para estacionamiento; presentar 

dictamen de protección civil; presentar dictamen técnico por 

parte de la Dirección Municipal de Medio Ambiente para la 

regulación de la intensidad del sonido empleado en el local; 

dictamen de seguridad estructural del inmueble expedido por 

un perito responsable adscrito a la D.M.D.U.; además de 

cumplir con todos y cada uno de los requisitos necesarios 

para  el trámite, así como lo indicado en la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones para el Municipio de 

Durango, y demás normatividad vigente; en cuyo caso 

contrario se nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Adrián Navarrete 

Meléndez; la colocación de 10 mamparas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 1383/17, que contiene solicitud de la C. Adrián 

Navarrete Soto; para instalar 10 mamparas en diversos 

puntos de la ciudad, fuera del centro histórico, para anunciar 

función de box , por lo que  en cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo No. 

105, fracción XI, del mismo Reglamento, sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su Artículo No. 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo No. 

54, contiene determinaciones cuyo interés es la protección 

de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de 

forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece colocar 10 

mamparas en diferentes puntos de la ciudad, para anunciar 

función de box, por lo que esta Comisión determina 

manifestarse a favor de la solicitud, estableciendo las 

restricciones en cuanto a los lugares de colocación, pago de 

los derechos que se generen por el uso de la vía pública, y 

la observación de que los mismos podrán ser colocados a 

partir de que se hayan cubierto los derechos respectivos y 

deberán también ser retirados por el solicitante a más tardar 

el día 17 de Junio del año en curso, en cuyo caso contrario 

sentará precedente para futuras solicitudes que pretenda 

realizar. 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1033 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Adrián Navarrete Meléndez; 

para colocar 10 mamparas 1.00 x 2.00 mts., a partir del 05 

de junio y del momento en que se cubran los derechos 

correspondientes para ser retirados a más tardar el día 17 

de junio del año en curso. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Las mamparas podrán ser colocados en los 

principales cruceros de las diferentes colonias y 

fraccionamientos de la ciudad, respetando el 

perímetro del Centro Histórico, comprendido de la 

siguiente manera:  

Al norte: la Ave. Felipe Pescador incluyendo los 

terrenos de la Estación de Ferrocarriles Nacionales, 

desde la calle Miguel de Cervantes Saavedra (antes 

Apartado), al Oriente hasta el Blvd. Armando del 

Castillo en los límites de la Colonia Obrera Silvestre 

Dorador, al Poniente. 

Al sur: la calle Ocampo del Barrio de Tierra Blanca y 

Analco desde el Blvd. Domingo Arrieta, al Oriente 

hasta la Av. Universidad, al Poniente. 

Al oriente: por la calle Miguel de Cervantes Saavedra 

desde los terrenos del ferrocarril y Av. Felipe 

Pescador, hasta el Blvd. Dolores del Río y Canelas, 

continúa al poniente por el Blvd. Dolores del Río 

hasta el entronque con el Blvd. Domingo Arrieta al 

sur bajando por la calle Barraza, hasta el cruce con 

la calle de Ocampo. 

Al poniente: desde la Av. Universidad y calle 

Ocampo, para continuar por el bulevar Dolores del 

Río y la colonia Obrera Silvestre Dorador al Norte, 

hasta el bulevar Armando del Castillo Franco.  

BOULEVARD MANUEL GÓMEZ MORIN 

II. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados otros pendones y mamparas 

aprobados por este Ayuntamiento. 

III. El diseño de las mamparas estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a 

la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

IV. La proyección vertical del saliente máximo de las 

mamparas, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

mamparas deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VI. Los mamparas podrán ser colocados a partir de que 

hayan cubierto los derechos que se generen por el 

uso de la vía pública, y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar el día 17 de junio del año en 

curso, en cuyo caso contrario sentará precedente 

para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

VII. Las mamparas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Deberá pagare el refrendo de las mamparas una vez 

concluido los primeros 30 días después de su 

aprobación, si es que desea permanezcan en 

funcionamiento. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos; y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Eduardo Alberto Rocha 

Gallardo; la colocación de 15 mamparas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 1412/17, que contiene solicitud del C. Eduardo 

Alberto Rocha Gallardo; para instalar 15 mamparas en 

diversos cruceros de la ciudad, fuera del centro histórico, 

para anunciar un evento tipo baile dominado PURAS EN 

ESPAÑOL , por lo que  en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que 

se confiere a esta Comisión en el Artículo No. 105, fracción 

XI, del mismo Reglamento, sometemos a la consideración 

de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto 

de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 
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regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su Artículo No. 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo No. 

54, contiene determinaciones cuyo interés es la protección 

de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de 

forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece colocar 15 

mamparas en diferentes puntos de la ciudad, para anunciar 

evento tipo baile, por lo que esta Comisión determina 

manifestarse a favor de la solicitud, estableciendo las 

restricciones en cuanto a los lugares de colocación, pago de 

los derechos que se generen por el uso de la vía pública, y 

la observación de que los mismos podrán ser colocados a 

partir de que se hayan cubierto los derechos respectivos y 

deberán también ser retirados por el solicitante a más tardar 

el día 03 de Julio del año en curso, en cuyo caso contrario 

sentará precedente para futuras solicitudes que pretenda 

realizar. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1034 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Eduardo Alberto Rocha 

Gallardo; para colocar 15 mamparas 1.00 x 2.00 mts., a 

partir del 15 de junio y del momento en que se cubran los 

derechos correspondientes para ser retirados a más tardar 

el día 03 de julio del año en curso. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Las mamparas podrán ser colocados en los 

principales cruceros de las diferentes colonias y 

fraccionamientos de la ciudad, respetando el 

perímetro del Centro Histórico, comprendido de la 

siguiente manera:  

Al norte: la Ave. Felipe Pescador incluyendo los 

terrenos de la Estación de Ferrocarriles Nacionales, 

desde la calle Miguel de Cervantes Saavedra (antes 

Apartado), al Oriente hasta el Blvd. Armando del 

Castillo en los límites de la Colonia Obrera Silvestre 

Dorador, al Poniente. 

Al sur: la calle Ocampo del Barrio de Tierra Blanca y 

Analco desde el Blvd. Domingo Arrieta, al Oriente 

hasta la Av. Universidad, al Poniente. 

Al oriente: por la calle Miguel de Cervantes Saavedra 

desde los terrenos del ferrocarril y Av. Felipe 

Pescador, hasta el Blvd. Dolores del Río y Canelas, 

continúa al poniente por el Blvd. Dolores del Río 

hasta el entronque con el Blvd. Domingo Arrieta al 

sur bajando por la calle Barraza, hasta el cruce con 

la calle de Ocampo. 

Al poniente: desde la Av. Universidad y calle 

Ocampo, para continuar por el bulevar Dolores del 

Río y la colonia Obrera Silvestre Dorador al Norte, 

hasta el bulevar Armando del Castillo Franco.  

Boulevard Manuel Gómez Morín 

II. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados otros pendones y mamparas 

aprobados por este Ayuntamiento. 

III. El diseño de las mamparas estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a 

la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

IV. La proyección vertical del saliente máximo de las 

mamparas, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

mamparas deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 
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VI. Los mamparas podrán ser colocados a partir de que 

hayan cubierto los derechos que se generen por el 

uso de la vía pública, y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar el día 03 de julio del año en 

curso, en cuyo caso contrario sentará precedente 

para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

VII. Las mamparas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos; y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Arturo Benítez Dorador; la 

colocación de 9 mamparas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 1467/17, que contiene solicitud del C. Arturo 

Benítez Dorador; para instalar 8 mamparas publicitarias, 

ubicadas en la carretera al Mezquital km. 4.3 frente a la 

universidad UTD y 1 (una) mampara publicitaria ubicada en 

carretera al Mezquital km. 4.5, frente a las instalaciones de 

la Feria de la ciudad , por lo que  en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo 

No. 105, fracción XI, del mismo Reglamento, sometemos a 

la consideración de este Ayuntamiento, el presente 

Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su Artículo No. 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo No. 

54, contiene determinaciones cuyo interés es la protección 

de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de 

forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, solicita autorización 

para instalar 8 mamparas publicitarias, ubicadas en la 

carretera al Mezquital km. 4.3 frente a la universidad UTD y 

1 (una) mampara publicitaria ubicada en carretera al 

Mezquital km. 4.5, frente a las instalaciones de la Feria de la 

ciudad, por el periodo del 17 de julio al 08 de agosto de 

presente año, por lo que esta Comisión determina 

manifestarse a favor de la solicitud, estableciendo las 

restricciones en cuanto a los lugares de colocación, pago de 

los derechos que se generen por el uso de la vía pública, y 

la observación de que los mismos podrán ser colocados a 

partir de que se hayan cubierto los derechos respectivos y 

deberán también ser retirados por el solicitante a más tardar 

el día 10 de agosto  del año en curso, en cuyo caso contrario 

sentará precedente para futuras solicitudes que pretenda 

realizar. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1035 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Arturo Benítez Dorador; para 

colocar 9 mamparas 1.00 x 2.00 mts., a partir del 15 de julio 

y del momento en que se cubran los derechos 

correspondientes para ser retirados a más tardar el día 10 

de agosto del año en curso. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Las mamparas podrán ser colocados en los 

principales cruceros de las diferentes colonias y 

fraccionamientos de la ciudad, respetando el 

perímetro del Centro Histórico, comprendido de la 

siguiente manera:  

Al norte: la Ave. Felipe Pescador incluyendo los 

terrenos de la Estación de Ferrocarriles Nacionales, 

desde la calle Miguel de Cervantes Saavedra (antes 

Apartado), al Oriente hasta el Blvd. Armando del 

Castillo en los límites de la Colonia Obrera Silvestre 

Dorador, al Poniente. 

Al sur: la calle Ocampo del Barrio de Tierra Blanca y 

Analco desde el Blvd. Domingo Arrieta, al Oriente 

hasta la Av. Universidad, al Poniente. 

Al oriente: por la calle Miguel de Cervantes Saavedra 

desde los terrenos del ferrocarril y Av. Felipe 

Pescador, hasta el Blvd. Dolores del Río y Canelas, 

continúa al poniente por el Blvd. Dolores del Río 

hasta el entronque con el Blvd. Domingo Arrieta al 

sur bajando por la calle Barraza, hasta el cruce con 

la calle de Ocampo. 

Al poniente: desde la Av. Universidad y calle 

Ocampo, para continuar por el bulevar Dolores del 

Río y la colonia Obrera Silvestre Dorador al Norte, 

hasta el bulevar Armando del Castillo Franco.  

Boulevard Manuel Gómez Morín 

II. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados otros pendones y mamparas 

aprobados por este Ayuntamiento. 

III. El diseño de las mamparas estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a 

la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

IV. La proyección vertical del saliente máximo de las 

mamparas, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

mamparas deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VI. Los mamparas podrán ser colocados a partir de que 

hayan cubierto los derechos que se generen por el 

uso de la vía pública, y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar el día 10  de agosto del año 

en curso, en cuyo caso contrario sentará precedente 

para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

VII. Las mamparas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Deberá pagare el refrendo de las mamparas una vez 

concluido los primeros 30 días después de su 

aprobación, si es que desea permanezcan en 

funcionamiento. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos; y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 15 (quince) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que declara al crucero de las calles 5 de febrero 

y Juárez del Centro Histórico, Recinto Oficial para la sesión 

solemne que celebrará este Ayuntamiento el día 8 de julio 

próximo, donde habrá de darse lectura al Bando Solemne de 

Fundación de la Ciudad, con motivo de su 454 aniversario. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

El suscrito, Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Presidente 

Constitucional del Municipio de Durango, de conformidad 

con lo que establecen los artículos 8, fracción IV, del Bando 

de Policía y Gobierno de Durango; y 37, segundo párrafo, de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

me permito presentar a la consideración de este Honorable 

Pleno, Propuesta de Acuerdo para declarar Recinto Oficial, 

la esquina que forman las calles de 5 De Febrero y Juárez 

del Centro Histórico, para realizar el día 8 de Julio del 

presente año, la Sesión del Cabildo, donde se dará Lectura 

al Bando Solemne, con motivo del 454 Aniversario de la 

Fundación de la Ciudad de Durango, con base en los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, en el segundo párrafo de su artículo 37, 

establece que las sesiones del Ayuntamiento se podrán 

efectuar en lugar diferente al recinto determinado, cuando se 

presenten circunstancias que lo ameriten, y así lo aprueben 

las dos terceras partes de los integrantes presentes en la 

sesión donde se tome el acuerdo. 
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SEGUNDO.- El artículo 8 del Bando de Policía y Gobierno 

de Durango, establece las fechas cívicas y de celebración 

especial y obligatoria en este municipio, destacando en su 

fracción IV, la relativa al 8 de Julio, día del Aniversario de la 

Fundación de la Ciudad.  

 

TERCERO.- La Lectura del Bando Solemne, quedó instituida 

como el acto formal, oficial y solemne del H. Ayuntamiento 

por el cual se conmemora en ese mismo día de cada año, el 

Aniversario de la Fundación de la Ciudad Victoria de 

Durango, a través del Acuerdo emitido por el Ayuntamiento, 

publicado en la Gaceta Municipal no. 144, de fecha 08 de 

julio de 2005.   En el citado Acuerdo, quedó establecido que 

la sesión de lectura del Bando Solemne, debe realizarse 

donde se llevó a cabo el acto de fundación de la Villa de 

Durango en el año de 1563, y que fue en la esquina suroeste 

de la Plaza de Armas, donde confluyen las calles Juárez y 5 

de febrero. 

 

CUARTO.- Con el presente Acuerdo, se da también 

cumplimiento a lo que el Bando Solemne de Fundación de la 

Villa Durango, Capital del reino de la Nueva Vizcaya, señala 

en su parte final, que a la letra indica: “… Por lo que para 

recordad este suceso ordenó, se de lectura a este Bando 

Solemne el día 8 de julio de cada año, en el crucero de las 

calles 5 de Febrero y Juárez, donde según la tradición tuvo 

lugar el acto fundacional de Durango y se fije en sitio público 

en la Plaza de Armas, para recordar este hecho histórico 

que marca el nacimiento de la ciudad de Durango. …” 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 67 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se declara al crucero de las calles 5 de febrero 

y Juárez del Centro Histórico, Recinto Oficial para la sesión 

solemne que celebrará este Ayuntamiento el día 8 de julio 

próximo, donde habrá de darse lectura al Bando Solemne de 

Fundación de la Ciudad, con motivo de su 454 aniversario. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio y giro de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 940, al C. Ing. Guillermo Cuevas Casamijtana, 

Representante Legal de la persona moral Servicios 

Industriales y Comerciales, S.A de  C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Ing. Guillermo 

Cuevas Casamijtana, Representante Legal de la persona 

moral Servicios Industriales y Comerciales, S.A de  C.V., 

referente a la autorización del CAMBIO DE DOMICILIO y 

GIRO de la LICENCIA para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 940. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 09 de Junio del 

2017, el Ing. Guillermo Cuevas Casamijtana, Representante 

Legal de la persona moral Servicios Industriales y 

Comerciales, S.A de  C.V., solicita se le autorice el cambio 

de domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico número 940, ubicada en el L-53, M-

35 del fraccionamiento Benito Juarez con giro de Depósito 

de Cerveza, para quedar en calle Aquiles Serdan núm. 114, 

del Poblado El Nayar con giro de Mini Súper; solicitud que 

fue recibida el día 14 de Junio del 2017 y, posteriormente, 

turnada a la Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio 

Municipal para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una Zona clasificada 

como tipo VIVIENDA TIPO RURAL,  DENSIDAD 

HABITACIONAL MEDIA COMBINADA  CON COMERCIO Y 

SERVICIOS NO CONTAMINANTES,  y se trata de un local 

con una superficie total de  42.00 metros cuadrados, en el 

que se encuentra un Mini Super denominado “El Llanito”, el 

inmueble consta de una planta, el inmueble esta edificado 

con muros de ladrillo, piso de cemento con acabados en 

vitropiso y techo de loza de concreto con, cuenta con buena 

iluminación, ventilación, presenta buenas condiciones de 
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higiene, asi como también cuenta con un extinguidor 

instalado y sistema de señalización distribuida por el 

inmueble, en el área central del establecimiento se localizan  

estantes con diferentes productos de abarrotes, cuenta con  

sanitarios  para empleados y  presenta una inversión de 

35,000.00. 

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio y giro de la licencia  núm. 940; asi mismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite señalamientos 

negativos al establecimiento y ser sancionado por la 

autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de 

conforme a  los artículos 25 fracción XXV y 117 fracción XXI 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que a la letra dicen: “MINI SÚPER: 

Establecimiento dedicado a la venta de comestibles 

perecederos o imperecederos, que opera con sistema de 

autoservicio, pudiendo expender cerveza, vinos y licores al 

menudeo para consumo en lugar distinto. En estos 

establecimientos el espacio que ocupe la exhibición, de 

bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% del área total 

de venta del local.” El horario de funcionamiento, será de 

Lunes a Sabado de las 08:00 a 23:00 horas  y Domingos de 

8:00 a 17:00 horas.  

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, del 

cambio de  denominación  de  la  negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el  

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1036 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, SE AUTORIZA el cambio de 

domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 940, ubicada en el L-53, M-35 del 

fraccionamiento Benito Juarez con giro de Depósito de 

Cerveza, para quedar en calle Aquiles Serdán núm. 114, del 

Poblado El Nayar con giro de Mini Súper.  

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2017 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio y giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 940, para quedar en calle Aquiles Serdán núm. 114, 

del Poblado El Nayar con giro de Mini Súper. 

  

TERCERO.- La empresa Servicios Industriales y 

Comerciales, S.A de C.V.   y/o su Representante Legal, 

cuenta con 30 (Treinta) días apartir de la notificación del 

presente dictamen para pagar los derechos 

correspondientes al cambio de domicilio y giro de la licencia 

núm. 940 con giro de Mini Súper, de lo contrario el presente 

quedará sin efecto.  

 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio y 

giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones 

legales aplicables en materia de bebidas con contenido 

alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 

el horario. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que declara improcedente la 

desincorporación y enajenación a título gratuito de un 

inmueble propiedad municipal a favor del C. Pánfilo 

Francisco Salinas Rodriguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Pánfilo 

Francisco Salinas Rodriguez, referente a la desincorporación 

y enajenación a título oneroso de una propiedad municipal 

ubicada en la calle Monte Everest s/n del fraccionamiento 

Montebello. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I 
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del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

se emite el presente dictamen con base e|n los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 09 de Junio del 

2017, el C. Pánfilo Francisco Salinas Rodriguez, solicita se 

autorice la desincorporación y enajenación a título oneroso, 

de la propiedad municipal ubicada en la calle Everest s/n, del 

fraccionamiento Montebello. La solicitud fue recibida el día 

12 de Junio del año y, posteriormente, turnada a esta 

Comisión, para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que se cumple 

con lo que la reglamentación aplicable exige en materia de 

desincorporación de bienes inmuebles propiedad del 

municipio, se realizó una revisión de la documentación que 

el solicitante acompaña a su petición y se observa que no se 

cumplió con todos los requisitos que disponen los artículos 

166 y 171 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, para la desincorporación y enajenación de 

bienes propiedad del municipio, ya que no se cuenta con el 

avalúo expedido por la Sub dirección d Propiedad 

Inmobiliaria.  

 

TERCERO.- Asimismo, se giraron instrucciones al Área de 

Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para realizar un 

Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por el artículo 78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, que establece que los dictámenes deberán 

elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias; además como lo 

establece el artículo 161 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, el ayuntamiento podrá 

ejercer actos de dominio, a título oneroso o gratuito, 

respecto a las áreas de donación, siempre y cuando no se 

afecten las características del fraccionamiento respectivo, se 

garantice el equipamiento y la suficiencia de los servicios en 

el mismo, y se cuente con la opinión de los vecinos. Quedan 

exceptuadas las áreas verdes, parques jardines; en el 

presente caso, se trata de un área verde. 

 

CUARTO.- Por lo expuesto en los puntos anteriores, los 

integrantes de la Comisión que dictamina, consideramos que 

NO es procedente autorizar la desincorporación y 

enajenación a título oneroso del inmueble materia de este 

análisis. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1037 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Es improcedente la desincorporación y 

enajenación a título gratuito a favor de el C. Pánfilo 

Francisco Salinas Rodriguez, del predio que solicita, por las 

razones y fundamentos expuestos en los considerandos que 

forman parte de esta resolución. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en 

un puesto semifijo al C. José Antonio Cárdenas Ramírez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Antonio Cárdenas 

Ramírez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Cuitláhuac No. 209, entre las calles Teresa Arratia y 

Rosa Rosales, colonia Azteca, de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Antonio Cárdenas Ramírez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos 

(hamburguesas, tacos, burros y hotdogs), en un puesto 

semifijo, con medidas de 4.00x4.00 metros, a ubicarlo en 

calle Rosa Rosales s/n, entre las calles Atenguillo y 
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Cuitláhuac, colonia Azteca, de esta ciudad, en un horario de 

16:00 a 01:00 horas, de martes a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Antonio Cárdenas Ramírez, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos 

(hamburguesas, tacos, burros y hotdogs), toda vez que al 

revisar el expediente No. 1393/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un cajón de estacionamiento, en un área que 

presenta demasiado flujo de vehículos y peatones; razón por 

la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya que 

dicha actividad sería motivo de obstrucción, impidiendo la 

visibilidad y libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente, además de 

no ser su domicilio. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1038 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Antonio Cárdenas 

Ramírez, realizar la venta de alimentos (hamburguesas, 

tacos, burros y hotdogs), en un puesto semifijo, con medidas 

de 4.00x4.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle Rosa 

Rosales s/n, entre las calles Atenguillo y Cuitláhuac, colonia 

Azteca, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Verónica Cortez Godina, 

realizar la venta de jugos, sándwiches y yogurt, en una 

mesita en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Verónica Cortez Godina, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Reno No. 

104, fraccionamiento La Pradera, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

  

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Verónica Cortez Godina, quien solicita autorización 

para realizar la venta de jugos, sándwiches y yogurt, en una 

mesita, con medidas de .79x.55 metros, a ubicarla en calle 

Aldama, esquina con Prolongación González de la Vega 

(banqueta), fraccionamiento La Pradera, en un horario de 

07:00 a 11:00 horas, de lunes a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 
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CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Verónica 

Cortez Godina, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de jugos, sándwiches y yogurt, toda 

vez que al revisar el expediente No. 1461/17 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un espacio de banqueta, la cual se ubica sobre el 

cruce de dos vialidades principales, las cuales presentan 

demasiada afluencia de transeúntes y vehículos, por lo que 

no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre 

tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 

reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1039 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Verónica Cortez Godina, 

realizar la venta de jugos, sándwiches y yogurt, en una 

mesita, con medidas de .79x.55 metros, la cual pretendía 

ubicar en calle Aldama, esquina con Prolongación González 

de la Vega (banqueta), fraccionamiento La Pradera, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y tortas 

de carnitas, en un puesto semifijo a la C. Ma. de la Paz 

Rodríguez Reyes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ma. de la Paz Rodríguez 

Reyes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Leonardo Rodríguez Alcaine No. 112, fraccionamiento 

Jardines de San Antonio, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ma. de la Paz Rodríguez Reyes, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos y tortas de 

carnitas, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x1.50 

metros, a ubicarlo en calle Tule No. 300 (exterior), esquina 

con Tezozomoc, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad, en un 

horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Ma. de 

la Paz Rodríguez Reyes, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos y tortas de 

carnitas, toda vez que al revisar el expediente No. 1473/17 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, la comerciante pretendía realizar la actividad 

económica ocupando un  cajón de estacionamiento, sobre 
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una vialidad principal, la cual presenta demasiada afluencia 

de transeúntes y vehículos, además de ser ruta del 

transporte urbano, por lo que no es viable otorgar el permiso 

en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de 

obstrucción, impidiendo el libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniéndose la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1040 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. de la Paz Rodríguez 

Reyes, realizar la venta de tacos y tortas de carnitas, en un 

puesto semifijo, con medidas de 3.00x1.50 metros, el  cual 

pretendía ubicar en calle Tule No. 300 (exterior), esquina 

con Tezozomoc, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de cacahuates, 

nuez, piñón y durazno de la temporada al C. Abelardo 

Mercado Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Abelardo Mercado 

Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Orestes Pereyra No. 163, fraccionamiento San Marcos, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Abelardo Mercado Rodríguez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de cacahuates, nuez, 

piñón y durazno de la temporada, en una camioneta, con 

medidas de 4.00x2.00 metros, a ubicarlo en Carretera a 

México, Kilómetro 4.2, de esta ciudad, en un horario de 

11:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Abelardo 

Mercado Rodríguez, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de cacahuates, nuez, piñón y 

durazno de la temporada, toda vez que al revisar el 

expediente No. 1459/17 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la visita que se llevó a cabo, el comerciante 

pretendía realizar la actividad económica ocupando un cajón 

de estacionamiento, en un área que presenta excesivo 

tráfico de personas y vehículos, así como problemática de 

estacionamiento; razón por la cual, esta Comisión tomo el 

acuerdo de no autorizar el permiso en este punto, ya que de 

instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 

contraviniéndose la reglamentación citada vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 1041 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Abelardo Mercado 

Rodríguez, realizar la venta de cacahuates, nuez, piñón y 

durazno de la temporada, en una camioneta, con medidas 

de 4.00x2.00 metros, la cual pretendía ubicar en Carretera a 

México, Kilómetro 4.2, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Jorge Alberto Ibarra Treviño, 

realizar la venta de comida en un carro móvil. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jorge Alberto Ibarra Treviño, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Andador 

Toltecas No. 120, fraccionamiento Huizache II, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jorge Alberto Ibarra Treviño, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida (gorditas), en 

un carro móvil, con medidas de 1.20x.65 metros, a ubicarlo 

en Avenida Coronel Enrique Carrola Antuna, entre las calles 

Playa Guaymas y Cipreses, fraccionamiento Los Álamos, de 

esta ciudad, en un horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes 

a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Jorge 

Alberto Ibarra Treviño, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de comida (gorditas), toda vez que al 

revisar el expediente No. 1474/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un cajón de estacionamiento, en un área que 

presenta excesivo tráfico de personas y vehículos, así como 

problemática de estacionamiento; razón por la cual, esta 

Comisión tomo el acuerdo de no autorizar el permiso en este 

punto, ya que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, contraviniéndose la reglamentación citada 

vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1042 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jorge Alberto Ibarra Treviño, 

realizar la venta de comida (gorditas), en un carro móvil, con 

medidas de 1.20x.65 metros, el cual pretendía ubicar en 

Avenida Coronel Enrique Carrola Antuna, entre las calles 
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Playa Guaymas y Cipreses, fraccionamiento Los Álamos, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. María del Rayo Hernández 

Valles, realizar la venta de gorditas y hamburguesas, en un 

puesto semifijo.. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María del Rayo Hernández 

Valles, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

29 de Septiembre No. 501, colonia 1° de Mayo, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María del Rayo Hernández Valles, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas y 

hamburguesas, en un puesto semifijo, con medidas de 

2.10x1.70 metros, a ubicarlo en calle Santo Domingo, entre 

las calles San José y Tapias, fraccionamiento Hacienda de 

Tapias, de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 14:30 

horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. María 

del Rayo Hernández Valles, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de gorditas y 

hamburguesas, toda vez que al revisar el expediente No. 

1451/17 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

visita que se llevó a cabo, el comerciante realiza la actividad 

económica ocupando un cajón de estacionamiento, sobre 

una vialidad principal, en un área que presenta demasiado 

tráfico de personas y vehículos; razón por la cual, esta 

Comisión tomo el acuerdo de no autorizar el permiso en este 

punto, ya que con dicha actividad se impide el libre tránsito 

de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 

reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1043 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María del Rayo Hernández 

Valles, realizar la venta de gorditas y hamburguesas, en un 

puesto semifijo, con medidas de 2.10x1.70 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Santo Domingo, entre las calles 

San José y Tapias, fraccionamiento Hacienda de Tapias, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 
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CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Adrián Regalado Ruiz, 

realizar la venta de clamatos sin alcohol, en vaso de un litro, 

en un puesto movible. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Adrián Regalado Ruiz, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Lago de 

Guadalupe No. 111, fraccionamiento Versalles, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Adrián Regalado Ruiz, quien solicita autorización 

para realizar la venta de clamatos sin alcohol, en vaso de un 

litro, en un puesto movible (traila), con medidas de 2.70x2.20 

metros, a ubicarlo en calle Lago de Guadalupe, entre las 

calles Lago de Santiaguillo y Lago de Tlahualilo, 

fraccionamiento Versalles, de esta ciudad, en un horario de 

10:00 a 18:00 horas, los días viernes, sábado y domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Adrián 

Regalado Ruiz, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de clamatos sin alcohol, toda vez 

que al revisar el expediente No. 1475/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante realiza la actividad económica ocupando un 

espacio de terracería, dentro de un campo (tipo canchas 

deportivas), en un área que presenta demasiado tráfico de 

personas; razón por la cual, esta Comisión tomo el acuerdo 

de no autorizar el permiso en este punto, ya que con dicha 

actividad se impide el libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniéndose la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1044 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Adrián Regalado Ruiz, 

realizar la venta de clamatos sin alcohol, en vaso de un litro, 

en un puesto movible (traila), con medidas de 2.70x2.20 

metros, el cual pretendía ubicar en calle Lago de Guadalupe, 

entre las calles Lago de Santiaguillo y Lago de Tlahualilo, 

fraccionamiento Versalles, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en la 

vía pública al C. Víctor Manuel Chavarría Martínez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Víctor Manuel Chavarría 

Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Manolo Martínez No. 323, fraccionamiento San Ignacio, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Víctor Manuel Chavarría Martínez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos, hamburguesas y 

burros, en un foodtruck, con medidas de 6.00x2.00 metros, a 

ubicarlo en Avenida San Ignacio, esquina con Avenida 

División Durango, fraccionamiento San Ignacio, de esta 

ciudad, en un horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a 

sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Víctor 

Manuel Chavarría Martínez, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos, hamburguesas 

y burros, toda vez que al revisar el expediente No. 1465/17 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica ocupando un cajón de estacionamiento, en un 

área que presenta excesivo tráfico de personas y vehículos, 

así como problemática de estacionamiento; razón por la 

cual, esta Comisión tomo el acuerdo de no autorizar el 

permiso en este punto, ya que con dicha actividad se 

impediría el libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniéndose la reglamentación citada vigente, además 

de existir en esa área, comercio establecido, con el mismo 

giro que el solicitante pretende. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1045 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Víctor Manuel Chavarría 

Martínez, realizar la venta de tacos, hamburguesas y burros, 

en un foodtruck, con medidas de 6.00x2.00 metros, el cual 

pretendía ubicar en Avenida San Ignacio, esquina con 

Avenida División Durango, fraccionamiento San Ignacio, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de mariscos, en 

una camioneta al C. Diego Armando Hernández Quintero. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Diego Armando Hernández 

Quintero, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Costa Rica No. 213, colonia Francisco Zarco, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Diego Armando Hernández Quintero, quien solicita 

autorización para realizar la venta de mariscos, en una 

camioneta, con medidas de 1.30x2.50 metros, a ubicarla en 

las calles de Independencia, casi esquina con Doroteo 

Arango, colonia José Revueltas, de esta ciudad, los días 

lunes, martes, viernes, sábado y domingo, no menciona el 

horario. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Diego 

Armando Hernández Quintero, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de mariscos, toda vez 

que al revisar el expediente No. 1458/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un cajón de estacionamiento, sobre el cruce de 

dos vialidades que presentan demasiado tráfico de personas 

y vehículos; razón por la cual, esta Comisión tomo el 

acuerdo de no autorizar el permiso en este punto, ya que de 

instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 

contraviniéndose la reglamentación citada vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1046 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Diego Armando Hernández 

Quintero, realizar la venta de mariscos, en una camioneta, 

con medidas de 1.30x2.50 metros, la cual pretendía ubicar 

en las calles de Independencia, casi esquina con Doroteo 

Arango, colonia José Revueltas, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al  C. Edgar de la Luz Becerril, 

realizar la venta de fresas y mochila escolar, en la vía 

pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Edgar de la Luz Becerril, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Cima 

Dorada No. 215, fraccionamiento Cima, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

  

 CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Edgar de la Luz Becerril, quien solicita autorización 

para realizar la venta de fresas y mochila escolar, en una 

camioneta Chevy Van, con medidas de 2.90x1.40 metros, a 

ubicarla en Avenida Ferrocarril, esquina con Boulevard de 

las Rosas, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, en un 

horario de 10:00 a 18:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Edgar de 

la Luz Becerril, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de fresas y mochila escolar, toda vez 

que al revisar el expediente No. 1450/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad ocupando un 

cajón de estacionamiento, en un área de terracería 

(camellón), ubicada sobre el cruce de dos vialidades 

principales, las cuales presentan excesivo tráfico de 

vehículos; razón por la cual, esta Comisión tomo el acuerdo 

de no autorizar el permiso en este punto, ya que de 

instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 

contraviniéndose la reglamentación citada vigente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

RESOLUTIVO No. 1047 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Edgar de la Luz Becerril, 

realizar la venta de fresas y mochila escolar, en una 

camioneta Chevy Van, con medidas de 2.90x1.40 metros, la 

cual pretendía ubicar en Avenida Ferrocarril, esquina con 

Boulevard de las Rosas, colonia José Ángel Leal, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Pedro De la Luz Loranca, 

realizar la venta de fresas y manzana en bolsa y vaso, en la 

vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Pedro De la Luz Loranca, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Cima 

Dorada No. 215, fraccionamiento Cima, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 
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facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Pedro De la Luz Loranca, quien solicita autorización 

para realizar la venta de fresas y manzana en bolsa y vaso, 

en una camioneta Chevy Van, a ubicarla en calle Estroncio, 

entre calle Uno y Boulevard Francisco Villa, fraccionamiento 

Bosques del Valle, de esta ciudad, en un horario de 11:00 a 

19:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Pedro 

De la Luz Loranca, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de fresas y manzana en bolsa y 

vaso, toda vez que al revisar el expediente No. 1446/17 que 

contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica ocupando un cajón de estacionamiento, sobre 

una vialidad principal, la cual que presenta excesivo tráfico 

de personas y vehículos; razón por la cual, esta Comisión 

tomo el acuerdo de no autorizar el permiso en este punto, ya 

que con dicha actividad se impediría el libre tránsito de los 

que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación 

citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1048 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Pedro De la Luz Loranca, 

realizar la venta de fresas y manzana en bolsa y vaso, en 

una camioneta Chevy Van, la cual pretendía ubicar en calle 

Estroncio, entre calle Uno y Boulevard Francisco Villa, 

fraccionamiento Bosques del Valle, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. María Guadalupe Vázquez 

Arroyo, realizar la venta de tacos de tripitas, en un triciclo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Guadalupe Vázquez 

Arroyo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Batallón de San Patricio No. 116, colonia El Refugio, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

  

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Guadalupe Vázquez Arroyo, quien solicita 
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autorización para realizar la venta de tacos de tripitas, en un 

triciclo, con medidas de 2.20x1.40 metros, a ubicarlo en calle 

Nazas No. 801, entre las calles Carmen Montejo y Circuito 

Interior, colonia Valle del Guadiana, (carnicería Helguera), 

de esta ciudad, en un horario de 18:00 a 24:00 horas, de 

lunes a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. María 

Guadalupe Vázquez Arroyo, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos de tripitas, toda 

vez que al revisar el expediente No. 1471/17 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un lugar de estacionamiento de un comercio 

establecido (Carnicería Helguera), la cual se ubica sobre una 

vialidad principal, la cual presenta demasiada afluencia de 

transeúntes y vehículos, por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 

de obstrucción, impidiendo el libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniéndose la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1049 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Guadalupe Vázquez 

Arroyo, realizar la venta de tacos de tripitas, en un triciclo, 

con medidas de 2.20x1.40 metros, el cual pretendía ubicar 

en calle Nazas No. 801, entre las calles Carmen Montejo y 

Circuito Interior, colonia Valle del Guadiana, (carnicería 

Helguera), de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Fernando Alán Gutiérrez 

Olvera, realizar la venta de alimentos preparados en un 

puesto semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Fernando Alán Gutiérrez 

Olvera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Iturbide No. 205, colonia Vicente Guerrero, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Fernando Alán Gutiérrez Olvera, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados 

(tacos de tripas), en un puesto semifijo, con medidas de 

1.00x3.00 metros, a ubicarlo en calle Genaro Vázquez No. 

226, entre las calles Francisco Villa y Emiliano Zapata, 

colonia Lucio Cabañas, de esta ciudad, en un horario de 

20:00 a 23:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
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vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 

Fernando Alán Gutiérrez Olvera, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos preparados 

(tacos de tripas), toda vez que al revisar el expediente No. 

1449/17 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

visita que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar 

la actividad económica ocupando un cajón de 

estacionamiento, en un área que presenta demasiado tráfico 

de personas y vehículos; razón por la cual, esta Comisión 

tomo el acuerdo de no autorizar el permiso en este punto, ya 

que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 

contraviniéndose la reglamentación citada vigente, además 

de no ser su domicilio. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1050 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Fernando Alán Gutiérrez 

Olvera, realizar la venta de alimentos preparados (tacos de 

tripas), en un puesto semifijo, con medidas de 1.00x3.00 

metros, el cual pretendía  ubicar en calle Genaro Vázquez 

No. 226, entre las calles Francisco Villa y Emiliano Zapata, 

colonia Lucio Cabañas, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. María Elena Pérez 

Padilla, permiso anual para realiza la venta de 

hamburguesas, carne asada, tripitas y sincronizadas en un 

puesto semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Elena Pérez Padilla, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tláloc 

N° 404, colonia Anáhuac, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. María Elena Pérez Padilla, quien 

solicita permiso anual para realiza la venta de 

hamburguesas, carne asada, tripitas y sincronizadas en un 

puesto semifijo de 2.50x.90 mts., con ubicación en calle 

Tláloc ext. n° 404, colonia Anáhuac, entre Prol. Abasolo y 

Cuauhtémoc, de esta ciudad, en horario de 19:00 a 23:30 

horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 

personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 

interesada cuenta con una antigüedad considerable 

realizando la actividad arriba citada, laborando con permisos 

temporales de tres meses, realizando sus pagos puntuales; 

asimismo hasta la fecha no se ha presentado ninguna 

inconformidad; por tal motivo, en acuerdo tomado en reunión 

ordinaria de esta Comisión, se otorga el  permiso anual en 

los mismos términos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1051 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la C. María Elena Pérez Padilla, 

permiso anual para realiza la venta de hamburguesas, carne 

asada, tripitas y sincronizadas en un puesto semifijo de 

2.50x.90 mts., con ubicación en calle Tláloc ext. n° 404, 

colonia Anáhuac, entre Prol. Abasolo y Cuauhtémoc, de esta 

ciudad, en horario de 19:00 a 23:30 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
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Municipal de Administración y Finanzas, además la 

interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 

permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 

establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 

Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 

y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 

clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 

deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 

partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 

certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 

competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 

sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 

personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 

IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 

V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 

VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 

obtenga el permiso correspondiente de la 

Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 

legales aplicables”. 

 

TERCERO: Cabe hacer mención que dicho establecimiento 

será supervisado permanentemente por la Dirección 

Municipal de Salud Pública, para garantizar que se 

expendan alimentos en buen estado. Asimismo es 

importante considerar el Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 

permiso que permita ejercer cualquier actividad económica 

en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 

favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el 

simple transcurso del tiempo”.  

 

CUARTO: Notifíquese del presente resolutivo a la Dirección 

Municipal de Salud Pública, a la Dirección de Inspección 

Municipal y a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, así como a la interesada y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Jacqueline Howard 

Estrada, licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento, tercera categoría, con ubicación en calle 

José del Campo N° 250 colonia Nueva Vizcaya, de esta 

ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el 

expediente número 1433/17, remitido por la Titular del 

Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención 

Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

(SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público, ubicado 

en calle José del Campo N° 250 colonia Nueva Vizcaya, de 

esta ciudad, que presenta la C. Jacqueline Howard Estrada, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José 

del Campo N° 250, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad; 

por lo que, con fundamento en el artículo 4 del Reglamento 

de Estacionamientos del Municipio de Durango, y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen con 

Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por 

objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 

estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el 

funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares 

públicos o privados en el municipio. 

 

SEGUNDO.- La C. Jacqueline Howard Estrada, solicita se le 

otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, con ubicación en calle José del 

Campo N° 250 colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad. 

 

TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la 

solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 

38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 

establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se 

tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a esta 

Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, 

el cual será sometido a la consideración del Pleno del 

Ayuntamiento para su resolución final. 

 

CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 

Estacionamientos, establece que los derechos que se 

generen por las licencias para la prestación de los servicios 

de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 

establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de 

licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 

suma de los valores que correspondan en la Ley de 

Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se 

destinarán a cada servicio. 
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QUINTO.-  La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto 

de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de propiedad, 

total o parcial, de conformidad con lo que establece el 

artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, por lo que la misma será válida 

únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando 

éste sea operado por la C. Jacqueline Howard Estrada, en 

caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el 

nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar 

todos los trámites respectivos para obtener la licencia de 

funcionamiento a su nombre. 

 

SEXTO.- De acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 

15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 

estacionamiento de tercera categoría, de acuerdo a las 

características físicas del propio estacionamiento y al 

dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano. 

 

SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene 

en su artículo 16, la disposición clara y precisa, de que será 

en el dictamen que emita la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el 

cupo máximo de cajones de los inmuebles, locales o 

edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número 

máximo de cajones que pueden tenerse en el espacio que 

cubre la presente solicitud, es de 19 (diecinueve); por lo que 

deberá acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un 

buen servicio y la seguridad de los usuarios y sus vehículos. 

 

OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del 

servicio, deberá cumplir en su operación, y en la 

temporalidad que corresponda, con las obligaciones que le 

son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 

Estacionamientos, siendo estas las siguientes: 

 

I.  Refrendar la licencia de funcionamiento, para que de 

vigencia a la misma; 

II.  Cumplir y satisfacer de forma permanente los 

requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le 

son exigidos; 

III.  Mantener el local permanentemente aseado y en 

condiciones aptas para la prestación del servicio; 

IV.  Brindar las facilidades necesarias a los conductores 

que presenten alguna discapacidad física;  

V.  Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito 

del vehículo. En el caso de que los propietarios o 

conductores de los vehículos extravíen el boleto, 

éstos deberán comprobar plenamente la propiedad a 

satisfacción del encargado del estacionamiento, sin 

cargo económico adicional alguno. En caso de que 

no se pueda determinar el tiempo de permanencia, 

se cobrará el tiempo estimado; 

VI.  Abstenerse de colocar anuncios de cualquier índole, 

relativos al desconocimiento de su responsabilidad 

sobre el estado de los vehículos, sus ocupantes o 

los objetos contenidos en su interior; 

VII.  Tomar las precauciones y medidas necesarias para 

evitar que se cause daño a los vehículos mientras se 

encuentren en el estacionamiento, para lo cual se 

deberá contar con herramientas y aditamentos de 

protección tales como extintores, botes areneros, 

palas, hidrantes, topes de contención, señalamiento 

de cajones, de entrada y salida, así como de 

velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a 

la opinión que en materia de señal ética les 

determine la Dirección Municipal de Protección Civil; 

VIII.  Portar, tanto el permisionario como sus empleados, 

una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón 

social del estacionamiento para el que trabaja. La 

identificación o gafete deberá estar vigente y será 

expedida por la Dirección Municipal. Las 

identificaciones a que se refiere esta fracción, 

deberán ser renovadas de forma anual; 

IX.  Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual 

deberá hacerse del conocimiento a los usuarios, 

mediante la colocación de una leyenda al ingreso del 

estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que 

no haya encontrado cajón disponible, podrá retirarse 

del lugar sin cobro alguno; 

X.  Contar con un registro del personal que labore en el 

referido lugar; 

XI.  Informar al usuario sobre las tarifas que se cobran 

por la prestación del servicio mediante leyendas en 

lugares visibles; 

XII.  Establecer mecanismos para que los usuarios 

puedan externar sus quejas o sugerencias respecto 

del servicio, como la colocación de buzones de 

quejas o líneas telefónicas; 

XIII.  Cubrir el pago del deducible de la compañía 

aseguradora; 

XIV.  Contar con póliza de seguro vigente que cubra robo 

y daños a los vehículos; 

XV.  Permitir la libre salida de vehículos en caso de 

emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad 

evidente o decretada por autoridad competente, 

quedando liberado de cualquier responsabilidad por 

la apertura de salidas; 

XVI.  Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; 

XVII.  Contar con iluminación y vigilancia; 

XVIII.  Cubrir a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas el pago de derechos que le imponga la Ley 

de Ingresos; 

XIX.  Conceder en términos de la licencia el tiempo 

razonable que se especifique en la misma a quienes 

acrediten mediante boleto sellado el consumo dentro 

del giro o centro comercial; y 

XX.  Las demás que contemplan el presente Reglamento 

y otras disposiciones legales aplicables. 

 

NOVENO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les 

sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma de 

dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser 

decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y 

tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando menos 

deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a 

consideración del pleno para su debate y votación. 

 

DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en 

su sesión ordinaría de fecha 21 de Junio  del presente año, 

acordó otorgar la licencia de funcionamiento solicitada, toda 

vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con 

los requisitos y el procedimiento establecido en los artículos 
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8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio 

de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1052 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Jacqueline Howard Estrada, 

licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento, 

tercera categoría, con ubicación en calle José del Campo N° 

250 colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad, en horario de 

09:00 a 20:00 horas, cinco  días de la semana, con 

capacidad de 19(diecinueve) cajones,  sujetos a las 

siguientes tarifas:  

Por hora    $  12.00 

Fracción de media hora $    6.00 

 

SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, 

se deberá efectuar en la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, el pago de los derechos 

correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal, 

correspondiente, en cuyo caso contrario se tendrá por no 

autorizada. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al 

interesado, así como a las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública y 

Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, y a 

la Coordinación General de Inspección Municipal, para los 

efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de uso de suelo a 

“Termolita S.A.P.I. de C.V.” del inmueble ubicado en carreta 

libre a Mazatlán S/N lote de agostadero predio rustico Pino y 

Mimbres, Municipio de Durango para uso industrial. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 1440/17, que contiene oficio DMDU/1011/17 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que 

“TERMOLITA S.A.P.I. DE C.V.”; solicita cambio de uso de 

suelo del inmueble ubicado en carreta libre a Mazatlán S/N 

lote de agostadero predio rustico Pino Y Mimbres, Municipio 

de Durango para uso industrial (extracción, fabricación y 

comercialización de material perlita), cuando su uso actual 

contemplado es conservación natural; por lo que, con 

fundamento en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta H. Comisión en la fracción III del 

Artículo No. 105 del mismo ordenamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización 

del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia. 

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 

fusiones y cambios, entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 

efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 

ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 

materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 

formular y administrar la zonificación y programas de 

desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 
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vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/1012/17, el Ing. 

Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 

esta H. Comisión, donde manifiesta que “TERMOLITA 

S.A.P.I. DE C.V.”; solicita cambio de uso de suelo del 

inmueble ubicado en carreta libre a Mazatlán S/N lote de 

agostadero predio rustico Pino Y Mimbres, Municipio de 

Durango; y explica que se trata de un terreno con una 

superficie de 400,000 M2., contemplado en el programa de 

desarrollo urbano Victoria de Durango 2025 para 

conversación natural; actualmente es un terreno cercado 

donde se extrae y transforma el material conocido como 

perlita, colinda con predios rústicos y se accede por un 

camino de terracería que conecta con la carretera la cual se 

ubica a 80 mts. aproximadamente; se pretende obtener la 

autorización para el funcionamiento de una empresa para la 

extracción, fabricación y comercialización de material perlita. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1053 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de uso de suelo a 

“TERMOLITA S.A.P.I. DE C.V.” del inmueble ubicado en 

carreta libre a Mazatlán S/N lote de agostadero predio 

rustico Pino Y Mimbres, Municipio de Durango para uso 

industrial (extracción, fabricación y comercialización de 

material perlita). 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá 

presentar dictamen de impacto ambiental; estudio de 

mecánica de suelos; dictamen técnico por parte de la S.C.T. 

relacionados con accesos, salidas, circulaciones y 

señalizaciones, etc., así como contar con la supervisión de la 

PROFEPA; además de cumplir con todos y cada uno de los 

requisitos necesarios para  el trámite; así como lo indicado 

en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, el Reglamento de Construcciones para el 

Municipio de Durango, y demás normatividad vigente; en 

cuyo caso contrario se nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de uso de suelo a la 

C. Violeta Leyva Enríquez del inmueble ubicado en calle 

carretera a Parra Fr. Sgr. Parcela 210 P2/2 Z-3, Ejido Morga, 

para Fraccionamiento Tipo Medio H-3. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 1442/17, que contiene oficio DMDU/1013/17 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que la C. 

Violeta Leyva Enríquez; solicita cambio de uso de suelo del 

inmueble ubicado en calle carretera a Parra Fr. Sgr. Parcela 

210 P2/2 Z-3, Ejido Morga, Municipio de Durango, para 

Fraccionamiento Tipo Medio H-3, cuando su uso actual 

contemplado es unidad de gestión ambiental (U.G.A.); por lo 

que, con fundamento en el Artículo No. 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en base a la atribución conferida a esta H. Comisión en la 

fracción III del Artículo No. 105 del mismo ordenamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización 

del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia. 

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 

fusiones y cambios, entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 
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supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 

efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 

ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 

materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 

formular y administrar la zonificación y programas de 

desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 

vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/1013/17, el Ing. 

Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 

esta H. Comisión, donde manifiesta que la C. Violeta Leyva 

Enríquez; solicita cambio de uso de suelo del inmueble 

ubicado en calle carretera a Parral Fr. Sgr. Parcela 210 P2/2 

Z-3, Ejido Morga, Municipio de Durango; y explica que se 

trata de un terreno con una superficie de 4000 M2., 

contemplado en el programa de desarrollo urbano Victoria 

de Durango 2025 para unidad de gestión ambiental (U.G.A.); 

actualmente es un terreno rústico con vegetación tipo 

matorral con una pendiente media propia del área ya que se 

ubica en faldas de un cerro, colinda al noroeste, al suroeste 

y al sureste con terrenos parcelarios; se pretende la 

construcción de un fraccionamiento tipo medio H-3.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1054 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de uso de suelo a la C. 

Violeta Leyva Enríquez del inmueble ubicado en calle 

carretera a Parra Fr. Sgr. Parcela 210 P2/2 Z-3, Ejido Morga, 

para Fraccionamiento Tipo Medio H-3. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá tramitar 

compatibilidad carretera ante la S.C.T. para la conexión con 

las vías principales, deberá respetar el alineamiento y 

sección de 20 mts. de la carretera a Parral, esto a partir del 

punto medio de la carretera hacia su propiedad; además de 

cumplir con todos y cada uno de los requisitos necesarios 

para  el trámite, así como lo indicado en la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones para el Municipio de 

Durango, y demás normatividad vigente; en cuyo caso 

contrario se nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de uso de suelo a 

“Promotora Habitacional del Guadiana S.A. de C.V.” del 

inmueble ubicado en calle Centauro #956 del 

fraccionamiento Villas del Guadiana V, para agencia de 

servicios funerarios. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 1443/17, que contiene oficio DMDU/1014/17 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que la 

“Promotora Habitacional del Guadiana S.A. de C.V.”; solicita 

cambio de uso de suelo del inmueble ubicado en calle 

Centauro #956 del fraccionamiento Villas del Guadiana V, 

para agencia de servicios funerarios, cuando su uso actual 

contemplado es comercial y de servicios; por lo que, con 

fundamento en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta H. Comisión en la fracción III del 

Artículo No. 105 del mismo ordenamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización 

del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia. 
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CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 

fusiones y cambios, entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 

efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 

ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 

materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 

formular y administrar la zonificación y programas de 

desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 

vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/1014/17, el Ing. 

Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 

esta H. Comisión, donde manifiesta que la “Promotora 

Habitacional del Guadiana S.A. de C.V.”; solicita cambio de 

uso de suelo del inmueble ubicado en calle Centauro #956 

del fraccionamiento Villas del Guadiana V; y explica que se 

trata de un terreno con una superficie de 360 M2., 

contemplado en el programa de desarrollo urbano Victoria 

de Durango 2025 para comercial y de servicios no 

contaminantes ubicado sobre un corredor urbano de barrio 

(C.U.B.); actualmente es un terreno baldío sin bardas que 

colinda con terrenos habitacionales al noroeste, al noreste y 

al sureste; se pretende la construcción y funcionamiento de 

una agencia de servicios funerarios. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1055 

 

EL  HONORABLE  AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de uso de suelo a la 

“Promotora Habitacional del Guadiana S.A. de C.V.” del 

inmueble ubicado en calle Centauro #956 del 

fraccionamiento Villas del Guadiana V, para agencia de 

servicios funerarios. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá respetar 

el alineamiento y sección de 15 mts. de la calle Centauro; 

además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para  el trámite, así como lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones para el Municipio de 

Durango, y demás normatividad vigente; en cuyo caso 

contrario se nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Ing. Eduardo Favela 

Alvarado, la relotificación del Fraccionamiento La Cañada. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 445/16, que remite en Oficio No. 2245 el Ing. 

Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, en el cual expone que el C. Ing. Eduardo 

Favela Alvarado, solicita la autorización de relotificación del 

Fraccionamiento La Cañada en una superficie de 702,226.47 

m2; por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

No. 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se 

confiere a esta Comisión en el Artículo No. 105, fracción XI, 

del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Ayuntamiento, el presente 

Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS:  

  

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I, del Artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del 

Estado de Durango, en su Artículo 11, fracción IX, que es 

atribución de los ayuntamientos formular y administrar la 

zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 

se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, 

así como autorizar la fusión, etc. 

 

TERCERO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, concede a 

los ayuntamientos en su Artículo 233, la facultad para la 

autorización de las solicitudes de fraccionamiento y la 

constitución o modificación del régimen de propiedad en 

condominio, definiendo de manera contundente en su 
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párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 

aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto en 

el presente artículo”. 

 

CUARTO.- El expediente 445/16, que remite el Ing. Tomas 

Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de Desarrollo 

Urbano, expone que el C. Ing. Eduardo Favela Alvarado, 

solicita la autorización de relotificación del Fraccionamiento 

La Cañada en una superficie de 702,226.47 m2. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su Artículo 164, que; “en cualquier tipo de 

fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, o fusión 

de terrenos, la constitución o modificación del régimen de la 

propiedad en condominio o la ejecución de cualquier obra  

de urbanización, se requiere obtener autorización expedida 

por el Gobierno Municipal, quien la extenderá al cubrirse los 

requisitos que establecen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables”, y complementa lo anterior con lo 

indicado en el Artículo 165, respecto de que las 

autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la 

constitución o modificación del régimen de la propiedad en 

condominio, incluidos los proyectos de urbanización que 

sobre los mismos se ejecuten, serán otorgados mediante el 

resolutivo correspondiente del Ayuntamiento, estableciendo 

que para emitir su autorización, el Ayuntamiento se basará 

en la solicitud por escrito del interesado, el expediente 

técnico de la obra, y el dictamen del proyecto, validados por 

las dependencias municipales y la comisión, 

correspondientes.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1056 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Eduardo Favela Alvarado, 

la relotificación del Fraccionamiento La Cañada, con la 

siguiente dosificación de áreas: 

 

DESCRIPCIÓN SUPERFICIE 

(m2) 

% 

1,070 LOTES 

UNIFAMILIARES 

379,539.94 54.05 

CAMPO DE GOLF 153,763.83 21.90 

VIALIDADES Y BANQUETAS 130,142.17 18.53 

COMERCIAL Y DE 

SERVICIOS 

10,421.76 1.48 

AREAS VERDES (Incluye 

relices) 

9,334.72 1.33 

CAMPO DE TIRO DE 

PRACTICA 

8,519.97 1.21 

CASA-CLUB 6,075.46 0.87 

RESTAURANTE 544.91 0.08 

TANQUE 

ALMACENAMIENTO 

3,883.71 0.55 

 702,226.47 m2 100 % 

LOTIFICACIÓN 

 

MANZANA LOTES SUPERFICIE (m2) 

A1 46 14,399.44 

A2 36 10,914.38 

A3 42 12,899.14 

A4 31 9,469.96 

A5 41 12,579.32 

B1 35 10,936.53 

B2 44 13,373.79 

B3 18 5,674.87 

B4 26 8,537.20 

B5 57 23,962.36 

C1 41 12,570.14 

C2 23 7,282.36 

C3 77 23,347.73 

C4 31 17,357.70 

C5 20 6,791.20 

D1 46 14,290.33 

D2 58 18,895.26 

D3 50 15,052.79 

D4 36 14,702.31 

D5 28 8,625.33 

E1 25 7,535.34 

E2 11 3,434.62 

E3 38 11,625.99 

E4 16 6,975.02 

F1 12 3,667.23 

F2 7 2,155.05 

F3 9 3,894.34 

F4 67 34,751.78 

G2 14 4,403.83 

G3 52 28,340.18 

H2 10 4,022.53 

H3 9 2,632.03 

I3 14 4,439.86 

 1,070 LOTES 379,539.94 m2 

 

 

SEGUNDO.- Se deberá atender la restricción de cumplir con 

todos y cada uno de los requisitos necesarios para  el 

trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 

Construcciones para el Municipio de Durango, y demás 

normatividad vigente; en cuyo caso contrario se nulificará al 

presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano; y, publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. Juan Manuel Ayala 

Mercado, cambio de densidad habitacional de la superficie 

ubicada en Calle Elorreaga # 414 Zona Centro, de la Ciudad 

de Durango; para la construcción de dos edificios 

habitacionales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 765/17, que contiene oficio DMDU/0155/17 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que el C. 

Juan Manuel Ayala Mercado, solicita cambio de densidad 

habitacional de la superficie ubicada en Calle Elorreaga 

#414 Zona Centro, de la Ciudad de Durango, por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta 

Comisión en el Artículo No. 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS:  

  

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

b) y c), establece a los ayuntamientos, la facultad para 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización 

del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia. 

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 

fusiones y cambios, entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 

efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 

ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 

materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 

formular y administrar la zonificación y programas de 

desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 

vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- El expediente 765/17, que contiene oficio 

DMDU/0155/17 signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre 

Camargo, Director Municipal de Desarrollo Urbano, en el 

cual expone que C. Juan Manuel Ayala Mercado, solicita 

cambio de densidad habitacional de la superficie ubicada en 

Calle Elorreaga # 414 Zona Centro, de la Ciudad de 

Durango; que se trata de un terreno de superficie total de 

1,742.70 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano Victoria de Durango 2025 para vivienda unifamiliar 

tipo medio, densidad habitacional media, actualmente es un 

terreno baldío bardeado, que por su ubicación se conoce 

como corazón de manzana, se accede por un lote con frente 

de 7 mts. aproximadamente hacia la Calle Elorreaga; colinda 

en sus 4 lados con casas habitación unifamiliares de 1 y 2 

plantas; se pretende la construcción de dos edificios 

habitacionales con una altura de 40 metros cada uno; 

contarán con área de estacionamiento en sótano, planta baja 

y planta alta primer nivel, a partir del segundo al noveno 

nivel serán 4 departamentos por piso para un total de 32 por 

cada edificio, tendrán un área común y vialidad perimetral 

para acceso y salida del inmueble.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1057 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Juan Manuel Ayala Mercado, 

cambio de densidad habitacional de la superficie ubicada en 

Calle Elorreaga # 414 Zona Centro, de la Ciudad de 

Durango; que se trata de un terreno de superficie total de 

1,742.70 M2, en el que se pretende la construcción de dos 

edificios habitacionales con una altura de 40 metros cada, 

con 32 departamentos por torre. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá 

presentar estudio de mecánica de suelos; estudio de 

proyección de sombras para que en base a este se pueda 

determinar la distancia entre el edificio a construir y las 

casas existentes en las 4 colindancias; también deberá 

considerar un área de amortiguamiento con respecto a las 

casas ubicadas hacia el norte conforme al Artículo 22 del 

Reglamento de Construcciones, así como considerar 

cajones de estacionamiento para visitas aparte de los 

reglamentados para los departamentos; respetar los 

coeficientes de utilización, ocupación, y absorción de suelo 
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C.U.S. de 7.50, C.O.S. del 80% y C.A.S. del 20% 

respectivamente; además de cumplir con todos y cada uno 

de los requisitos necesarios para  el trámite, así como lo 

indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones para 

el Municipio de Durango, y demás normatividad vigente; en 

cuyo caso contrario se nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano; a la Dirección Municipal de 

Finanzas y Administración; a la Subdirección de Vialidad de 

la Dirección Municipal de Seguridad Pública; y, publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Teresita del Niño de Jesús 

Bechelani de la Parra; la colocación de 20 pendones y 6 

mamparas en diferentes partes de la ciudad; para 

promocionar el evento “Odín Dupeyron”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 1489/17, que contiene solicitud de la C. Teresita 

del Niño de Jesús Bechelani de la Parra; para colocar 20 

pendones y 6 mamparas en diferentes partes de la ciudad, 

para publicitar el evento “Odin Dupeyron”, por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta 

Comisión en el Artículo No. 105, del mismo Reglamento, 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana.  

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su Artículo No. 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo No. 

54, contiene determinaciones cuyo interés es la protección 

de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de 

forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 20 pendones de 1.20 x .80 mts y 6 mamparas de 2 X 1 

mts. a colocar, por lo que esta Comisión determina 

manifestarse en contra de la solicitud, basados en la 

saturación y contaminación visual que existiría por las 

mamparas y/o pendones que colocará el gobierno del 

Estado con motivo de la FENADU. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1058 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza a la C. Teresita del Niño de 

Jesús Bechelani de la Parra; para colocar 20 pendones y 6 

mamparas en diferentes partes de la ciudad; de dimensiones 

1.20 x .80 mts. y 2 X 1 Mts. respectivamente, para 

promocionar el evento “Odín Dupeyron”,.  

 

SEGUNDO.- La presente resolución se basa en el acuerdo 

de no aprobar solicitudes de este tipo durante el periodo 

ferial que termina el día 5 de agosto,  esto por la saturación y 
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contaminación visual que existiría, ya que estarán instaladas 

una gran cantidad de mamparas y/o pendones que colocará 

el gobierno del Estado con motivo de la FENADU. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que instruye a los Regidores Gerardo Rodríguez, 

Daniela Torres González, Beatriz Cortez Zúñiga y José 

Antonio Posada Sánchez, realizar los trabajos relativos al 

análisis sobre la problemática de los comités de agua de la 

zona rural del municipio, involucrando a las dependencias y 

entidades municipales que resulten necesarias. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

Los suscritos, regidores integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Rural, en uso de la facultad que nos otorga el 

artículo 24, en sus fracciones III y IX, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; nos permitimos 

someter a la consideración de éste Honorable Pleno, 

Propuesta de Acuerdo para que se instruya a Los Regidores 

Gerardo Rodríguez, Daniela Torres González, Beatriz Cortez 

Zúñiga y José Antonio Posada Sánchez, para que realicen 

los trabajos relativos al análisis sobre la problemática de los 

comités de agua de la zona rural del municipio, con 

fundamento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Con fecha 20 de junio del presente año, y ante 

la insistente demanda de atención a la problemática que se 

presenta en relación con los Comités de Agua de varias 

comunidades de la zona rural, se llevó a cabo la sesión de la 

Comisión de Desarrollo Rural de este Ayuntamiento, donde 

por conducto de su Presidente, y contando con la presencia 

del Director del Organismo Público Descentralizado, Aguas 

del Municipio de Durango, se realizó un primer análisis de tal 

situación, concluyendo en la necesidad de profundizar en la 

búsqueda de soluciones que pongan orden en el manejo de 

un recurso tan preciado y vital para el ser humano, como lo 

es el agua.  

 

SEGUNDO.- De los diferentes comentarios que se vertieron 

en esa reunión, destacó como una posible y viable 

alternativa de solución, la de buscar establecer mediante los 

mecanismos que las normas nos determinan, reglas claras 

que coadyuven a un manejo eficiente, responsable y justo 

del abastecimiento de agua en la zona rural, coincidiendo 

quienes integramos la Comisión, en que el primer paso que 

debíamos dar en este trabajo, debía ser el de solicitar a este 

Pleno su respaldo mediante la instrucción formal, girada 

mediante Acuerdo, a los regidores que ya se han citado en 

el proemio y que ante la Comisión manifestaron su 

disponibilidad, para actualizar de esta manera el mandato de 

la fracción III del artículo 24 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, donde se nos 

señalan atribuciones y responsabilidades, y que a la letra 

indica: “Cumplir a cabalidad con las obligaciones que les 

establecen los ordenamientos legales aplicables, así como 

las comisiones o responsabilidades que les hayan sido 

encomendadas por el Ayuntamiento;”. 

 

TERCERO.- La fracción IX del citado artículo 24 del 

Reglamento del Ayuntamiento, nos otorga la facultad para 

proponer al interior de las comisiones, o al seno del 

Ayuntamiento las medidas necesarias para la debida 

atención de los diferentes ramos de la administración pública 

municipal, o la solución de los problemas que nos sean 

planteados, lo que constituye el principal fundamento legal 

de la presente propuesta. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 68 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se instruye a los Regidores Gerardo Rodríguez, 

Daniela Torres González, Beatriz Cortez Zúñiga y José 

Antonio Posada Sánchez, realizar los trabajos relativos al 

análisis sobre la problemática de los comités de agua de la 

zona rural del municipio, involucrando a las dependencias y 

entidades municipales que resulten necesarias. 

 

SEGUNDO.- Una vez realizados esos trabajos, los 

resultados deberán ser presentados a este Pleno, por 

cualquiera de las formas que establece el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, de acuerdo a su 

naturaleza y objetivos. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 22 (veintidós) días del 

mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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ACUERDO que autoriza la colocación del monumento en 

honor del Capitán Francisco de Ibarra. en el crucero que 

forman la Av. Manuel Gómez Morín y el Blvd. Luis Donaldo 

Colosio.  

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

El suscrito, Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Presidente 

Constitucional del Municipio de Durango, de conformidad 

con lo que establece el artículo 33, Inciso D, fracción I, de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, me 

permito presentar a la consideración de este Honorable 

Pleno, Propuesta de Acuerdo para que se autorice la 

instalación del Monumento al Capitán Francisco De Ibarra, 

en el crucero que forman la Av. Manuel Gómez Morín y el 

Blvd. Luis Donaldo Colosio, con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, establece en su artículo 33 las facultades de los 

Ayuntamientos, destacando en el Incido D, denominado “EN 

MATERIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL”, la 

contenida en su fracción I, relativa a:  

 

“Fomentar el desarrollo de la cultura, el deporte, las 

actividades recreativas de sano esparcimiento, el 

fortalecimiento de los valores históricos y cívicos del pueblo, 

así como el respeto y aprecio a los símbolos patrios y a los 

héroes nacionales.”  

 

SEGUNDO.- La historia nos señala sobre la fundación de 

nuestra Ciudad lo siguiente: 

 

“En 1552, una expedición hacia el norte de la Nueva España 

llevó a Ginés Vázquez del Mercado, atraído por la idea de 

encontrar vetas de plata, a descubrir primero el valle donde 

se encuentra la ciudad y luego un gran yacimiento de hierro 

al que puso por nombre “Cerro del Mercado”.  

 

En 1554 Francisco de Ibarra, explorador español de origen 

vasco, llega por primera vez al territorio y lo nombra Valle del 

Guadiana.  Francisco de Ibarra ordena a Alonso de Pacheco 

el diseño de la traza de la ciudad en 1557.  Siendo 

localizada en un llano despoblado, se fijó su límite al norte 

en el cerro del Mercado, al sur la Acequia Grande, al 

poniente una zona pantanosa y al oriente la continuación del 

valle. El nombre que le dio Alonso de Pacheco al plan fue 

“Villa del Guadiana” por ubicarse en el valle del mismo 

nombre e ignorando el nombre que Ibarra pretendía dar al 

lugar. 

 

La Villa de Durango fue fundada propiamente el 8 de Julio 

de 1563 por Francisco de Ibarra sobre la traza de Alonso de 

Pacheco; Durango era el nombre de un poblado en la 

provincia española de Vizcaya, lugar donde Ibarra había 

nacido.  

 

La misa de fundación de la villa fue oficiada por Fray Diego 

de la Cadena, celebrada en la esquina suroccidente de las 

actuales calles de 5 de febrero y Juárez, a la misa asistieron 

Ibarra, sus capitanes y vecinos. Después tuvo lugar el acto 

solemne de la fundación. En la esquina sureste de la Plaza 

de Armas se situaron en primer término el escribano real, 

Sebastián de Quiroz, que sentado frente a una mesa redactó 

el acto de la fundación y de pie, ante él, con sus uniformes 

de gala, Francisco de Ibarra y sus capitanes; junto a ellos el 

alférez Martín de Rentería portando el estandarte que los 

había acompañado a sus conquistas y al lado de ellos, Ana 

Leyva de Pacheco, quien fuera la primera mujer española 

que llegó a Durango.” 

 

TERCERO.- El Capitán Francisco de Ibarra ha sido 

reconocido al paso de los años como el fundador de nuestra 

ciudad.  Su legado, permanece plasmado en el propio Bando 

Solemne que en cada conmemoración es leído en el acto 

principal de los festejos, y que en su parte primera 

establece:  

 

“En virtud de que el 8 de julio de cada año se conmemora el 

aniversario de la ciudad de Durango, la que fue fundada en 

el año de 1563 por el Capitán General y Gobernador de la 

Nueva Vizcaya Francisco de Ibarra quién contando con 

todas las facultades concedidas en virtud de autorización 

real que le fue conferida el 24 de julio de 1562, para que al 

frente de un ejército de cien jinetes y religiosos de la orden 

de San Francisco, entrase libremente al descubrimiento de 

tierras y colonias más allá de las minas de San Martín y 

Avino….” 

 

CUARTO.- El suscrito considera, que es un acto de justicia 

elevar ese reconocimiento a quien fundara nuestra Ciudad, 

más allá de mencionarlo cada año en el acto 

conmemorativo, a través de la colocación de un monumento 

integrado por una base y una estatua a su figura y 

semejanza, donde quede de manifiesto nuestro orgullo por 

ese vínculo entre nuestra cultura y las raíces hispanas.  

 

QUINTO.- El 454 Aniversario de nuestra Ciudad, es el marco 

propicio para este acto de reconocimiento, por lo que 

encontrándonos en la víspera de tal acontecimiento, se 

somete en este día la presente propuesta de Acuerdo, a 

efecto de estar en condiciones de incorporar en los actos del 

8 de julio próximo, el que corresponda a la develación de 

este monumento. 

 

SEXTO.- En la búsqueda de un espacio adecuado y acorde 

a la alta envergadura de este personaje, se encontró que en 

el crucero donde confluyen la Av. Manuel Gómez Morín y el 

Blvd. Luis Donaldo Colosio, se encuentra un claro que 

actualmente no ha sido debidamente aprovechado, donde se 

podrá construir una base adecuadamente diseñada para  

ofrecer a los duranguenses una vista inmejorable de esta 

estatua del Capitán Francisco de Ibarra. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

ACUERDO No. 69 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza el crucero que forman la Av. Manuel 

Gómez Morín y el Blvd. Luis Donaldo Colosio, para la 
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colocación del monumento en honor del Capitán Francisco 

de Ibarra. 

 

SEGUNDO.- La develación de este monumento, deberá 

llevarse a cabo, dentro de los actos conmemorativos del 454 

Aniversario de la Ciudad, el día 8 de julio del presente año. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Municipal de Obras 

Públicas, para que realice la obra civil que resulte necesaria, 

respecto del diseño y construcción de la base sobre la cual 

se colocará el monumento. 

 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección Municipal de Obras 

Públicas y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que ratifica el Hermanamiento con las ciudades 

Durango, Biskaia, España y  Durango, Colorado, U.S.A. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

El suscrito, Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Presidente 

Constitucional del Municipio de Durango, de conformidad 

con lo que establece el artículo 17, inciso F), fracción XXIV, 

del Bando de Policía y Gobierno de Durango, someto a la 

consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, 

Propuesta de Acuerdo para ratificar el hermanamiento de 

esta ciudad de Victoria de Durango, Durango, México, con 

las ciudades de Durango, Biskaia, España; y Durango, 

Colorado, U.S.A., con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su artículo 17 los fines esenciales del Municipio 

para lograr el bienestar general de los habitantes, en cuyo 

Inciso F), concede al Presidente Municipal la facultad de 

establecer relaciones de hermandad, de la ciudad de Victoria 

de Durango con otras ciudades del mundo, la cual se 

expresará y logrará a través del intercambio y asistencia 

mutua en actividades de índole cultural, educativa, turística, 

de desarrollo económico, social, o deportiva, en beneficio de 

los ciudadanos del municipio. 

 

SEGUNDO.- Desde el año de 1985, se estableció una 

relación de hermanamiento entre tres ciudades de diferentes 

países que comparten una misma característica singular, 

que es la de llevar el nombre. Durango Biskaia, Durango 

Colorado y Durango, Durango, han tenido desde entonces 

una serie de encuentros, el primero de ellos, en esta Ciudad 

en el mes de agosto de ese mismo año; el segundo, en 

septiembre de 1988, en España; el tercero Durango 

(Colorado, EEUU), en 1991, y el último en 2003, en esta 

ciudad de Victoria de Durango, México.  

 

TERCERO.- Los hermanamientos, y más en este caso 

particular, en el que además se comparte el nombre y algo 

de historia, buscan generar intercambios que beneficien a 

las ciudades participantes. Este objetivo, debe trascender los 

periodos constitucionales de cada administración y 

convertirse en un verdadero pilar generador de desarrollo. 

Hasta la fecha, han resultado ser un instrumento idóneo para 

alcanzar objetivos prioritarios en materia de crecimiento 

económico, intercambio y cooperación, tanto en el ámbito 

cultural y educativo, como en el tecnológico y científico, por 

lo que resulta prioritario rescatar y ratificar, el convenio de 

hermanamiento que hace más de 30 años sostuvieron los 

Tres Durangos.  

 

CUARTO.- Como es notorio, existe un periodo de tiempo en 

el que no se procuró el contacto o la comunicación oficial 

entre los gobiernos de las ciudades, resultando que desde 

2003, no se ha sostenido otro encuentro formal. Por tal 

motivo, es parte de lo que se propone en este Acuerdo, el 

que se ratifique el Hermanamiento y se genere un nuevo 

convenio actualizado, que permita en esta nueva etapa de la 

historia, retomar los compromisos y establecer nuevas 

metas y objetivos, para que los Tres Durangos, consoliden 

una comunidad verdaderamente hermanada, pero que de 

manera particular, demuestre en los hechos su origen y 

enaltezca sus raíces.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

ACIERDO No. 70 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se ratifica el Hermanamiento con las ciudades 

DURANGO, BISKAIA, ESPAÑA y  DURANGO, COLORADO, 

U.S.A. 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Presidente Municipal, Dr. José 

Ramón Enríquez Herrera, para que establezca las 

formalidades y la comunicación necesarias a efecto de que 

se actualice o se genere un nuevo convenio de 

hermanamiento. 

 

TERCERO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta 

Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 104, al C. Ing. Guillermo Cuevas Casamijtana, 

Representante Legal de la persona Moral Servicios 

Industriales y Comerciales, S.A de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Ing. Guillermo 

Cuevas Casamijtana, Representante Legal de la persona 

Moral Servicios Industriales y Comerciales, S.A de C.V., 

referente a la autorización del Cambio de Domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 104. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 14 de Junio del 

2017, el Ing. Guillermo Cuevas Casamijtana, Representante 

Legal de la persona Moral Servicios Industriales y 

Comerciales, S.A  de C.V., solicita se le autorice el CAMBIO 

de DOMICILIO de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico número 104, ubicada en calle Coronado 

núm. 505 pte. Zona centro, con el giro de Restaurante Bar, 

para quedar en Blvd. Luis Donaldo Colosio núm. 213, del 

fraccioanmiento La Forestal, con el giro de Restaurante Bar;  

solicitud que fue recibida el día 20 del mes de Junio del año 

en curso y, posteriormente, turnada a la Comisión de 

Hacienda y Control del Patrimonio Municipal para su análisis 

y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una Zona clasificada 

como  CORREDOR URBANO INTENSO COMERCIAL Y DE 

SERVICIOS, y se trata de un local con una superficie total 

de 417.49 metros cuadrados, en el que se encuentra un 

LOCAL denominado Restaurante “EL COLIBRÍ”, el inmueble 

consta de una plantas, esta edificado con muros de ladrillo, 

piso de cemento y techo de lamina galvanizada, cuenta con 

buena iluminación, presenta buenas condiciones de higiene, 

asi como también cuenta con cuatro extinguidores instalado 

y sistema de señalización distribuida por el inmueble, la 

puerta principal está señalada como salida de emergencia,  

asi como dos sanitarios para clientes, uno para damas y el 

otro para caballeros; Presenta una inversión de 2´000,000 

Dos Millones de Pesos, y generara 10 empleos directos 

apoyando el crecimiento de la economía. 

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio de la licencia  núm. 104; asimismo, los integrantes 

de esta comisión consideran de suma importancia 

recomendar al titular,  evitar señalamientos negativos al 

establecimiento y ser sancionado por la autoridad, 

respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los 

artículos 25 fracción XXVIII y 117 fracción XXIV del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que a la letra dicen: “RESTAURANTE BAR: 

Establecimiento público dedicado a la preparación y venta 

de alimentos con cerveza, vinos y licores para el consumo 

en el área de restaurante, debiendo ser la del bar, un área 

menor a la destinada al consumo de alimentos; tratándose 

de licor la venta sará al copeo.” Diariamente  de 08:00 a 

02:00 horas del día siguente.  

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, del 

cambio de  denominación  de  la  negociación. La violación 

a este precepto, se sancionará con una multa por el  

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 

reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 

será sancionada con una multa equivalente al doble de la 

que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el 

triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la 

clausura del establecimiento y a la cancelación de la 

licencia respectiva. 

 

SEXTO.- Con el único y especifico fin de mantener el 

bienestar social de los habitantes vecinos de este lugar, la 

Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, 

conciente esta de que los propietarios, administradores, 

gerentes y empleados en general conocen y están 

dispuestos a respetar, acatar y obedecer el Reglamento de 

Protección Ambiental del Municipio de Durango en sus 

artículos 34 y 36 que a la letra dicen:  

 

“Quedan prohibidas las emisiones de ruido y vibraciones, 

que rebasen los límites máximos permitidos en las NOM’s 

aplicables y demás disposiciones legales. Quienes 

produzcan este tipo de emisiones, deberán incorporar la 

infraestructura y equipamiento necesario para controlar y 

mitigar los efectos que pudieran derivarse, evitando en 

todo momento impactos adversos al ambiente”.  

 

“En los casos de emisiones sonoras en establecimientos 

con algún giro comercial que tenga como fuente principal o 

complementaria el uso de música, ya sea en vivo o 

grabada, estos deberán sujetarse a los límites señalados 

en las NOM´s, pudiendo la Dirección efectuar mediciones 
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para garantizar la salud auditiva de las personas. 

Tratándose de domicilios particulares, se deberá evitar que 

el sonido genere molestia a los vecinos, en cuyo caso 

contrario, podrán efectuar el reporte correspondiente, el 

que será turnado a la Dirección Municipal de Inspección, 

para los efectos procedentes”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1059 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, SE AUTORIZA el cambio de 

domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 104, ubicada en calle Coronado 

núm. 505 pte. Zona centro, con el giro de Restaurante Bar, 

para quedar en Blvd. Luis Donaldo Colosio núm. 213, del 

fraccioanmiento La Forestal, con el giro de Restaurante Bar. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados, 

los derechos correspondientes, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2017 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 104,  

para quedar en para quedar en Blvd. Luis Donaldo Colosio 

núm. 213, del fraccioanmiento La Forestal, con el giro de 

Restaurante Bar, los interesados tendrán un periodo de 30 

(Treinta) días a partir de la expedición del presente dictamen 

para realizar el pago del o de los derechos respectivos, de 

no ser asi,  este dictamen quedará sin efecto. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la  Dirección Municipal 

de Medio Ambiente, para que verifique que las emisiones de 

ruido y vibraciones no rebasen los límites máximos 

permitidos en las NOM´s aplicables. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Martha Omelia Bustillos 

Tovar, realizar la venta de golosinas, frituras, aguas, 

refrescos y bolis, en una mesa en el Parque Sahuatoba, 

frente al lago. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Martha Omelia 

Bustillos Tovar, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Enrique Carrola Antuna No. 908, colonia Genaro 

Vázquez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Martha Omelia Bustillos Tovar, quien solicita 

autorización para realizar la venta de golosinas, frituras, 

aguas, refrescos y bolis, en una mesa, con medidas de 

1.40x.90 metros, a ubicarla en el Parque Sahuatoba, frente 

al lago, en un horario de 12:00 a 20:00 horas, los días 

sábado, domingo y días festivos. 

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”.  

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Martha 

Omelia Bustillos Tovar, para realizar la actividad económica 
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consistente en la venta de golosinas, frituras, aguas, 

refrescos y bolis, toda vez que al revisar el expediente No. 

1482/17 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

visita que se llevó a cabo, la comerciante pretendía realizar 

la actividad económica dentro de un parque público, en un 

área presenta demasiada afluencia de transeúntes, por lo 

que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

con dicha actividad se impediría el libre tránsito de los que 

por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1060 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Martha Omelia Bustillos 

Tovar, realizar la venta de golosinas, frituras, aguas, 

refrescos y bolis, en una mesa, con medidas de 1.40x.90 

metros, la cual pretendía ubicar en el Parque Sahuatoba, 

frente al lago, en esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en 

un puesto semifijo al C. Omar Chavarría Martínez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Omar Chavarría 

Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Manolo Martínez No. 323, fraccionamiento San Ignacio, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Omar Chavarría Martínez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos (tacos, 

burros y hamburguesas), en un puesto semifijo, con medidas 

de 2.00x1.50 metros, a ubicarlo en Privada Dolores del Río, 

entre la Avenida Fanny Anitúa, y Boulevard Dolores del Río, 

colonia Los Ángeles, de esta ciudad, en un horario de 07:00 

a 14:00 horas, de lunes a jueves. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Omar 

Chavarría Martínez, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de alimentos (tacos, burros y 

hamburguesas), toda vez que al revisar el expediente No. 

1479/17 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

visita que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar 

la actividad económica ocupando un cajón de 

estacionamiento, en un área que presenta excesivo flujo de 

vehículos y peatones, además de problemática de 

estacionamiento de los mismos; razón por la cual se acordó 

no otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad sería 

motivo de obstrucción, impidiendo la visibilidad y libre 

tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1061 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Omar Chavarría Martínez, 

realizar la venta de alimentos (tacos, burros y 

hamburguesas), en un puesto semifijo, con medidas de 

2.00x1.50 metros, el cual pretendía ubicar en Privada 

Dolores del Río, entre la Avenida Fanny Anitúa, y Boulevard 

Dolores del Río, colonia Los Ángeles, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de agua natural 

embotellada de 1 litro y ½ litro, en una hielera en la vía 

pública al C. Marco Antonio Acario Valdez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Marco Antonio 

Acario Valdez, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Regato No. 405 Norte, Zona Centro, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Marco Antonio Acario Valdez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de agua natural 

embotellada de 1 litro y ½ litro, en una hielera, con medidas 

de .80x.50 metros, a ubicarla en calle Pereyra, casi esquina 

con las calles Laureano Roncal y Elorrega, Zona Centro, de 

esta ciudad, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, de lunes 

a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Marco 

Antonio Acario Valdez, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de agua natural embotellada de 1 

litro y ½ litro, toda vez que al revisar el expediente No. 

1494/17 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

visita que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar 

la actividad económica ocupando un espacio de banqueta, 

en un área que presenta demasiado flujo de vehículos y 

peatones; razón por la cual se acordó no otorgar el referido 

permiso, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, 

impidiendo la visibilidad y libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1062 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Marco Antonio Acario 

Valdez, realizar la venta de agua natural embotellada de 1 

litro y ½ litro, en una hielera, con medidas de .80x.50 metros, 
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la cual pretendía ubicar en calle Pereyra, casi esquina con 

las calles Laureano Roncal y Elorrega, Zona Centro, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Carlos Alberto Delgado De la 

Torre, realizar la actividad consistente en la renta de seis 

lanchas a pedal, en un puesto fijo en el  Parque Guadiana, 

de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Carlos Alberto 

Delgado De la Torre, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Gaviotas No. 245-A, fraccionamiento 

Las Playas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Carlos Alberto Delgado De la Torre, quien solicita 

autorización para realizar la actividad consistente en la renta 

de seis (6) lanchas a pedal, en un puesto fijo (un pequeño 

muelle que estaría en el lago para acceso de las lanchas), 

con medidas de 4.00x2.00 metros, a ubicarlo en el Lago de 

Los Patos, del Parque Guadiana, de esta ciudad, en un 

horario de 13:00 a 20:00 horas, de jueves a lunes. 

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”.  

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Carlos 

Alberto Delgado De la Torre, para realizar la actividad 

económica consistente en la renta de seis (6) lanchas a 

pedal, toda vez que al revisar el expediente No. 1499/17 que 

contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica en un área que presenta demasiado flujo de 

peatones, dentro de un jardín público; razón por la cual se 

acordó no otorgar el referido permiso, ya que con dicha 

actividad se impediría libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniéndose la reglamentación citada vigente. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1063 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Carlos Alberto Delgado De 

la Torre, realizar la actividad consistente en la renta de seis 

(6) lanchas a pedal, en un puesto fijo (un pequeño muelle 

que estaría en el lago para acceso de las lanchas), con 

medidas de 4.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en el 

Lago de Los Patos, del Parque Guadiana, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pan ranchero, 

cemitas y empanadas, en un triciclo al C. Cesareo Miranda 

Naranjo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Cesareo Miranda 

Naranjo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Privada Diamante No. 123, colonia Méndez Arceo, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Cesareo Miranda Naranjo, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pan ranchero, cemitas 

y empanadas, en un triciclo, con medidas de 2.00x1.00 

metros, de manera ambulante por las calles de las colonias 

Luz y Esperanza, La Virgen, Benjamín Méndez y el Ciprés, 

de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 14:00 horas, 

diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Cesareo 

Miranda Naranjo, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de pan ranchero, cemitas y 

empanadas, toda vez que al revisar el expediente No. 

1502/17 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

visita que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar 

la actividad económica, de manera ambulante, por calles y 

vialidades por las cuales transitan una cantidad considerable 

de personas y vehículos; razón por la cual se acordó no 

otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad sería 

motivo de obstrucción, impidiendo la visibilidad y libre 

tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 

reglamentación citada vigente. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1064 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Cesareo Miranda Naranjo, 

realizar la venta de pan ranchero, cemitas y empanadas, en 

un triciclo, con medidas de 2.00x1.00 metros, de manera 

ambulante por las calles de las colonias Luz y Esperanza, La 

Virgen, Benjamín Méndez y el Ciprés, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de cocos, en un 

triciclo a la C. Karina Elizabeth Salinas García. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Karina Elizabeth 

Salinas García, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Rafael Hernández Piedra L-12 M-6, colonia Cielo 

Azul, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
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Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Karina Elizabeth Salinas García, quien solicita 

autorización para realizar la venta de cocos, en un triciclo, 

con medidas de 1.00x1.00 metros, a ubicarlo en Carretera 

México Km. 4, de esta ciudad, en un horario de 10:00 a 

18:00 horas, diariamente. 

  

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

 CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Karina 

Elizabeth Salinas García, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de cocos, toda vez que al 

revisar el expediente No. 1483/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un cajón de estacionamiento, pegada a jardinera 

de la gasolinera, en un área que presenta demasiada 

afluencia de transeúntes y vehículos, por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre tránsito de 

los que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación 

citada vigente. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1065 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Karina Elizabeth Salinas 

García, realizar la venta de cocos, en un triciclo, con 

medidas de 1.00x1.00 metros, el cual pretendía ubicar en 

Carretera México Km. 4, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. María Isela Salinas García, 

realizar la venta de tamales, en un bote con carbón y una 

olla en la vía pública.  

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. María Isela 

Salinas García, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Rafael Hernández Piedra L-12 M-6, colonia Cielo 

Azul, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

  

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 
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facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Isela Salinas García, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tamales, en un bote 

con carbón y una olla (vaporera), con medidas de .50x.30 

metros, y una mesa, con medidas de 1.00x1.00 metros, a 

ubicarlas en Carretera México Km. 4, de esta ciudad, en un 

horario de 20:00 a 22:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. María 

Isela Salinas García, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tamales, toda vez que al revisar el 

expediente No. 1484/17 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la visita que se llevó a cabo, la comerciante 

pretendía realizar la actividad económica ocupando un cajón 

de estacionamiento, pasando el Oxxo ubicado antes de la 

entrada al poblado Cristóbal Colón, el cual se ubica en un 

área que presenta excesivo tráfico de personas y vehículos; 

razón por la cual, esta Comisión tomo el acuerdo de no 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre tránsito de 

los que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación 

citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1066 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Isela Salinas 

García, realizar la venta de tamales, en un bote con carbón y 

una olla (vaporera), con medida de .50x.30 metros, y una 

mesa, con medidas de 1.00x1.00 metros, las cuales 

pretendía ubicar en Carretera México Km. 4, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Miguel Angel Hernández 

Hernández, realizar la venta de tacos, tortas y burros, en un 

remolque en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Miguel Angel 

Hernández Hernández, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Los Ángeles No. 114, colonia 

Universal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Miguel Angel Hernández Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos, tortas y burros, 

en un remolque, con medidas de 2.00x1.50 metros, a 
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ubicarlo en calle Canelas, entre las calles Educación y 

Nazas, colonia Ciénega, de esta ciudad, en un horario de 

08:00 a 14:00 horas, de martes a viernes. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Miguel 

Angel Hernández Hernández, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos, tortas y burros, 

toda vez que al revisar el expediente No. 1480/17 que 

contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica ocupando un cajón de estacionamiento, sobre 

una vialidad principal, pegado a ferretera, en un área que 

presenta demasiado flujo de vehículos y peatones; razón por 

la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya que 

dicha actividad sería motivo de obstrucción, impidiendo la 

visibilidad y libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1067 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Miguel Angel Hernández 

Hernández, realizar la venta de tacos, tortas y burros, en un 

remolque, con medidas de 2.00x1.50 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Canelas, entre las calles Educación 

y Nazas, colonia Ciénega, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Carlos Eduardo Morales 

Lemus, realizar la venta de tacos de barbacoa y rancheros, 

en un puesto semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Carlos Eduardo 

Morales Lemus, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Río Atoyac No. 411, colonia Díaz Ordaz, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Carlos Eduardo Morales Lemus, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de barbacoa y 

rancheros, en un puesto semifijo, con  medidas de 2.50x1.70 

metros, a ubicarlo en calle Everardo Gámiz, esquina con 

calle María Bayona, atrás del panteón de Oriente, y frente a 

la Central Campesina Independiente, colonia Santa Fe, de 

esta ciudad, en un horario de 07:00 a 16:00 horas, de lunes 

a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
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total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Carlos 

Eduardo Morales Lemus, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos de barbacoa y 

rancheros, toda vez que al revisar el expediente No. 1497/17 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica ocupando un cajón de estacionamiento, sobre el 

cruce de dos vialidades principales, las cuales presentan 

demasiado flujo de vehicular, pegado a barda del panteón de 

Oriente; razón por la cual se acordó no otorgar el referido 

permiso, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, 

impidiendo la visibilidad y libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1068 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Carlos Eduardo Morales 

Lemus, realizar la venta de tacos de barbacoa y rancheros, 

en un puesto semifijo, con  medidas de 2.50x1.70 metros, el 

cual pretendía ubicar en calle Everardo Gámiz, esquina con 

calle María Bayona, atrás del panteón de Oriente, y frente a 

la Central Campesina Independiente, colonia Santa Fe, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida en la 

vía pública al C. Luis Manuel Díaz Nevarez.  

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Luis Manuel Díaz 

Nevarez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Estéreo Tecnológico No. 116, fraccionamiento 

Tecnológico, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Luis Manuel Díaz Nevarez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida (tortas, burritos 

y gorditas), en un camión, con medidas de 2.00x6.00 metros, 

a ubicarlo en calle Educación, casi esquina con calle 

Canelas, entre las calles Tamazula y Nazas, colonia Porfirio 

Díaz, de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 16:00 horas, 

de lunes a viernes. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Luis 

Manuel Díaz Nevarez, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de comida (tortas, burritos y 

gorditas), toda vez que al revisar el expediente No. 1501/17 

que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 
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económica ocupando un cajón de estacionamiento, sobre el 

cruce de dos vialidades principales, las cuales presentan 

demasiado flujo de vehículos y peatones; razón por la cual 

se acordó no otorgar el referido permiso, ya que instalarse 

en dicha ubicación, causaría obstrucción, impidiendo la 

visibilidad y libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniéndose la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1069 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Manuel Díaz Nevarez, 

realizar la venta de comida (tortas, burritos y gorditas), en un 

camión, con medidas de 2.00x6.00 metros, el cual pretendía 

ubicar en calle Educación, casi esquina con calle Canelas, 

entre las calles Tamazula y Nazas, colonia Porfirio Díaz, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y burritos 

al vapor, en un puesto semifijo al C. José Othón Carrillo 

Ruvalcaba. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. José Othón 

Carrillo Ruvalcaba, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Lapislázuli No. 121, fraccionamiento 

Joyas del Valle, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Othón Carrillo Ruvalcaba, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos y burritos al 

vapor, en un puesto semifijo, con medidas de 1.70x2.00 

metros, a ubicarlo en calle General de León, casi esquina 

con Boulevard Domingo Arrieta, entre las calles Molino del 

Rey, y Boulevard Domingo Arrieta, colonia Juan de la 

Barrera, de esta ciudad, en un horario de 07:00 a 14:00 

horas, de lunes a domingo. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Othón Carrillo Ruvalcaba, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos y burritos al 

vapor, toda vez que al revisar el expediente No. 1503/17 que 

contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 

se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica ocupando un cajón de estacionamiento, en un 

área donde actualmente se encuentra la construcción de 

edificios, presentando por este motivo, demasiado 

movimiento peatonal y vehicular, y de instalarse en ese 

lugar, causaría obstrucción, motivo por el cual se tomó el 

acuerdo no otorgar el permiso en este punto, ya que se 

estaría contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 1070 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Othón Carrillo 

Ruvalcaba, realizar la venta de tacos y burritos al vapor, en 

un puesto semifijo, con medidas de 1.70x2.00 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle General de León, casi esquina con 

Boulevard Domingo Arrieta, entre las calles Molino del Rey, 

y Boulevard Domingo Arrieta, colonia Juan de la Barrera, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Patssy Xitlali Vidales 

Gurrola, realizar la venta de tacos rancheros, en un puesto 

semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Patssy Xitlali 

Vidales Gurrola, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Calandrias No. 215, fraccionamiento Juan de la 

Barrera, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Patssy Xitlali Vidales Gurrola, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos rancheros, en un 

puesto semifijo (carrito), con medidas de 2.00x1.50 metros, a 

ubicarlo en calle Punta Mita, esquina con calle Talpa, colonia 

Jalisco, de esta ciudad, en un horario de 09:00 a 15:00 

horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Patssy 

Xitlali Vidales Gurrola, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos rancheros, toda vez que al 

revisar el expediente No. 1500/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad económica sobre 

el cruce de dos vialidades principales, las cuales presentan 

excesiva afluencia de vehículos, por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, impidiendo la visibilidad y libre 

tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 

reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1071 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Patssy Xitlali Vidales 

Gurrola, realizar la venta de tacos rancheros, en un puesto 

semifijo (carrito), con medidas de 2.00x1.50 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Punta Mita, esquina con calle 

Talpa, colonia Jalisco, de esta ciudad. 
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SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Micaela Marrufo Luna, 

realizar la venta de plantas de ornato, macetas de cantera y 

barro, tierra para macetas y fertilizantes en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Micaela Marrufo 

Luna, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 5 

de Mayo No. 222, colonia José Revueltas, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Micaela Marrufo Luna, quien solicita autorización 

para realizar la venta de plantas de ornato, macetas de 

cantera y barro, tierra para macetas y fertilizantes, ocupando 

un espacio de 100.00x3.00 metros, a ubicarse en Avenida 

Libertad, casi esquina con Avenida Felipe Pescador, frente a 

Sam’s Club, de esta ciudad, en un horario de 09:00 a 21:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Micaela 

Marrufo Luna, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de ornato, macetas de cantera y 

barro, tierra para macetas y fertilizantes, toda vez que al 

revisar el expediente No. 1422/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad económica 

ocupando un espacio sobre el cruce de dos vialidades 

principales, las cuales presentan demasiada afluencia de 

transeúntes y vehículos, por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 

de obstrucción, impidiendo el libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniéndose la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1072 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Micaela Marrufo Luna, 

realizar la venta de plantas de ornato, macetas de cantera y 

barro, tierra para macetas y fertilizantes, ocupando un 

espacio de 100.00x3.00 metros, en Avenida Libertad, casi 

esquina con Avenida Felipe Pescador, frente a Sam’s Club, 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. Jesús Guillermo Mijares del 

Campo  licencia de funcionamiento para estacionamiento 

público.  

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el 

expediente número 14343/17, remitido por la Titular del 

Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención 

Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

(SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público, ubicado 

en calle Constitución N° 405 Sur, zona Centro, de esta 

ciudad, que presenta el C. Jesús Guillermo Mijares del 

Campo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Constitución N° 405 Sur, zona  Centro, de esta ciudad; por lo 

que, con fundamento en el artículo 4 del Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, y en atención a 

lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen con 

Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por 

objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 

estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el 

funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares 

públicos o privados en el municipio. 

 

SEGUNDO.- El C. Jesús Guillermo Mijares del Campo, 

solicita se le otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, con ubicación en calle Constitución 

N° 504 Sur, zona Centro, de esta ciudad. 

 

TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la 

solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 

38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 

establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se 

tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a esta 

Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, 

el cual será sometido a la consideración del Pleno del 

Ayuntamiento para su resolución final. 

 

CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 

Estacionamientos, establece que los derechos que se 

generen por las licencias para la prestación de los servicios 

de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 

establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de 

licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 

suma de los valores que correspondan en la Ley de 

Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se 

destinarán a cada servicio. 

 

QUINTO.-  La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto 

de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de propiedad, 

total o parcial, de conformidad con lo que establece el 

artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, por lo que la misma será válida 

únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando 

éste sea operado por el C. Jesús Guillermo Mijares del 

Campo, en caso contrario, dejará de tener vigencia, 

obligándose el nuevo propietario o encargado del 

establecimiento a realizar todos los trámites respectivos para 

obtener la licencia de funcionamiento a su nombre. 

 

SEXTO.- De acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 

15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 

estacionamiento de segunda categoría, de acuerdo a las 

características físicas del propio estacionamiento y al 

dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano. 

 

SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene 

en su artículo 16, la disposición clara y precisa, de que será 

en el dictamen que emita la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el 

cupo máximo de cajones de los inmuebles, locales o 

edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número 

máximo de cajones que pueden tenerse en el espacio que 

cubre la presente solicitud, es de 25 (veinticinco) y 2 (dos) 

para discapacitados; por lo que deberá acatarse esta 

disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la 

seguridad de los usuarios y sus vehículos. 

 

OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del 

servicio, deberá cumplir en su operación, y en la 

temporalidad que corresponda, con las obligaciones que le 

son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 

Estacionamientos, siendo estas las siguientes: 

 

I.  Refrendar la licencia de funcionamiento, para que de 

vigencia a la misma; 

II.  Cumplir y satisfacer de forma permanente los 

requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le 

son exigidos; 

III.  Mantener el local permanentemente aseado y en 

condiciones aptas para la prestación del servicio; 

IV.  Brindar las facilidades necesarias a los conductores 

que presenten alguna discapacidad física;  

V.  Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito 

del vehículo. En el caso de que los propietarios o 

conductores de los vehículos extravíen el boleto, 

éstos deberán comprobar plenamente la propiedad a 

satisfacción del encargado del estacionamiento, sin 

cargo económico adicional alguno. En caso de que 

no se pueda determinar el tiempo de permanencia, 

se cobrará el tiempo estimado; 

VI.  Abstenerse de colocar anuncios de cualquier índole, 

relativos al desconocimiento de su responsabilidad 

sobre el estado de los vehículos, sus ocupantes o 

los objetos contenidos en su interior; 

VII.  Tomar las precauciones y medidas necesarias para 

evitar que se cause daño a los vehículos mientras se 

encuentren en el estacionamiento, para lo cual se 

deberá contar con herramientas y aditamentos de 

protección tales como extintores, botes areneros, 

palas, hidrantes, topes de contención, señalamiento 

de cajones, de entrada y salida, así como de 
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velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a 

la opinión que en materia de señal ética les 

determine la Dirección Municipal de Protección Civil; 

VIII.  Portar, tanto el permisionario como sus empleados, 

una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón 

social del estacionamiento para el que trabaja. La 

identificación o gafete deberá estar vigente y será 

expedida por la Dirección Municipal. Las 

identificaciones a que se refiere esta fracción, 

deberán ser renovadas de forma anual; 

IX.  Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual 

deberá hacerse del conocimiento a los usuarios, 

mediante la colocación de una leyenda al ingreso del 

estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que 

no haya encontrado cajón disponible, podrá retirarse 

del lugar sin cobro alguno; 

X.  Contar con un registro del personal que labore en el 

referido lugar; 

XI.  Informar al usuario sobre las tarifas que se cobran 

por la prestación del servicio mediante leyendas en 

lugares visibles; 

XII.  Establecer mecanismos para que los usuarios 

puedan externar sus quejas o sugerencias respecto 

del servicio, como la colocación de buzones de 

quejas o líneas telefónicas; 

XIII.  Cubrir el pago del deducible de la compañía 

aseguradora; 

XIV.  Contar con póliza de seguro vigente que cubra robo 

y daños a los vehículos; 

XV.  Permitir la libre salida de vehículos en caso de 

emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad 

evidente o decretada por autoridad competente, 

quedando liberado de cualquier responsabilidad por 

la apertura de salidas; 

XVI.  Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; 

XVII.  Contar con iluminación y vigilancia; 

XVIII.  Cubrir a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas el pago de derechos que le imponga la Ley 

de Ingresos; 

XIX.  Conceder en términos de la licencia el tiempo 

razonable que se especifique en la misma a quienes 

acrediten mediante boleto sellado el consumo dentro 

del giro o centro comercial; y 

XX.  Las demás que contemplan el presente Reglamento 

y otras disposiciones legales aplicables. 

 

NOVENO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les 

sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma de 

dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser 

decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y 

tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando menos 

deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a 

consideración del pleno para su debate y votación. 

 

DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en 

su sesión ordinaría de fecha 28 de Junio  del presente año, 

acordó otorgar la licencia de funcionamiento solicitada, toda 

vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con 

los requisitos y el procedimiento establecido en los artículos 

8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio 

de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1073 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Jesús Guillermo Mijares del 

Campo  licencia de funcionamiento para estacionamiento 

público,  segunda categoría, con ubicación en calle 

Constitución N° 405 Sur, zona Centro, de esta ciudad, en 

horario de 08:30 a 22:30 horas, diariamente, con capacidad 

de  25 (veinticinco) y 2 (dos) para discapacitados,  sujetos a 

las siguientes tarifas: 

 

Por hora     $  18.00 

Fracción de media hora  $  10.00 

 

SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, 

se deberá efectuar en la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, el pago de los derechos 

correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal, 

correspondiente, en cuyo caso contrario se tendrá por no 

autorizada. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al 

interesado, así como a las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública y 

Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, y a 

la Coordinación General de Inspección Municipal, para los 

efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza  al C. Francisco Javier Tello 

Muñoz,  licencia de funcionamiento para salón de eventos 

sociales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

el expediente N° 1481/17 que contiene la solicitud 

presentada por el C. Francisco Javier Tello Muñoz, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle San 

Agustín N° 138, fraccionamiento Villas de Sambrano, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de 

funcionamiento para salón de eventos sociales.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Francisco Javier Tello Muñoz, solicita 

licencia de funcionamiento para salón de eventos sociales, 

denominado “Quinta San Pancho”, ubicado en calle 

Bugambilia N° 302, colonia Valle Florido, II Etapa, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión, celebrada 

el día 28 de junio del presente año,  se tomó conocimiento 

de la solicitud presentada para el otorgamiento de la licencia 

con giro de salón para eventos sociales; analizado el caso, 

se acuerda autorizar la licencia solicitada, lo anterior en base 

a la visita ocular que se realizó al establecimiento, donde se 

pudo observar que dicho inmueble es para una capacidad de 

100 personas y cuenta con ventilación e iluminación 

adecuadas, así como con salidas de emergencia, extintores 

de fuego vigentes, sanitarios ambos sexos, mobiliario 

consistente en mesas y sillas, además cuenta con área de 

estacionamiento, para los asistentes a los eventos que se 

lleven a cabo en dicho inmueble; asimismo se encuesto a 

dos vecinos cercanos al salón, los cuales manifestaron no 

tener inconveniente ya que no les afecta, siempre y cuando 

se respete lo autorizado en cuanto al horario de 

funcionamiento; por lo que dicha petición se encuentra 

cumpliendo con lo que las dependencias involucradas en 

materia de salud, protección civil, protección al medio 

ambiente, imagen y desarrollo urbano, requerimientos  para 

un buen funcionamiento del mismo. Cumpliendo de esta 

manera con lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 

referente a las características que deberán de satisfacer 

todas las empresas o negociaciones para su funcionamiento, 

en materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura 

necesaria para operar con tal giro.  

 

Por otra parte el artículo 117 fracción XXXII, establece que el 

horario de funcionamiento para salón de eventos sociales 

será de 10:00 a 03:00 horas, del día siguiente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1074 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza  al C. Francisco Javier Tello Muñoz,  

licencia de funcionamiento para salón de eventos sociales, 

denominado “Quinta San Pancho”, ubicado en calle 

Bugambilia N° 302, colonia Valle Florido, II Etapa, de esta 

ciudad, en horario de 10:00  a 03:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir 

cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables al giro comercial que va a realizar, además de las 

relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no 

deberá ser sobrepasada por los contratantes de su servicio; 

haciendo de su conocimiento que, en caso de invasión de 

área de estacionamiento a particulares o de espacios de 

áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado 

en la reglamentación municipal vigente, así como las 

relativas al volumen del audio utilizado en la realización de 

los eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no 

perturbe o altere la paz y actividades cotidianas de los 

vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas,  además la 

interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará. 

 

CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. María Elena Gutiérrez 

Nájera,  licencia de funcionamiento para una estancia 

infantil. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

el expediente N° 1460/17 que contiene la solicitud 

presentada por la C. María Elena Gutiérrez Nájera, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Otinapa N° 

202, colonia Santa María, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo licencia de funcionamiento con giro 

de estancia infantil.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La C. María Elena Gutiérrez Nájera, solicita 

licencia de funcionamiento para una estancia infantil, 

denominada “Brotecitos de Ternura”,  ubicada en calle 

Encino N° 723, colonia Santa María, en horario de 7:30 a 

15:30 horas, de lunes a viernes. 

  

SEGUNDO.- Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud y habiéndose realizado una visita ocular 

al lugar destinado para estancia infantil,  se obtiene el 

resultado de que se cumple con todos y cada uno de los 

requisitos establecidos por el artículo 6 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a 

las condiciones para funcionamiento que deberán de 

satisfacer todas las empresas o negociaciones cualquiera 

que sea su giro o característica, y  que son las siguientes: 

 

I.- Acatar las especificaciones de construcción y 

equipamiento necesarias, así como tomar las 

medidas para garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables en materia de 

sanidad, protección civil, protección al medio 

ambiente, imagen y desarrollo urbano, y el buen uso 

del equipamiento y la infraestructura urbana; 

II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que expida 

la Autoridad Municipal, en el cual se establezca que 

el lugar en que tienen asiento las actividades o giro 

de que se trata es apto para ello; 

III.- Contar con el dictamen de protección civil que 

garantice la seguridad de la negociación y de 

quienes en ella laboran, documento que deberá 

actualizarse por lo menos una vez al año, o cuantas 

veces sea necesario a juicio de la Autoridad 

Municipal; asimismo, cuando se trate de actividades 

económicas basadas en el aforo o concurrencia de 

público asistente, deberá contar con el dictamen de 

protección civil respecto al número máximo de 

asistentes que puede haber en el lugar: 

IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que 

garantice la higiene, limpieza y cuidado del local, de 

las personas que en él laboran y en su caso, de los 

productos para el consumo humano que, en su caso, 

ahí se produzcan o procesen.  

 

TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en su Título Tercero, denominado 

“De las actividades económicas en el municipio de Durango”, 

establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, 

con la normatividad que las guarderías particulares deben 

seguir. Ahí, se define a las guarderías particulares como “el 

servicio que proporcionan instituciones no públicas a cambio 

de una prestación económica, consistente en cuidados y 

atención especializada a los infantes mayores de cuarenta y 

dos días y menores de cuatro años, a aquellas personas que 

teniendo la patria potestad o tutela lo soliciten, y que por sus 

ocupaciones no puedan atenderlos por sí mismos”, 

definición que resulta equiparable al término de “estancia 

infantil”, sobre todo por el hecho de que ambos 

establecimientos, tienen como objeto de su servicio el 

cuidado de niñas y niños, por lo que se determina que 

resulta conveniente que en ambos casos, se observen las 

determinaciones del precepto legal antes citado. 

 

CUARTO.- En los artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo 

de referencia, se determinan situaciones obligatorias a 

cumplir por parte de los establecimientos, que tienen el único 

objetivo de garantizar la seguridad, higiene y cuidado total, 

de los niños que disfruten de sus servicios. Entre estas 

obligatoriedades, se destacan las siguientes: 

 

I. Contar con instalaciones sanitarias adecuadas 

para ambos sexos que garanticen la higiene y 

seguridad de los niños; 

II. Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y 

para el consumo humano; 

III. Migitorios e inodoros con dotación de papel 

higiénico, para el uso de acuerdo a la edad de los 

infantes y separados de los adultos; 

IV. Lavabos, jabón para aseo de las manos, toallas de 

papel o cualquier otro sistema idóneo de secado, 

así como recipientes adecuados para residuos 

sólidos; 

V. Botiquín de primeros auxilios; 

VI. Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los 

menores, para las actividades diversas de 

atención, de educación y recreación en sus 

instalaciones; 

VII. Esquemas permanentes de capacitación para su 

personal; 

VIII. Medidas especiales de seguridad y vigilancia en el 

período de cuidado a los infantes, que incluyan 

señal ética, acciones de capacitación y simulacros; 

y 

IX. Manuales de acciones concretas para garantizar el 

cuidado a la salud, alimentación y educación de 

los niños. 

 

QUINTO.- También son obligaciones de los propietarios o 

responsables de las estancias o guarderías, mantener en 

buen estado de uso y conservación, el equipo, mobiliario, 

utensilios y materiales, evitando cualquier riesgo que estos 

representen para la seguridad y la salud de los infantes; 

proporcionar a los menores alimentación nutritiva, higiénica, 

suficiente y oportuna, y generar la planeación y condiciones 

para el cuidado y fortalecimiento de la salud del niño y su 

buen desarrollo  integral. Deberán también, establecer 

programas educacionales y recreativos que promuevan los 

conocimientos y aptitudes para el mejor aprovechamiento de 

los niños; la enseñanza de hábitos higiénicos y de sana 

convivencia acorde a su edad y realidad social, y 

proporcionar las facilidades y apoyo en las campañas de 

vacunación nacional, vigilando que todos los niños estén al 

corriente en la aplicación de sus vacunas. 

 

SEXTO.- La normatividad establece también, que los 

responsables, obligatoriamente deberán estar capacitados, 

tanto personal como profesionalmente en el tema, y contar 

con la autorización de las autoridades educativas 

correspondientes, o aquellas que marquen las disposiciones 

legales aplicables. Así mismo, deberán estar respaldadas 

profesionalmente en materia de lactancia, alimentación y 

cuidados de infantes, a través de nutriólogos, pediatras, 

paramédicos y otras especialidades. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 1075 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. María Elena Gutiérrez 

Nájera,  licencia de funcionamiento para una estancia 

infantil, denominada “Brotecitos de Ternura”,  ubicada en 

calle Encino N° 723, colonia Santa María, en horario de 7:30 

a 15:30 horas, de lunes a viernes. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, otorgándose un 

término de 15 días naturales para que la interesada efectúe 

dicho pago, en cuyo caso contrario, quedará sin efecto. 

 

TERCERO.- Se deberán cumplir las disposiciones 

contenidas en el Capítulo VIII Bis, denominado “De las 

guarderías privadas”, del TÍTULO TERCERO “DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICIPIO DE 

DURANGO”, del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo que resulten aplicables. 

 

CUARTO.- Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. César Fernando González 

Contreras,  el cambio de horario del permiso anual, para 

realizar actividad económica en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. César Fernando González 

Contreras, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Gardenias s/n, poblado Lázaro Cárdenas, de este 

Municipio, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para  el cambio de horario del permiso anual 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 

II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. César Fernando González Contreras,  quien solicita 

el cambio de horario del permiso anual con giro actual de 

tacos de tripitas en un triciclo, en horario de 18:30 a 23:00 

horas, de lunes a sábado; mismo que pretende quede con 

horario de 07:00 a 24:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el 

análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 

autorizar la solicitud de cambio de horario, ya que dicho 

trámite contraviene el artículo 85 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que 

establece: “Los permisos que se expidan en los términos del 

presente capítulo solo tendrán validez para las personas 

físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, 

actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de 

concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 

validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 

dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 

una nueva solicitud, sin que esto represente una 

autorización premeditada o tácita al mismo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1076 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. César Fernando González 

Contreras,  el cambio de horario del permiso anual, para 

realizar actividad económica en la vía pública, por los 

razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 
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SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Andrés Bello Garza, 

cambio de uso de suelo de la superficie Fracciones 

Segregadas Lotes 29, 30 y 31 de la Colonia Hidalgo, 

Municipio de Durango; para ubicación de gasera en la 

modalidad de almacenamiento y distribución sin actividad de 

venta.   

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 158/16, que contiene oficio DMDU/1624/16 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, donde el C. Andrés Bello 

Garza,  solicita cambio de uso de suelo de la superficie 

Fracciones Segregadas Lotes 29, 30 y 31 de la Colonia 

Hidalgo, Municipio de Durango; para ubicación de gasera en 

la modalidad de almacenamiento y distribución; por lo que, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción 

I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el Artículo No. 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

b) y c), establece a los ayuntamientos, la facultad para 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización 

del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia. 

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 

fusiones y cambios, entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 

efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 

ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 

materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 

formular y administrar la zonificación y programas de 

desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 

vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/1624/16, el Ing. 

Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaria Municipal y del 

Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 

esta H. Comisión, donde manifiesta que el C. Andrés Bello 

Garza,  solicita cambio de uso de suelo de la superficie 

Fracciones Segregadas Lotes 29, 30 y 31 de la Colonia 

Hidalgo, Municipio de Durango; para ubicación de gasera en 

la modalidad de almacenamiento y distribución; y explica 

que se trata de un terreno con una superficie de 3-00-06.67 

hectáreas, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad Victoria de Durango 2025 para uso 

agropecuario; actualmente es un terreno rústico con una 

pendiente casi nula y vegetación tipo matorral ubicado a una 

distancia aproximada de 600 y 800 metros de dos 

fraccionamientos campestres; colinda al noreste y al sureste 

con paso de servidumbre, y al suroeste colinda con terreno 

rústico, se pretende la construcción de una gasera para 

almacenamiento y distribución  sin actividad de venta.      

 

SEPTIMO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, en el Artículo 105, determina las atribuciones 

de esta Comisión,  siendo la aplicable la relativa a 

Dictaminar sobre los cambios en el uso del suelo de 

jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la 

administración de las reservas territoriales; la fracción III.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1077 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Andrés Bello Garza, cambio 

de uso de suelo de la superficie Fracciones Segregadas 

Lotes 29, 30 y 31 de la Colonia Hidalgo, Municipio de 

Durango; para ubicación de gasera en la modalidad de 

almacenamiento y distribución sin actividad de venta.   
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SEGUNDO.- Esta autorización queda sujeta al cumplimiento 

de las siguientes restricciones: deberá presentar dictamen 

de impacto ambiental; dictamen técnico por parte de la 

CONAGUA en relación al arroyo cercano a su colindancia 

suroeste; dictamen de la CFE  referente a la línea eléctrica 

anexa al predio en la colindancia oeste; así como dictamen 

técnico de la SCT y el correspondiente de protección civil; 

deberá respetar los pasos de servidumbre con una sección 

transversal de 12 metros cada uno ubicados al noreste y 

sureste respectivamente; también respetar el alineamiento y 

sección de 20 mts. de la carretera libre a Gómez Palacio 

esto a partir del punto medio de la carretera hacia la 

propiedad; además de cumplir con todos y cada uno de los 

requisitos necesarios para el trámite, así como lo indicado  

en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, el Reglamento de Construcciones y demás 

normatividad vigente. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

nulificara los efectos del presente resolutivo.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de uso de suelo a la 

C. Yesica Inés Soto Pérez Gavilán, del terreno ubicado Av. 

Real del Mezquital # 105 del Fraccionamiento Real del 

Mezquital, para la construcción de un hotel con salón de 

eventos sociales, restaurant, casino, área de servicios y 

estacionamiento. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 1219/17, que contiene oficio DMDU/0479/17 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que la C. 

Yesica Inés Soto Pérez Gavilán, solicita cambio de uso de 

suelo del terreno ubicado Av. Real del Mezquital #105 del 

Fraccionamiento Real del Mezquital; por lo que, con 

fundamento en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta H. Comisión en la fracción III del 

Artículo No. 105 del mismo ordenamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

b) y c), establece a los ayuntamientos, la facultad para 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción VIII, 

establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización 

del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia. 

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 

fusiones y cambios, entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 

efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 

ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 

materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 

formular y administrar la zonificación y programas de 

desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 

vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/0479/17, el Ing. 

Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaria Municipal y del 

Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 

esta H. Comisión, donde manifiesta que la C. Yesica Inés 

Soto Pérez Gavilán, solicita cambio de uso de suelo del 

terreno ubicado en Av. Real del Mezquital # 105 del 

Fraccionamiento Real del Mezquital, para la construcción de 

un hotel con salón de eventos sociales, restaurant, casino, 

área de servicios y estacionamiento; y explica que se trata 

de un terreno con una superficie de 11,450 M2, contemplado 

en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad Victoria 

de Durango 2025 para comercio y servicios combinado con 
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vivienda tipo residencial densidad habitacional baja 

localizado sobre un corredor urbano  de barrio (CUB); 

actualmente es un terreno baldío cercado que se ubica en la 

esquina formada por Av. Real del Mezquital y Calle Cóndor, 

colinda al noreste con terrenos baldíos mixtos y al sureste 

con plaza comercial; se pretende la construcción de un hotel 

con salón de eventos sociales, restaurant, casino, área de 

servicios y estacionamiento.  

   

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1078 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de uso de suelo a la C. 

Yesica Inés Soto Pérez Gavilán, del terreno ubicado Av. 

Real del Mezquital # 105 del Fraccionamiento Real del 

Mezquital, para la construcción de un hotel con salón de 

eventos sociales, restaurant, casino, área de servicios y 

estacionamiento; se trata de un terreno con una superficie 

de 11,450 M2.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá respetar 

lo indicado en el Capítulo III del Reglamento de 

Construcciones  en relación a altura de fachadas, cumplir 

con la cantidad de estacionamiento; además de cumplir con 

todos y cada uno de los requisitos necesarios para el 

trámite, así como lo indicado  en la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones para el Municipio de 

Durango y demás normatividad vigente, en cuyo caso 

contrario se nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 
 
RESOLUTIVO que autoriza el cambio de uso de suelo a C. 
Sergio Carrillo Arciniega; del inmueble ubicado en Fr. 
Terreno 15-A Sgr. Parcela 141 P2/7 Los Zorrillos Ejido José 
María Morelos y Pavón, Municipio de Durango. 
 
 
EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 1366/17, que contiene oficio DMDU/0714/17 
signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 
Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que el C., 
Sergio Carrillo Arciniega; solicita cambio de uso de suelo del 
inmueble ubicado en FR. Terreno 15-A Sgr. Parcela 141 
P2/7 Loz Zorrillos, José María Morelos y Pavón, para 
Fraccionamiento Campestre H-C, cuando su uso actual 
contemplado es unidad de gestión ambiental (U.G.A.); por lo 
que, con fundamento en el Artículo No. 78, fracción I, del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 
en base a la atribución conferida a esta H. Comisión en la 
fracción III del Artículo No. 105 del mismo ordenamiento, 
ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 
Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
  
PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 
TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción 
VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 
coordinación con las autoridades competentes, la utilización 
del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 
tenencia de la tierra y participar en la creación y 
administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia. 
 
CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 
establece que los ayuntamientos están facultados para 
formular y administrar la zonificación y el control de los usos 
y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 
fusiones y cambios, entre algunas otras. 
 
QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 
Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 
uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 
supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 
efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 
realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 
atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 
ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 
materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 
formular y administrar la zonificación y programas de 
desarrollo regional, en concordancia con los planes 
generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 
vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en su jurisdicción territorial.  
 
SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/0718/17, el Ing. 
Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del 
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Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 
esta H. Comisión, donde manifiesta que el C. Sergio Carrillo 
Arciniega; solicita cambio de uso de suelo del inmueble 
ubicado en Fr. Terreno 15-A Sgr. Parcela 141 P2/7 Los 
Zorrillos Ejido José María Morelos y Pavón, Municipio de 
Durango; y explica que se trata de un terreno con una 
superficie de 2-87-18.64 HAS., contemplado en el programa 
de desarrollo urbano Victoria de Durango 2025 para Unidad 
de Gestión Ambiental (U.G.A.); actualmente es un terreno 
rustico con una pendiente casi nula con vegetación tipo 
matorral, colinda al noroeste y al sureste con predios 
lotificados, al noreste predio rustico, se accede al terreno por 
un camino de terracería que conecta con la carreta a Parral; 
se pretende la construcción  de un fraccionamiento tipo 
Campestre H-C. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 1079 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de uso de suelo a C. 
Sergio Carrillo Arciniega; del inmueble ubicado en Fr. 
Terreno 15-A Sgr. Parcela 141 P2/7 Los Zorrillos Ejido José 
María Morelos y Pavón, Municipio de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: presentar 
dictamen de CONAGUA en relación al tratamiento de las 
aguas residuales; deberá tramitar compatibilidad carretera 
ante la S.C.T. para la conexión con vías principales; obtener 
dictamen técnica de protección civil; estudio de impacto 
ambiental; además de cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos necesarios para  el trámite, así como lo indicado 
en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, el Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Durango, y demás normatividad vigente; en 
cuyo caso contrario se nulificará al presente resolutivo. 
 
TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 
del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 
RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 
CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 
SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  
Rúbricas.  
 
 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de uso de suelo a C. 

Juan Quiñones Ruiz; del inmueble ubicado en Priv. De Las 

Rocas #308 de la colonia Luz y Esperanza, para instalación 

y funcionamiento de antena de telefonía celular. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA,  

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 1373/17, que contiene oficio DMDU/0715/17 

signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que el C. 

Juan Quiñones Ruiz; solicita cambio de uso de suelo del 

inmueble ubicado en Priv. De Las Rocas #308 de la colonia 

Luz y Esperanza, para Antena Telefonía celular, cuando su 

uso actual contemplado es industrial, comercial y de 

servicios; por lo que, con fundamento en el Artículo No. 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en base a la atribución conferida a esta H. 

Comisión en la fracción III del Artículo No. 105 del mismo 

ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, en su Artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización 

del suelo de su territorio; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia. 

 

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar 

fusiones y cambios, entre algunas otras. 

 

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su Artículo No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno 

Municipal, la facultad de formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a 

efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin. Y el mismo 

ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno Municipal, en 

materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de 

formular y administrar la zonificación y programas de 

desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y 
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vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en su jurisdicción territorial.  

 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/0715/17, el Ing. 

Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 

esta H. Comisión, donde manifiesta que el C. Juan Quiñones 

Ruiz; solicita cambio de uso de suelo del inmueble ubicado 

en Priv. De Las Rocas #308 de la colonia Luz y Esperanza; y 

explica que se trata de un terreno con una superficie de 

4,094.30 M2., contemplado en el programa de desarrollo 

urbano Victoria de Durango 2025 para industrial, comercial y 

de servicios; actualmente es un terreno bardeado donde se 

ubica una bodega, colinda al noroeste y al noreste con 

terreno del cual se segrega, al sureste colinda con terreno 

de uso industrial; se pretende la instalación y funcionamiento 

de una antena de telefonía celular tipo monopolio 

autosoportado sobre piso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1080 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de uso de suelo a C. 

Juan Quiñones Ruiz; del inmueble ubicado en Priv. De Las 

Rocas #308 de la colonia Luz y Esperanza, para instalación 

y funcionamiento de antena de telefonía celular. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: presentar 

dictamen de impacto ambiental; dictamen técnico de 

aprobación de IFETEL; estudio de mecánica de suelo; 

aprobación y dictamen técnico por parte de la S.C.T.; 

además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para  el trámite, así como lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones para el Municipio de 

Durango, y demás normatividad vigente; en cuyo caso 

contrario se nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Ing. Luis Enrique Torres 

Medina, la corrección del resolutivo referente a la solicitud 

régimen de propiedad y condominio vertical del predio 

ubicado en calle Campeche No. 304 de la Colonia Jardines 

de Cancún, para la construcción de un edificio habitacional 

tipo popular H-3. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la H. Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 1477/16, que contiene oficio signado por el Ing. 

Luis Enrique Torres Medina, en cual solicita corrección del 

resolutivo del expediente SM/DAA/423/16, donde se aprueba 

el régimen de propiedad en condominio de un predio de su 

propiedad, donde aparece con dirección errónea Calle 

Campeche No. 504 de la Colonia Jardines de Cancún, 

cundo la dirección correcta es Calle Campeche No. 304 de 

la Colonia Jardines de Cancún por lo que, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo 

No. 105, fracción X, del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en 

corrección al que se hace referencia, invalidando el que 

tiene datos erróneos en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS:  

  

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I, del Artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del 

Estado de Durango, en su Artículo 3, fracción XLVII, define 

al Régimen de Propiedad en Condominio como: “Aquel en 

que los departamentos, viviendas, casas, locales o áreas, 

que se construyan en un inmueble en forma horizontal, 

vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento 

independiente”.  

 

TERCERO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, concede a 

los ayuntamientos en su Artículo 233, la facultad para la 

autorización de las solicitudes de fraccionamiento y la 

constitución o modificación del régimen de propiedad en 

condominio, definiendo de manera contundente en su 

párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 

aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto en 

el presente artículo”. 

 

CUARTO.- El expediente que se analiza contiene oficio 

DMDU/1813/16 signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre 

Camargo, Director Municipal de Desarrollo Urbano, en el 

cual expone que C. Ing. Luis Enrique Torres Medina, hace 

llegar la solicitud régimen de propiedad y condominio vertical 

del predio ubicado en Calle Campeche No. 304 de la Colonia 

Jardines de Cancún, con una torre con 4 departamentos por 

nivel, planta baja, primero, segundo y tercer nivel para un 

total de 16 departamentos denominado Condominio 
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“Cerrada Campeche”; se trata de un terreno de superficie de 

1,015 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano Victoria de Durango 2025 para vivienda unifamiliar 

tipo popular H-3 densidad habitacional media baja. Es un 

terreno bardeado que colinda al este con casas 

habitacionales unifamiliares, al sur colinda con ladrilleras y al 

oeste con maderería. Se pretende la construcción de un 

edificio habitacional con 16 departamentos en total 

distribuidos de la siguiente manera: en planta baja 

estacionamiento y 4 departamentos; en planta baja, primer, 

segundo y tercer nivel 4 departamentos por piso.  

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su Artículo 164, que; “en cualquier tipo de 

fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, o fusión 

de terrenos, la constitución o modificación del régimen de la 

propiedad en condominio o la ejecución de cualquier obra  

de urbanización, se requiere obtener autorización expedida 

por el Gobierno Municipal, quien la extenderá al cubrirse los 

requisitos que establecen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables”, y complementa lo anterior con lo 

indicado en el Artículo 165, respecto de que las 

autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la 

constitución o modificación del régimen de la propiedad en 

condominio, incluidos los proyectos de urbanización que 

sobre los mismos se ejecuten, serán otorgados mediante el 

resolutivo correspondiente del Ayuntamiento, estableciendo 

que para emitir su autorización, el Ayuntamiento se basará 

en la solicitud por escrito del interesado, el expediente 

técnico de la obra, y el dictamen del proyecto, validados por 

las dependencias municipales y la comisión, 

correspondientes.  

 

SEXTO.- El mismo Bando, de manera correlativa con la Ley 

General de Desarrollo Urbano, define en sus artículos 169 y 

170 al régimen de propiedad en condominio, como aquel 

que se constituye sobre bienes inmuebles que en razón de 

sus características físicas, permiten a sus titulares tanto el 

aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones 

privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o 

construcción que no admiten división, confiriendo a cada 

condominio un derecho de propiedad exclusivo sobre la 

unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con 

los demás condóminos, respecto de las áreas o 

instalaciones comunes; y al condominio, como la modalidad 

que previamente se autorice por el Ayuntamiento, como una 

unidad integral de las áreas privativas y comunes, de 

acuerdo a la zonificación y normas de uso y 

aprovechamiento del suelo, pudiendo ser de carácter 

vertical, horizontal o mixto, y que pueden tener el uso 

habitacional, comercial, industrial, o de servicios, teniendo 

las obras de infraestructura primaria, así como de imagen 

urbana.  

 

SEPTIMO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, en el Artículo 105, determina las atribuciones 

de esta Comisión que dictamina,  siendo la aplicable la 

relativa a los casos relacionados con la creación o extinción 

del régimen de propiedad en condominio y, en su caso las 

obras de urbanización que se ejecuten, contenida en la 

fracción X.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1081 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Luis Enrique Torres 

Medina, la solicitud régimen de propiedad y condominio 

vertical del predio ubicado en Calle Campeche No. 304 de la 

Colonia Jardines de Cancún con una superficie total de 

1,015 M2, para la construcción de un edificio habitacional 

tipo popular H-3 con 16 departamentos en total distribuidos 

de la siguiente manera: en planta baja estacionamiento y 4 

departamentos; en planta baja, primer, segundo y tercer 

nivel 4 departamentos por piso. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: cumplir con el 

reglamento interno del condominio, así como lo indicado en 

la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, y demás normatividad vigente; en cuyo caso 

contrario se nulificará al presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano; a la Dirección Municipal de 

Finanzas y Administración; a la Subdirección de Vialidad de 

la Dirección Municipal de Seguridad Pública; y, publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que autoriza solicitar al DIF Municipal se revise 

el esquema de horario del albergue municipal, con el fin de 

poder recibir en cualquier momento a las personas y familias 

que lo requieran, y evitar así que tengan que pasar la noche 

a la intemperie.. 

 

 

EL SUSCRITO DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

Los suscritos integrantes CC. José Guillermo Ramírez 

Guzmán, Nora Verónica Gamboa Calderón, Saúl Romero 

Mendoza, Perla Edith Pacheco Cortez, Daniela Torres 

González y Manuel Alejandro Gutiérrez Delgado, regidores, 

pertenecientes al Partido Revolucionario Institucional, de 

este H. Ayuntamiento 2016-2019, con fundamento en el 

artículo 46 del Reglamento del  Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, nos permitimos proponer al Pleno de este 

Cabildo con base en la siguiente: 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

El albergue municipal es un medio de ayuda muy valioso 

para personas y familias que por diversas razones no tienen 

donde pasar la noche.  

 

Nuestro albergue ayuda a quienes vienen de otros sitios del 

estado o el país y tienen a un familiar hospitalizado, también 

a quienes por inclemencias naturales no pueden permanecer 

en sus hogares; hasta aquellas personas indigentes; y 

quienes por algún siniestro o desalojo no tienen donde vivir.  

 

En el cumplimiento de esta labor, el albergue municipal ha 

venido funcionando positivamente en un espacio higiénico, 

donde se brinda una buena atención, cumpliendo con 

alimentos e instalaciones adecuadas.  

 

No obstante lo anterior, en fechas recientes se ha 

presentado la situación de personas que, teniendo familiares 

hospitalizados, no han podido pernoctar en el albergue en fin 

de semana, ya que este espacio municipal se ha encontrado 

cerrado a partir de las nueve de la noche.  

 

Ante dicha circunstancia ha habido familias enteras que han 

tenido que pasar la noche a las afueras de las instituciones 

de salud, por no contar con los medios económicos para 

hospedarse en un hotel y no tener familiares o conocidos en 

la ciudad que les puedan dar alojamiento.  

 

Por lo anterior, reconociendo el buen funcionamiento general 

del albergue municipal, pero con la preocupación de esta 

situación de horario que han padecido diferentes familias, es 

que proponemos este punto de acuerdo, a fin de que, 

cuando una familia sea canalizada por el Departamento de 

Trabajo Social de los hospitales públicos de la ciudad, o de 

las corporaciones de seguridad, se pueda recibir en 

cualquier momento a las personas y familias que requieran 

el auxilio de dicho albergue.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERD No. 71 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

UNICO.- Se solicita al DIF Municipal se revise el esquema 

de horario del albergue municipal, con el fin de poder recibir 

en cualquier momento a las personas y familias que lo 

requieran, y evitar así que tengan que pasar la noche a la 

intemperie.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 29 (veintinueve) días 

del mes de junio de 2017 (dos mil diecisiete). DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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